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IN T R-0 D u e e 1 o N 

En la práctica profesional del Derecho Mercantil Mexicano 

han surgido diversas dudes jurídicas respecto de los aumentos y reduc

ciones del capitalsociul de la sociedad an6nil!Ul de capital variable, en 

razón de que la Ley General de Sociedades Mercantiles no regula t.odos 

y cada uno de los problemas jurídicos que se presentan en la realidad. 

En esta tesis, pretendemos dar uno explicaci6n del régi

men especial de la sociedad anónimo de capital variable, a fin de esta

blecer los casos en que puede ser aumentado y disminuido el citado capi

tal social, as{ como les (ormalidodcs y requisitos que deben ser cumpli

dos en cada caso, en base a lo dispuesto por lo Ley General de Socieda

des Mercantiles. 

Por otro lodo, hemos eacogido como tema principel de 

, eate trabajo a la ceduc:ci6n del capital mínimo en la sociedad anónima 

de capital variable, con el objeto de poder establecer los casos en 

que dicho capital m!nimo puede ser disminuido, as! como las formalidades 

y requisitos aplicables a c:ada caso concreto. 

Por· último, lo _expuesto en esta tesis representa nuestro 

punto de ''ista respecto del tema jurÍdico _ que tratamos y como tal quedo 

sujeto a la rectificai:i6n rle los qu~·. mós sahen l' nuS.i; experiencJa tienen • 

. -,,.._, __ , .. 



l. 

CAPITULO PRIMERO 

LAS SCX:IEDADES EN GENERAL 

I. CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD. 

Lo con vi vencía es una carocteristice propia de lo vida 

humana, toda vez que los hombres establecen entre si una serie de rela-

cienes a fin de satisfacer sus principales necesidades. Cuando las 

relaciones humanas son reconocidas )' reguladas por el Derec:ho 1 surgen 

entonces las relaciones jurídicas, por medio de· las cuales los hombres 

pueden realizar en mejor forma sus pr~pios fine~ •. 

La sociedad en De~echo. n·~é:e ,.e.Orno un '_acto de colaborsci6n 

entre los hombres, que tiene 'como'. ~:l·n~¡i~~~:"·-·~-~~-~~ar··_ las , limitaciones 

individualeS y lograr mediante e'r-.e~t-~?.~.~~>~i~¿-~-~ ~~~~-~·~~!~ de objetivos 

que scr.ían imposjbles de. alce~zer.';.cOR 'la·'.c:j,D.rttCt'PSC.t6ñ ,:de':··un· solo hom-
. '·~·~· · .. :~.::~-->; ,¡ ., '.... "·:';';' ·>1<~:~ .... "<'> ·-'.;\)' 

IA>s. tratadistas~ del" Ó~:;~~·~O : .. :·~~~~ ~1~:;f:·d~-.··~i~e-:Sa~ opin.io-. 
bre. 

A_l&unoS han nego-



2. 

to complejo o un octo colectivo y otros han- considerado o lo sociedad 

como un contrato asignándole sus propios carocter!sticas. 

Poro 'G1~-~ke: ~f. ~~ntreto no _es capaz de creer uno persono-

lidod jurídica, no es 

un contrato, es u~ ~~t~ .' ~o-~i'~l c·otiStitutivo unilateral, lo cual signi

fico que 1~_ ~o~i~d~X- d~~á-~'.-;q~·~\~~;~:~~Ícia hoste que se perfecciona impli-
.. ., 

ca un solo .. _ei::.to'-j.urÍdi'cO en ·e1 2que_._la voluntad de los socios so proyec-

ta unilateralmente. 

En opinión de ·. Kuntze la sociedad es un acto complejo 

consistente en la ac:tueci6n conjunto de yorias personas pare la crea-

ci6n de un efecto jurídico unitario, para crear un negocio jurídico. 
".". ·--. ' -

Por lo tonto, niega lo natural~~-ª :'cont~ocÍ:.ual.-: ·de la sociedad señalando 
··- :, :. ; - . . 

que en el contrato los iÓtereses; de_ ·1e~·- partes son opuestos, en tonto 

que en el acto complejo los .'iÍtt~;-~se~, do ~os- participantes son coinci-

dentes, 

Ascerelli 'diC! ~Que~·'.!'~ ·sociedad es un contrato de organi

zación que tiene lo ·_ cáraé:ter~~~~~~~; _de. -ser plurilateral, de tal modo 
. :,0·\.-1.:-:: 

que coda socio entro ,·en·----r~10ci6n -", :éon le Sociedad y los demás socios 
·'.; 

de manera distinto que en ·10S-·c·a·ri'tr~to8 bilaterales. 
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ral formado· por un acllerdó _de v01Unt~des para· crear o· transmitir dere

chos y obligaciones o_ de' confDrmidoit con .i~'.-_,.dt~Pu~sto ·por· el articulo 

'"': :-:::~ .. :-~ ·-< <:~;~:~; 
.::·:::,:. -~-

1793 del -e.e. 

No ~bst:On·t~-~ Íci '-: ·a~t~~:i~r .:~-~d~,b~·~¿~: distinguir entre los 
- ...--_: ,. .-_ _ ';_ · .' ;<<J-'S';~,--.:'.:_:';.'.:?1,',:~-~i' ,·;~-:,:·<<e -:--.,. ·' .. _' ·. 

contratos. bilat:erale_s.:,- de_-_: c~_:Uhi~-~-}--:'._10~_'. con-~rá'tos_:.'Plu_ril(lteralcs, ya que 

::;::T:·~¡~~¡¡fl~~l~~z~::.:·: 
contratos plurilotereles .-1os:.·intereses,:'~de:,:1as·, pa•tes·. son ·_afines y la 

. . - - . -. '\:-':,.;_·-:'.~ .. \:~'!:1-'-·:·;_;::.¡.;:.,'.c.'.-~\::~r:':' .. ·,._;.-__ : 
ejecuci6n de IÓB' ob118~C1Cile~ ·de :·los.',. portes·-:: constituye ~el_- 'primer poso 

para la reo.li~oci6·~:.:d~· io' fiilill·¡·~~:L~~i~--~~~~-~~~~';"-t;;: -~~ .. 
·' ---.-,'. ';; '. . ': ·.: .. ~ ':-'.:>;~:?' :,,~;-i .:-~. ·:::· .-.': ~-,_~ .;; '<-="~; _ _-, .· -:-. 

-.. ~~~-~,_-, . __ ,1-,. ___ .i::-: ·-· ,:;-,.;; / 

· E:ii _virttid_·: de·_.·lo _·_o_n_t~_?-io'é~ ··_-po_de-~os_ ·;_se_ñal:ár -que la sociedad 

es un ~on~~~t~--:- piu>1"i-~~~i~{0~~:~?~i.:: .. ~;¿:~ ~:·i·o~~' -~~~-;~-~·-_:-~-~-:-~b'i~s~~~ .e ·_e.portar 

bienes ~ · -~e-~ViciOs;·-:_bu~~~rid~ , con:-~¡·¡~: .1~-::~-~e~-¡j_·~-8~_16~-::- ~e:r~h-cnt-~ de.· un 

fin coalúri.;_:i~'.c~tó·: -;·:.'~~si.l;i~~~-'.:.: . -... · .· 

La ·_So~i.!ded ~amo- co~t-~ato '·plurii'o~erol--ticne ~ns caree-· 

ter!stics f~Ítd-~mentsl. denominada "affectio· sociétst'.is". q·ue consiste 

en le_ monife9tDci6n continuo y permanente de la voluntad. de les portes 

contratonteS 1 de modo que lo reloci6n jurídico existe en cuanto subsis

te dicha voluntad. 
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Asimismo, lo 11affectio societatis11 ·significo la existen-

cio de uno igualdad entre las partes -contro~entes, · que los convierte 

en verdaderos socios c~n una.comuñidad de fines. 

Otra: coract~'tisÍ:ii::a -f~ndá:~ental de _la sociedad son las 

oportociones de los socios,:, que son todos aquellos recursos materiales 

y humanos qÍJe propo;~i-~na _cB~o- u~o ·de dichos socios, con el prop6sito 

de alcanzar- la- comunidad de _fines de la mencionado sociedad, en otras 

palabras, los aportaciones son los !llC!dios de que disponen los socios 

paro lograr dichos fines. 

Lo voceci6n a ganancias y pérdidas es otra cnractcristica 

fundamental de la sociedad, lo cual significn que si el fin social es 

verdaderamente común e todos los socios, todos deben tener el derecho 

de participar en las gonacies que hayan sido generados y la obligoci6n 

de soportar las pérdidas. 

Es importante señalar que las sociedades son personas 

moro.les, de acuerdo con lo dispuesto por el art!cUl~ 25 d~l ·e.e., y 

por lo tanto,. tiCnen' une 'pe~sonolided' jurídico- distinta···o la· de-- ceda 
,. ' . . . . 

uno de los socios· individ~aimc~te considerados.·· 

Además, lo sociedad es une persono moral con un patrimo

nio out6nomo y 'distinto del conjunto de p'ntrimonios individuales de 
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los socios, y sus relaciones jurídicas son totalmente independientes 

de las de sus miembros. 

II. LAS SOCIEDADES CIVILES; 

El C6digo Civil pa,ra el Dis_trito· · .. Federal regula a la 

ssociaci6n civil y a la socie~ed civil, mismas que analizaremos breve

mente, a fin de poder. establecer Sus ·~rincipales diferencies con las 

sociedades mercantiles. 

Sónchez Meda! señala qtie la asociaci6n civil 11es el con

trato plurilotcral por el que dos o mAs personas se obligan a la reoli

zaci6n pc?rmanente de un fin común no prohibido por la ley y que no ten

ga carácter preponderantemente econ6mico" (l) 

Po otro parte, Rojina Vi llegas define a le asociaci6n 

civil "como una corporaci6n de derecho privado dotada de pérsonalidsd 

jurídico, que oe constituye medionte contrato, por le reunión permanen

te de dos o más personas paro reolizar un fin' común, licito, posible 

)' de noturaleza no económica, pudiendo ser, por consisuiente, político, 

(1) Sánchez Medol, Rom6n; "De los Contratos Civiles", 7• edici6n, Edito
rial Porrúo, S, A., México, D. F., 1984, píig. 313. 

¡ 
f 
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científico, -artístico o de -recreo11 <2> 

Como se . podrá observar~ ambos definiciones surgen en 

base e lo dispuestC?- por ·'ei:·a~-t1~Ü1~:'.:-26.7o--~ei e.e. que e lo letra dice: 
ti -_ - ··' _- - . --:.:~:-:.''·':-. --: ,- ', . 

Cuando varios -- indiv,iduos '. conv.inieren -_en reunirse,· de una manera que . - . -

no sea enter~inén_te_ 'ti-i:ini:l1tor1a;-·_para r~a11zar un fin común que no esté 

prohibido - por .-.l_a ·le>'. y :-~~~----ria_ ~~ng~. cai-ácter prcpondcrontcmcntc econó

mico, constituyen uno osocioción". 

La asociación civil da origen e una personalidad jurí

dica dotada de une denominación o rnZóit social, de un patrimonio y de 

unos órganos propios. El articulo 25 del e.e., señalo que son personas 

morales los asociaciones que se propongan ·fines políticos, científicos, 

artísticos, de recreo o cualquier otro fin licito, siempre que no fue-

ren desconocidos· por le ley. 

Lo finalidad de la os.ocioci6n civil debe ser común, lo 

que significa que sea en·--inter~s de todos los asociados y además no 

debe ser preponderantemente econ6miCa, lo cual implica que el obJcti\'o 

principal de l'as osociÓdos no seo obtener gonoci.os económicos, 

(2) 

Es importante hacer notar ló presencio en lo osocioci6n 

Rojino Villegos, Rafael; "Compendio de Derecho Ci\•il", 1511 edición, 
Editorial Porrúa, S. A., Mbxico, D. F., 1983, Tomo !V, pág. 291. 

1 
f ¡ 
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civil del elemento "sffectio societatis", por medio del cual la rela

ci.Sn jur:f.dico est<!bleCido ent·r~:'lo~_. ª~.~ciad,~s tiene la característico 

de ser parmanente Y. ·por lo tonto ·~o ;.-trnnSit-orio, de conformidad con 

lo dispuesto por el· a·rtíc~lo 
0

2670 ·dei _.-C~C., de --manero que la citada 

reloci6n- jurid-ica -~~Í-s~C --: ~ri' . ~-~-~~tO .- subsiste la voluntad de· asociación 

de los socios •.. 

Le: a-~~~-f~c~-~~ '.civil es Un contrato plurilBtC["Sl que tie

ne una final:idBd ·-C:~inú~: ~;-~~~'-"~~- que las partes se encuentran animadas 

por un mism~- 1-n~er~~.·:·~'.. diferencio de los contratos bilaterales de cam

bio, "en loá- c~BieS --los::¡~te-~~~es de les portes son contrapuestos, 

Asimismo,· lo asociaci6n civil es un contrato "intuitu 

personae" en virtud ·de que los asociados s6lo podrán ser excluidos de 

la asociaci6n Po~ los causas que señalen los estatutos y mediante reso-

luci6n de la Asamblea General, de acuerdo con lo dispuesto por los ar

tículos 2676 y 2681 del e.e. En relaci6n con lo anterior, la calidad 

de· socio es in~ransferible, según lo establece el articulo 2684 del 

e.e. 

Por otro parte, la asociaci6n civil es un contrato far-

mal, de acuerdo· con lo establecido por el articulo 2671 del e.e., que 

u le letra dice: "El contrato por el que se constituya una asociación 

debe constar por escrito". Además, los estatutos de la asocinci6n 
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deberán ser inscritns ·én el Registro. Público de Comercio pora que pro

duzcan efectos contÍ'o terceros~ según' lo determino. el artículo. 2673 

del C. C. 

rorn· Constituir una asoc1ac16n c1v11 es necesar10 obt'e-

ner un permiso 'previo expedido por' la Secretoria de Relaciones Exterio

res, de ~¿uerd.o cor; i~ dispuesto en el articulo 17 de la Ley pD['S promo-
. . ' 

ver lo in.vers16n mexicana: Y regular lo inversi6n extranjera.* 

En los es'tatutos de una asocioci6n civil deberá- ser 

insertada la cláusula de admisi6n de extranjeros, llamada ''cláusula Calv.o", 

o bien la cláusula de exclusión de extranjeros, según seo el 'coso, 

en los términos de los ortículo:;.o 2 y 8 del Reglamento d~_la· Le)' O•SánÍca:· 

de lo Frocci6n I del Artículo 27 de le Constitución General 

blica, respectivamente. 

. ·:"' -: : - ":',: :::·::·:_:~ ·: . : . 

Por iC:,. que se refiere e ·la ·::iociedad· -c.t~11·; ·"él: articulo 

· .. ': -.- . ' - ,- - . -
cios se oblig8n mutuamente a combinar:: sUs: ré'cl1rsos' O'' sus· eSfuerzos 

pera lo realización de un fin común, de -carácter· pre'Ponderontemente 

económico, pero· que no constituyo una especulación comercial'', 

*Es importOnte sefielar, que de acuerdo con lo dispuesto en el Oft cio 
7-8909 expedido por le Secreter:fu de Relaciones Exteriores el 24 de 
julio de 1967, las asociaciones civiles que no acepten socios extranje
ros y que no adquieren bienes inmuebles en lo República Mexicana, no 
requerirán permiso pre\•io de la citada Secretorio pera su constilucJÓn, 
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Tomando como base el precepto legal anteriormente cita

do, Rojina VillCgos define 8 -lo sociedad civJl "como. u~o corporaci6n 

privada, dotado de personalidad jurídico que se constituye por contra

to celebrado entre dÓs o _riiás _persona~, p~r~ le -re8lizoci6n de un fin 

común, lícito, posible_ y. preponderan temen te económico,- mediante ·1a e por-

toción de· bienes· o.-·:i.n~Ust'rio-,-: o - di! ·ambOS, -"aiCmpre ·y_ cu~~do ·'no 

a. cabo une especulación comC~_cial ¡-'ni ·adOpté ¡~-~ma '_mercantil" .C 3 ). 

lleve 

: lo sociedad ci-

vil como "el contrato Pi,u~~~ª~-ª~':1~.-~-p~~~;'.'.~~'.~:~u~:c:_·~~s:._-.ó. más personas apor

tan bienes o servicios_: ~r~ ·lf(·.~~;~if_-~~~i6'n:_:: p~_~manente de un fin común, 

lícito y de. carácter_ P~~p-~n~~·;~~~~~~~-~~~:(~~i~6~~c:o •. que no seo una cape-

colación comercial" C4 ) 
;.:;. 

··-.-··· .-: ' __ . 
Las osociOCiO~es·-:- -pro~é.SiOnoles normalmente se organizan 

bojo lo formo de le. sOci-~d~·d·;.,~ivii">-~~ que su actividad es prepondcron

tcmcnte económico _y.' no ::~~-~~·~i~~u·~·~ - ~na'' eSpeculaci6n comercial. Además, 

el hecho de que exista la necesidad de un acuerdo unánime de todos los 

socios pare tomar- impOrtantes decisiones dentro de la sociedad civil, 

lo hace muy recomendBbl~ para este tipo de asociaciones. 

(3) Ibidem, pág. 297. 
(4) Sánchez Meda!, Ramón¡ op. cit., pág. 328. 
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La sociedad civil que adquiera lo forma de cualquiera 

de las sociedades mercantiles enunciados en el articulo J .de la L.G.S.M., 

quedará sujeta al C6digo de ·eo~ercio y- tcnd.rá e_l caráct~r .de comercial, 

en los términos de lo- dispuesto -por- el or~1culo _2695 d~l C.;.é, 

Relacii::inodo con - lo anter~or, Sá~chez M~dnl opina que 

ln sociedad cilÍil c~ya_ finalidad sea "lo ·,'e~·~~:~~'8C_:i6~ ;comercial, sc~á 
una sociedad 111~1-~ant.Íl irre9Ulert":· en- i~S-- té~~-Í~~~::· del articulo 2 de 

.La· s~~~:~~,~~ ;~-~~¡¡~';d~';~~~:Í.~,:-n a. una,, persona moral distinta 

de la de los· socios, de: c0nfor~~~~~--~·c·6~~:'.~~ :-~i'J~·~;St~· por --el articulo 
. . . ·. ,,, •' ,~_- '-,' ., .. - '-~-· 

25 del e.e., · y t_1e_iíe: -~~8 :·· ·p~l-so_rl_~~id~'d :·:!jú~ídiCa :.con una ra2'.ón. social, 

con un pat<imonio ~ c:n ~;~•. ~'.c~{~f";;,;~;f~é¡> 
-::,-_.- ,.,.-

1.a·-· f~~aii·d~d,·-~··;J~' : . .-}~ -_-:~~~{~~~d ·.:cÍ-~i¡. debC ·· ser comúñ • es 

-~~i·¡~~-'- ·-;· '-á~~~~ >.-"de.be tener_ la caracte

r!stica de se,r Pr~po.ndei-~~te;,¡e'n·i:~_-: ~'é~n~m~C-a :,s-~e:~~r~:. Y cuando · nO consti-
.; - - -. ' 

tuya_ una esp~culacÍÓn co~Cr~i~r, 

arciculo 2688 del. e.e._ Asimismo, 

d~<_ á·c~e~d~ .. : co~--~ lo. diSpUesto por _el 

i"a ·._ fi~alidad d·e· ·. 1~ ·--·So~:ie-dád--· -civil 

debe ser licita, ya -que de: no serlo se podría ~~cl~rar ·1a nulidad de 

la sociedad a solicitud de cualquiera'_ de los socios o de un· tercero 

interesado, en los términos del articulo 2692 del e.e.' 
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Las aportaciones de los socios en le- sociedad civil, 

pueden . ser de bienes o de servicios y· o . su vez -1os 'primeros pueden ser 

en propiedad O sólo-·en cuanto al-- usO,- de conformidad con lo estableci

do en el articulo 26s9' d~1- c-~c.·.'-'• 

La socie_~ad -;:'~tvi_~:" part~ciPa : _Bl iS~al .- qua· la asociación 

civil del elemento _-"af_feccio~_s_oC~_ececis_"_,_-·codn, vez _que la voluntad de 

los socios debe sCr per_manente., .:&(relación ·Con lo anterior, el artícu

lo 2707 del e.e., a_·Ie· letrn.-dice;·.'_ 11N1ngún socio puede ser excluido 

de la sociedod sino por· ~1 ··acuerdo ·un.&nime de los demás socios y por 

causa graVe preV:i.StB en los estatutos". 

Rojina Villegos manifiesta que "En el contrato de socie

dad, el consentimiento sólo tiene como noto especial le manifestoci6n 

de voluntad. en releci6n con el fin que se persigue. Desde los romanos 

se consider6 que el consensos en le sociedad se corecterizoba por la 

"affectio societetis" o sea, por el deseo de constituir una comunidad. 

Debe existir, siempre, por consiguiente, el fin de realizar une empresa 

común" (5) 

La sociedad civil es un contrato plurilateral, "intuitu 

personoe" y formol, el igual que lo osociaci6n civil. 

(5) Rojinn Villegas, Rafael: op. cit., pág. 301, 
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Por _lo· que se refiere o la formo del _·contrato de sociedad 

civil, el artículo 2690 del e.e., señalo lo siguiente: "El contrato 

de sociedod-·debe constar por escrito, pero se hará constar en cscritu-

re pública cuando algún socio -transfiere a lo sociedad bienes cuyo cna

jennci6n debo hacerse en escritura -público". Además, el contrato de 

sociedad debe inscribirse en el Registro Público de Coraercio, en los 

t~rminos del artículo 2694 del e.e. 

Paro constituir una sociedad civil es necesario obtener 

permiso previo de lo Secretiu·ia de Relaciones Exteriores, de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley pera promover la inversi6n 

mexicano y regular lo invcrsi6n entronjero. 

En los estatutos sociales de uno sociedad civil deberé 

ser insertara la cláusula de. admisi6n 'de extranjeros, denominado "cláu

sula Calvo", o bien-·la clá~·sula .de exclusi6n de extranjeros, según sea 

el coso, en los. términos· de ·lOs artículos 2 y B del Reglamento de lo 

Ley Orgánico de l~ F~ac'ci6n·· .I .del Articulo 27 de la Constituci6n Gene

ral de lo República, rC~p~ctivomente. 

Lo asocioci6~ ~ivil se distingue de la sociedad civil, 

tod~ vez que la finalidad de lo primero no debe ser preponderantcmcnte 

econ6mica, en tanto que la finalidad de lo sociedad civil debe ser pre-

pondcrantcmcnte econ6micn. 
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La asociación civil y lo sociedad civil se distinguen 

de las sociedades mercantiles en cuento a la forma y lo finalidad, yo 

que las sociedades mercantiles son aquellas que toman alguno de las 

seis formas enunciadas en el 'articulo 1 de lo L.G~S.M. y- 'además, su 

finalidad es la especulaci6n comercial. 

III. LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

A) Concepto. 

La importancia de las empresas colectiyas dentro de lo 

Economía moderno es cada vez más grande, debido principalmente o las 

ventajas que representen para los inversionistas, las enormes concentra-

cienes de capital y de energía_ de· trabajo que otorgan un alto grado de 

competitividad a tales empresas. 

Actualmente el empresario· colectivo ha venido desplazan

do en formo -importante· al e~p~es·~~i·~··indi~idual. y 6sto se debe princi

palmente e que la orgeniznci6n y_ productividad de la empresa colectiva 

ha tenido como resultado la superioridad de esta Última sobre la empre

sa individual. 

Al respecto, Rodríguez Rodríguez dice lo siguiente: "En 

el primer aspecto, el comerciante indi11idual no puede competir con los 
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grandes empresas sociales. La suma ingente de.capitales que éstas supo

nen creo uno fuerzo, frente a lo· cual el comerciante individual está 

prácticamente indefenso. El comerciante_ indÍviJual. no; puede aportar 

los enormes capitales que hoy son _ÍleceSar:i.os paro acometer las grandes 

tarcos, característicos de la &~~omía. contemp_oráneo; y finalmente, 

en la lucho econ6mico, los comerciantes· iQdividuales llevan siempre 

los de perder fre.nte a ~os me~i~s .inagotobl~-s~---.-10· 0

or_ga
0

nizoci6n eficien

tísima }' perfl!cto de los grandes_ empresas colectivas" (b) •, 

En opÍni6~. de;_ Ú[.io::- i~ :?~~i':!da~ mercantil es la asocio-

ci6n de perso_nas_ que crean U~:: :EO~d-~; ·~at:~i~~~iol' común paro colaborar 

en la explotac16n de ~na_ -~mPresa, .'-c·on:-ónirno de obtener un beneficio 

individ~al_ ·pai-ti6~p~~d~ erÍ el· i:~~~~t~. d~··.los gnnacias que se obtengan • 
~:,:_ 

Por otra parte,· Mantill
0

a Molino define a lo sociedad 
. . . . . .. . 

mercantil ·como: ~'el acto j-urícÍico :mediante el cuill ·1oa· socios se obligan 

o combinar sus_ iec.ursos· o -su-s_é.sf~~rz'óa· · p·ar8 ia reoliznci6rl de un fin 

común, _de Bcue-rdo con. -los .. normaS que, paro alguno de loS tipos sociales 

en ella previstos, sei'lalo la ley mercon~i1 11 (?) 

La legisleci6n mercantil mexiconá no da un concepto de 

lo sociedad mercantil, sin embargo el articulo 4 de la L.G,S.M., a lo 

(6) Rodríguez Rodríguez, Joaqu!n; "Curso de Derecho Mercantil", 181 
edici6n, Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1985, Tot10 I, púg.43. 

(7) Montilla Molino, Roberto L.; "Derecho Mercantil", 231 edición, Edito
rial Porrúo, S.A., ~léxico, D.F., 19Bli, págs, 186 }' 187, 
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letra dice: ºSe reputarán mercantiles todas las· sociedades que se consti

tuyan en olguna de las formas reconocidos en el articulo 111 de esto 

ley". 

El artículo 1 de·.la L.G.S.M., a la letra dice: "Esto 

ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles: 

I. Sociedad en nombre colectivo; 

u. Sociedad en comandita simple; 

111~ Sociedad de responsabilidad limitada; 

rv. Sociedad anónima; 

v. Sociedad en comandita por acciones; y 

vr. Sociedad cooperativo''; 

Para poder .definir a··- la socie<ÍÓd. -~er~a~~ii. tenemos que 

acudir al concepto de socied~d estahi~cido en_ ~~ .. ·--Or.~Í~~l~- 2688 ·del e.e.• 
y en base e tal precepto podemos - decir., Q~~ _·::1~·.:'.:9~·61-~~-~d -~~~~antil - es 

un contrato mediante el cual los "soc;os · s~· ~~iig~n:· ~i.tt~~~·n·~é a. ·~ombÍnar 
. ' ~ 

sus recursos o sus esfuerzos pare le reoliiación de: un,'fin común, que 

constituya uno especulO.ción comercio!. 

B) Clasificoción. 

Los tratadistas del Derecho Hert:ontil hon eloborndu dis-
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tintos crJteri~s· dC clasifica~Í6n. de. ~as sociedades mercantiles, dentro 

de los que destacen loS:siguie~tes: 

.. -· - .-:i~.:.·-_ .- ·>,.'.·<-. . : : .. 
· 1.-;-_-_En_:, ciiiJ_ri-~'~,,:~:f ·--~le~en_~_O pei:_sonel y el elemento petri-
• ------ ,_ .. :¡--- -~,¡-~: "",-' __ ,. __ . - -- --·-- . 

monial, las· ·.sociedades •.mercan ti les :·se: Closificnn en sociedades persona-

listas y;· soCiedsd~!-'-"'.·~~-~¡-~-~-1~~-¿~-;fc /-.·La-a'- -~ociedadcs personalistas son 

:::·::::.º;·.g:i~J~(l"~~~~~i,~~l~~r¡~~~:·::::,1::.,:":::::::: :·::0

::::: 

boreci6n_ cn!,IDs:·sestion«is,c_socieles.~ ·:En:··c"~~bio, en las sociedades capi
.-:.;--::;t{-<:'(,<-:~.::_,;:,\'.T>)!~;!vy;~_\;"ti/<{ <·o>': : :_·:' 

't811Stas - no >importan· e', les \:cualidades del socio, lo que verdaderamente 
·' ·-'•,'::;·~..;:,:·,:·,;,::t.~ ~.;::\''.'..:}!,,~"-'t•,•.:"A~¡(j :•:-,;,:;·:::: ':, ·,( : _.': ' ' 

impar.to ,, son. ;.,las'.~~aportaCiónes--,·de.-' tiste. Como ejemplo de las primeras 
- · .. ,,, :."t·.L:;. ·<··:;;:..-:·; .. ::~:.-:~~:·, _ _._:---... _.,-. · ··. · 

tenemos a': 10;:-sociedQd·.:.en":."nombre ·,colectivo 
_ ~· ::.'1;;;·~;1f2'Jr:;~-~~-~··'i!~-~-.::\ .. '~/,-. :::;-

das ·i::eneriios-o :la~:s0Cii!d8d·.'en6'1imá.·.--. 

-.~:;::--::;- -:~·;' :-;':.i' i.~.·.·.·.· .. ',.2.:;·.~ .. -~.-.·~.::.·.·.·.: . <·:-.,:.';;'r '._¡l' " ' .·,>; 

Y- como ejemplo de las segun-

··-:·::,.:. :{\2::~~;~-~~-¿~~~~~1~~i· :elemento de responsabilidad del socio, 
. .. ,,.·',::·.·' .. :.:'.:/-~(;_~·/::,;{.':X::_·,-:-_·;/--. 

los·_._ SOciededes'_: mercantiles-' se· clasifican en sociedades de responsobili
«·.- ·;·;, l:"''-

dad' ilimit~-~~~:;;.:sOCiei:lades' dé: ·responsabilidad limitada y sociedades de 

reSPónsabil.ÍdBd~:J~'~ta' •. :: E'.n les primeras los socios responden ilimitado-.,.-_,> •.", . ,. 
· .meni:e _ ¡)ór.: 181:i.'d~Ud8s'- so~iales, como es el ceso de lo sociedad en nombre 

colectivo. En;· las segunde& los socioB responden limitadamente hasta 

por· ei· monto ·de sus respectivas aportaciones, como es el caso de lo 

sociedad an6nima y de la sociedad de responsabilidad limi toda, En las 

últimas, elgun~s socios responden ilimitadamente por las deudas socia-

les y otros solamente responden hasta por el monto de sus aportaciones, 

1 ¡ 
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como es el caso de la sociedad. ~n · .comondi to simple y de .lo ~ociedad 
. . .·- . 

en· 'oinandito por acCiones._ 

,_ --~-~ ';_. '._" - -, " ·. ._. 
sociedad en· nombi-e colectivo; sociedad 

en comandita SimplC; , sociedad'' de re&P-~~s~bilid~d ·. limi.tóda,. soéie.dod 

an6nima, scicie"dod en 2~~~dito por -:~éciOn~s y-, scic:Íedad 
·._"·--'- ,_ .. . - ·. - ' 

de acuerdo_ con)O __ ~u~p~~~td:·p:~r __ ·.c1··art.iC.·u-10 l. d~-_dicha ley,.· 

coOperotivo, 

C) Personalidad Jurídica. 

Las socie·d-~des me_o.contiles· in~~ritas_ en el Resistro Pú

blico de Comercio y las· no inscritos qUe se - hayan e'xteriorizado como 

toles frente a . terceros, tienen .. persónol~dnd jur~d-ica 1 ~egún- lo dispo

ne el artículo 2 de. la' L.G.S.M. A~imismo, . el ert:CCulo 25 del C.C., 

señalo a l~~ ~o~iedod-es mercaR~¡~es como personas Pioroles. 

·-_ ·_ . .- __ · __ .;·-.:- ... ··'.-.-. '.-. . -._ ': 
Al estar doto.das· les·· soc~éd~des mercanl_iles. de persona

lidad jurídica, tienen por lo tO~~c;_'cepác.Ídad jurld.ica, .uno .denomineci6n 

o raz6n social~ un patrimonio, ·un ~om'icili~ y une·_ nacÍonelid.ed, 

En virtud _de lo .anterior·, la-. sociedad mercantil es uno 

person& moral con capacidad de goce· y de ejercicio. Para ejercitar 

su capacidad jurídica es, necesario que lo haga a t"rov~s de sus 6rgenos, 
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toda ve::. que la versona _ltl0l"o1 ~s creada por-. le. ley y no puede actuBr 

por si misma en el ejercJcJo de sus·derechos. fk_ tal ct1anera que serán 

los ór~onos da la ~oc~c~~d m·é;~'<1ntJ 1_ ·.los l\ue _la .. representen en la cele-.. ,·. 
bracJ6n de act.os.· jur1<lJ~o~· .. q~e; se lieven., o ·cab!l'·pora -la rcolJ.-;acJón 

··,.\.-; 
del objeto. social.·. . -~; 

. :;;_-::;· 
En ;~·ln~~ó~·;:,c'~~--i;~ -~ntéi-Jar-~~-~i ~-~~i~Ulo lO·de la L.G.S,M. 

-" _»\::<-~.:-;-. -. '; ¡ ,· -~':../~-~-' -_ :·'·: 

o la letra dice: ·"L.a :repi-esii.ntoC:iót.._·:,de:_:tóda·: sOcicdñd Ú\ercantil corres-

pontlerá a :;;u administs-od·ór.";:_Ci'i:~~~¡-~1~~'~9~~~-~a,·· -- ~~ui~~es 'podrán reali:t.ar 

todas las oPerac_io~-~-s ~"~~~~~~~~;;~f;~;-:f:~~{rf ~f~~~~,:::,'.~-~ ... "ia' sociedad, salvo la 

que expresamente estnble2cD· 1a··1ey_-·y·,--:,Ol;cont.rato social"• 

·.·.· '.·\'i~:~fúf;~~i~:::,········· 
Las soc:iedadesº:mercantiles_ como personas morales obran 
. . ·_ ;_- .-_,,,,.;,,t:,;~;{{~1~~~'"'.~~-¡-,:~:-:·: ,\ :-... 

y se obliga~· por ··medio :,de;''.los :.6igOnosO"qtie -las c-epresentan y s6lo podrán 
.- · .. -.-:.-. -~·,';'/':'~~·;:t:,\e:'.·;;;;"1._,; <\'.;: ·_· .: ·,_, 

ejercitar o .trovtS:s ;'de·· .. •éstos.;:.\todos ',los derechos que sean necesarios 
'• • -.'; _;_, _','..•-" • -.~._~';~~_<)A'-,~:.:·--' ~·:··· 

paro realizar_· su ___ obje_to~_<,_-'So_cial'f·'. en: !Os· tdrminos de lo dispuesto por 

los artículos- 26·~··;-~:·~~i-:'.¿~_~}':· .. :~.>ú 

Po'r· lo que :se: ~~riere al nombre de las socied1.1des mercan

tiles, la sociedad en nombre colectivo-y le sociedad en comandito simple 

deben de utili.zer una raz6n social, formado con el nombre de uno o va

rios socios: la sociedad nn6nima y la sociedad cooperativa deben de 

usar una denominaci6n; y la. sociedad de responsabilidad limitado y la 

sociedad en coinnndita por acciones pueden emplear it1distintnmente una 
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raz6n social o una denominoci6n. · 

En la escritura consti tu ti ve de uno sociedad mercantil 

deberá ser fijado el domicilio social, de acuerdo con lo dispuesto por 

el artículo 6 de la L.G,S.H. Además, el citado domicilio social estará 

ubicado en el lugar donde se halle establecida le administración de 

la sociedad en los t&rminos del articulo 33 del e.e. 

El patrimonio social es el conjunto de bienes y derechos 

de lo sociedad y originalmente se forma con las aportaciones de los 

socios, 

El capital social es parte del patrimonio social, pero 

no debemos confundirlos. Señalo Mantillo Molino que "El capital social 

es Is cifra en que se estima lo suma de las obligaciones de dar de los 

socios, y señalan el nivel mínimo que debe alcanzar el patrimonio social 

pare que los socios puedan disfrutar de los ganancias de la sociedad"(S). 

Podemos entonces concluir que el capital social es una 

cantidad numérico que represento el valor de las aportaciones de los 

socios y en cambio 1 el (llltrimonio social es el conjunto de bienes y derechos 

de la sociedad en un momento determinado. 

(B) lbidem, pág. 208. 



20. 

Las sociedades mercantiles pueden aumentar au capital 

social, de conformidad con las reglas que paro coda tipo social estable-

ce la Ley General de Sociedades Mercantiles, mediante nuevas aportac~o

ncs que_ .los socios hagan a la sociedad o por el ingreso -de nuevos socios 

o por Jo revaluaci6n del activo de le sociedad o por la capitalizaci6n 

de utilidades y reservas, 

Por otio lodo, les sociedades ~ercon-til~s:-:-~~~den reducir -

su capital social medioilte reembolso o· Jos socios_::"~-:--~fb~,~~ci6~- c~nce
dide e éstos de ·exhibiciones no -realizadas; en 'esi:oa··. cÍlisoS-' In ,reducci6n 

. ;:_, ... 

del cop~tel soctai se publi!!o-rá· pÓr-,.tres veces ·Cn 'el· ¡ieri6dico_-_oficiol 
·;>' '. :", 

de la entidad· federativa 'en·. lÍl que -teñga '·sU:.doíli~~iliO, ;18 ·_sociedad, con 

int"ervalcis -de dii?z ·d:lns,·- en !Os. té~~i~oS. del ~rtic~lo ~:/.--~;~'-~1~- ~.G.S.M • 
. ~.- . ' ·"<:_ .·_ .. ".·: .. ::.:· 

De ' acuerdo con , el' citad~ precepto·, l.egal, · los·. acreedores 

de le sociedad podrán. oponerSe_:·a-~te .la ·~~~~-r·i~~~r<j~d:LcÍ:al a dicho reduc

ci6n, misma que qued1ú·á -suspendida entret_ento no' se_ paguen o garanticen 

los créditos respectivos, o no se die.te si;:ntenciÍI -que ·declare infunda

da le oposici6ri, 

Lo reducción del capital social tombi~n puede tener lugar 

en el caso de pérdida de dicho capitel, en los términos del artículo 

18 de lo L.G.S.M., que establece lo siguiente; "Si hubiere pérdida del 

capitel social, éste deberá ser reintegrado o reducido entes de hacerse 
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repartici6n o osignaci6n de'-utilid_ades"> 

. -- . . . ' . 

Con el . Pr_oPóS.fto ~de_. Pi:~~~.~er ei _patrimonio .. de las socie

dades mercantiles, 'el._ legi_slod,or_, he _·creado uno. reserve legal constitui

da por Cl 5% - de. -l~s u~iú·dad~~ ~:- ~bte~1d.Bs.-··on'uaiiiicnte . ¡)o_r .:l_a sociedad, 

hoste que importe_ .,la_ qui~-~~ ,·p~~te .. d~'¡_ 'c:°~pi-ta"1_;'~0-cio~-~ de conformidad 

con lo dispuestO en'.-el -o~tf~i.ilO ~ ;Ó·;_-~-~- :"i~:-1;~(Ls·~-H~:-~.-. 
'"··· ·. _· ;• ,• .. '' . .-_·,;·.;-: ,_.,,, -

·.',-!' - •. -_ 

-.:;~'.<'-/ -.. ~-- -.. •;: .--.·'-- . 
. El' fondo:: 'd~· -~~~serva· '1.~SB:i: _~c!~~.rá :. Ser reconstituido cuan-

do disminuyo 'p~_r_::-~~0-~~~:i-~~f~::·:~O-~-~~.~;\~·;_~ri·-.'~~~'.~:· d-e 'que sea capitalizado 

dicho _fondo,!,' tendrá ~que -/volverse< e/ constituir_. o partir del ejercicio 

siguie~te·_. o ~~u~i'Cri' ·-q~¿::·-~~-::~~~tf ~~iif~ / ~:~ .. --1~~. t6rminos de los articules 

20 y 21 de la ¿_:~-~i·:·~-: .. ~_:-_~ -.~( ··_..·:~ ... ; 

Además del: _fondO de reserva legal, pueden ser estoblcci-

dos otros [ondas de· reserva, previstos en los estatutos sociales o acor-

dados legalmente por los· socios. 

En cuanto a la nacionalidad de los sociedades mercenti-

les, podemos manifestar que son de nacionalidad mexicano las sociedades 

que se constituyen conforme o las leyes de la República Hexicona y ten

gan en ella su domicilio legal, de acuerdo con lo dispuesto por el arti

culo 5 de lo Ley de Noc.ionalidod y Naturaltzoci6n. Interpretando el 

citado precepto legal, las sociedades son de nacionalidad extranjero 
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cuundo hayan de ,un país 

extranjero y tengan en·61 

- ,• '\ '.;'::_· . '-_., -::_._::·.·:_,. ,-,~ --· ·:: _:_ :. . . ' . 

Las sOc::i:Eid-~d~s.:·-:extrBnjeÍ-~-s ·. lega¡m~rite' r:.t111stltúidas· lle_: 

nen personalidad ··,júJ:Jd1r"a;;eli;~la_,_RePúbi":i.Ca''~léxic~nO:· y isóiD pOdráil. ejercer 

el c.c.mercJo~ 'desd~- ·:~~ :· in9é;_~·PC:iói1 :·en;'.;~ -:)eg·i~Í:ro ~ Pú.b1~~:~ d~- C~m-e~¿i-~ ,-

de acuerdo con pr~Vi~.~~:-';~~;--.i~S :·nf_ti¿_~~ó~ -:·2~-~·:r_;·_2_s1 -'-.~-~,le -L.G;S ;M. 

:·;_/- -~'.-~-:~it.:¡~-~~c-.-;_:·, '~:·:· '._·· ·,,,-:~:,_..5·:\·'- •".-~ :,· 
P?r ~ ~~ r~·~-: ~~~~~.,:·:~\~_Os_!. :·;¿~i ~dd~~e~~--~-O~~ t·1 ~-u~~ -~s -cOri · ·firrCQlo 

merCUiit.11eti:·:~Se}re-pu-ten :'cOriie.rciantes ;· :d~ · a.·cue·fdo .·~~n ··}·o dis-
. . - -- .,,. ,,_ . :.''•."· _, ' -- .. a les -leyés 

puesto por el ariJculo -3_'d~i· C~Com:· 
,_.- . - ___ -._. -- _, . 

Lna. c.u11~·~cue·nc:iO' -·~d,e-_:-"-¡~_.,· __ p~~-~~na~:idad Jti;í·~~cO. dC_ la~ so

ciedades iiter~antiles, ·e·s <Que :i.o SU~iedOd -.eS distinta e !~dependiente 
. . _. . _; ' .... - - - - : --- . 

de las person'as .-de los ·_sociciS, ~e .. tal -manera qu·E? éstos pu'eden estable-

cer diferentes·: tipos ·de_- relaciones Ju~tdi~es; con n_quella, Por regla 

general, los socios responden· con 'su · pati'imoni_o de los obligaciones 

sociales, en elgun'as ocasiones respcinden ilimitodnmente, como sucede 
. . . 

en la sociedad en :.nombre e? le.e ti V
0

0t. y en_. otras s~lamente responden hasta 

el monto de 'sus aport8cionesi _que es el caso dro la sociedad an6nimn. 

Los articulas 13 y 14 de la L.G.S.M., establecen que 

el nuevo soé't~.- de Une _,s~~iediid yo c~nslit.u!de rr.sponde de todos las 

obligaciones ·sociales" .conti-n!da~ nnLes de su admisi6n y el socia que 
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se separe de una soc.i~dad, .. quedará reSponsable pare c:on- .1.os. terceros. 

de todas· las ope~ociones, PendientCs. en. el momento· de __ le S~poración. 
·: :.'. >-·~·:·-'. -'" 

cf,·' 

D) DcrCchos Y, obti's-~C.i~:~-~~->·~; "ié;s· ·so·¿¡~~:'.-,·. 
·. ::-~--,-· 

: ,, .. ,·. 

... ,, .... " __ ,__ '•';; . 

. ·.~:c·~~S,:~t~~faf~f~;~fi;~g!n~s,,los ~ocios tienen diversos 
derechos·"·q~~- ejercer y a' su ,vez tienen distintas obligaciones que cum-

plir. ES\:os dei-C~c:tiis',f<cih,li~~~f~n~-:~,_~~---_deri~an ·de -lo calidad de socio, 

·ca,lificoda "-~~'//~·~:;·~~:;-~~~<\~_;:, :~'~~;;;µ~;:'. .. ~~-~º. un ~tatue jurídico, que se 

ase~ej~ ·ai status .del ."c:i.'~dod~-~o dentro·. del Estado. 
•' .. 

-:,,· .. ;:: _ .. 

Rodrlguez Rodríguez s·e·fi~Í~ lo sigu'iente: "podemos adver

tir que el socio tiene una calidad jur'ídica y ·no un simple derecho fren

te a la sociedad y que esta calidad le concede derechos varios y le 

impone diversos obligaciones. por lo .que podemos decir que la calidad 

de socio significo un auténtico status jurídico" C9) 

De acuerdo con la clasificaci6n elaborado por Rodríguez 

Rodríguez, los derechos de los socios se clasifican en derechos potri-

monioles y derechos corporativos. 

El primer derecho patrimonial de los socios es la parti-

(9) Rodríguez Rodríguez, Joaquín; "Tratado de Sociedades Mercantiles", 
6D edición, Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1981, Tomo I, 
pág. 75. 
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cipacJón en el reparto de ut:ilidades, lo cual significa que- los socios 

tienen derecho Je recibir, ·en proporciOn· o sus aportoc:.ionCa, las genon

Ll8S qur r'esulten -de~ -~lance anual que 'debe realizar la' soc::iedod. 

El -~rtl~ui~-- 16 d~-- ~a L_.G.s.M •• -~·stahlece '10: siguiente: 

"En .eJ, reparto'. ·de·_ 'la~ sB~Ó.~iu~ o péi:-d.id8s · s~ - obs~r\·arán,. BOl\·o pacto 

en contrario,_ llU•:reglas ~f~u!~'Ütes;· 

r. de las, gonacios O pérdidus entre 

los · 'SoC.ios,. capi_teJ 1sr.as e:e hará proporcionalmente 

a ~us-apo~t~-~ÍOn~s; 

11 ~ Al · socio ,'ú1du9tr .tal correspondarü la mi tDd de la~ 

ganancia~. y si fueran varios, esa mitad se dividirá 

en.tre "ellos por :Igual: 

111. El socio o s01.:ios industriales no reportarán las 

pérdidas", 

No podrá hacerse distribuci6n de utllidodes mientras 

no hayan sido absorbidas las pérdidas sufridos en uno o varios ejercicios 

anterJurt-i;, o hayo sido reducido el capital social, Tampoco podrá hoc:er

sa dJ.strfliuclón de utJIJdodes en tanto no hayan sido debidomen.le epro-

bodas lt>s cstodos financieros que las arrojel\. de acuerdo con lo esta-
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blecido en el articulo 19 de lo L.G.S.H. 

Los socios .. no --pueden ser excluidos de los. ganncias de 

lo sociedad Y cuali}uier _estipulación que ·10s _excluyo de dichos ganancias, 

no producirá efecto -legol·~.-~~'.'los f:é~minos del' articulo _17 dC lo L.G.S.M. 
':: -- . .-._:: -.. _ ; . 

El --citado . p~é~~~~o- ··1e.gol no pr~hibe los estipulaciones 
''. .. 

que excluyan o uno de los sociOs dé las· pérdidas de la· ~o_ciedod, a 

rencia de-~~-- que:-~ispone~ las· legislaciones de otros pÓises. 

di fe-

Por lo 

tanto, es válida- IEÍ estipuloci6n que exime a un socio de soportar· los 

pérdidas de una Soéiedsd, 

El segundo derecho patrimonial es el derecho· o la· cuota 

de liquidaci6n. Cuando uno sociedad mercantil he sido diSu~lto, habicn~ 

do sido posadas ]as deudas sociales, deberé ~e ser. repartido en :10- forma 

y proporciones que fJ jen los cstattitos -sociolés Y ,·-10 Ley · Geite?-81 'de 

Sociedades Mercantiles, el remnnente que ··quedoÍ-e· despu~s ·de' J.-~:' ~istr.ibu.:.. 
ci6n de las utilidades que hubiere arrojado _el balance· .fin~l ·d~· liQ~i-
daci6n. 

En relaci6n con lo anterior, Rodrigu_e2 . Rodríguez señalo 

que "La parte del patrimonio, que corresponde ol socio ol disolverse 

la sociedad, y en los cosos mencionados, es la que se llama cuota de 
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liquidación" (lO) 

El primer derecho corporativo es. el .derecho a le edminis-

tracJ6n, que en términos generales os aqurillO facultad que tiene el 

socio de participar. en la adopci6n de los acuerd0s ~ecesario~ pera el 

cumplimiento del objeto social. · Este' de"recho' d~ adminsÍtr~·~i6~ implico 

la facultad de asistir a:los. re.~Rion~~· .. _.:de--.-~~:~io~· P~ra· _.¡~:..~~~~ci6n .de 

los acuerdos correspondientes .y la· facultad d"e. ~orribrOr: Odttiinistr~dores. 

El segundo derec~o corporativo li~. ~~ .de-~e~ho a lo vigilan-

cie que corresponde a todos· los sociOS·, ;a··. ~1á·u~es_mi~ories, o la Asam

blea y a algunos _6rgonos · ~·sp·~,C:~~~e_s'.~ :.: Ln viáilancia tiene por objeto 

la verificaci6n del cumjilimieni:o de 'las obligaciones sociales y de 

la consecuci6n ·de.-le f1na1id~d'_.~~ciel. ·_ 

Es importante . aclarar que la Ley General de Sociedades 

Mercantiles contiene nÓrlÍlaé ':!specificas que regulan los derechos de 

los socios en Cada tfpó_sÓcial, por ello solamente hemos dado una visi6n 

general de tales derechos. 

La principal obligoci6n de los socios es lo de aportar 

los m1?dios necesarios poro lograr los fines sociales. Las aportaciones 

de los socios constituyen el opjeto del contrato de sociedad y se clasi-

(10) IbJdem, pág. 86. 
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ficon en aportaciones de indÚstrio y aportaciones de capital. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2688 del 

del e.e., mediante el contrato de sociedod, los socios se obligan mutua-

mente a combinar sus recursos o sus esfuerzos. Lns aportaciones de 

recursos implican una obligoci6n de dar, en cambio los opo['taciones 

de esfuerzos implican una obl1gaci6n de hacer. 

Las aportaciones en industrio, consisten en lo obligoci6n 

del socio para realizar unD actividad que ayude a la realizaci6n del 

objl;!tO i¡¡oc;h~l. l,..Qi; aportaciones en industrio no tienen un valor obje

tivo )' por tal roz6n no pueden tomarse en cuento en la formaci6n del 

capital social. 

Los aportaciones de capitel se clasifican en aportaciones 

de dinero y aportaciones en especie. Los primeros consisten en la obli

gación de pagar una suma determinado de dinero y las segundos constitu

yen lo obligación de dar bienes distintos ol dinero. Los aportaciones 

en especie pueden ser bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporalC's y 

salvo pacto en contrario, se entenderán translativas de dominio, en 

los términos del articulo 11 de la L.G.S.H. 

Los socios también pueden aportar crédilos a la sociedad, 

pero responderán de la existencia y legilimidod de ellos, as! como 
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de lo solvencia del deudor•.- de. acuerdo con lo dispuesto por el articulo 

12 de lo L.G.S.M. 

Adémás de la oblignci6n de aportar de los socios, Rodrí-

guez Rodríguez señalo lo obligoci6n de lealtad y la obllgaci6n de subor

. dinoci6n a le mnyoria, La obligaci6n de lealtad significo la necesidad 

de que 'tos derechos del socio sean ejercidos en interés de la sociedad, 

de tÓl manero que el interés social tenga superioridad sobre el interés 

individuai de codo sociO. Lo obligsci6n de subordinaci6n o la mayoría 

consiste. en que les decisiones mayoritarios de los. socios, obligan 

·a los ausentes y disidentes, siempre y cuando sean tomadas de conformi-

dad con lo dispuesto en la ley y ~n los estatutos de lo sociedad. 

E) Constitución. 

PorB constituir una socied8d mercantil es necesario 

obtener permiso pr~vio _d~-.1~ Secretaría_-: de R~leciO~es ·Exteriores, en 
. ' - -_ -_ -- -.. · '.' .- ' 

los t6rminos del artículo_ 17 de le Le:Y pera · pron:iover le -inversión mexi-

cana i re8ul8r_ le -¡nve~~-1Ó~ ."e'x·~·~anJe~S-;•,:· 
-. _,: 

.: En' l~ ;·,~~~rj.~-~~f· ~on~~Í~uti\.~ de _úrie sociedad mercantil 

deberá ser: -.irlSértOda :'.·ift c:Ci&~~-ul~;:~de>_edmÍáión dC extranjeros, llamada 

''CláusuÍii ·ta1V_~"; :· ~'.;'b'f~-~ }¡~·:o~{~i~~l~··, cÍ~ eXclusión _de extranjeros, según 

'sea el c~s~~- ·eri ~-- Í~~~:t-6~1-~o-~ ~de los::· ~rt!culo~. 2 ·y B del Reglamento de 

:_;;·.-:::~:( :C'- -- ..... :. -:_;:-.-· 

----------- »-t-· :.----.'-'~-:-;--,;-: •;-';'"-,. 

*Las socii:!dad~·~::_._.-de_'-:r_esponsabiiidod -~.-]:'~mÍtade microindustrieles no re
quieren ·permiso:. de:·le Secretaria -de _Relaciones Ext_ertores poro su cons
tituci6n, _--según ~.se~_·r1esp_rende:; de ·!·10.:·_dispuesto en el segundo párrafo 
del ert!culo::l6 de -la Le)~' Federal pera el .Fomento de lo Microindustria. 
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la Ley Orgánic-a de- la fracci6n I .del Articul~ 27; de .la Constituci6n 

General ~e la República, . ~~~p~c~~vem~_nt~-~ _ 

de:: ser constituidas 

ante notorio público~·. d~>::~~-~~~do --~~~i'~.· dfspuéstO . por-· ~I'·"-~~~!cÚlo 5 de 
' ' ·-:-··,. 

Y).~'.··"···'··. '.::·:.'-,:,_-_'.-':·:. >-_ -
Ja L.G.S.M. 

"Lo -·-:A~_-. ;~sp~ct~-~ De'~ ~iii~ ·:- Veroi_. ~~ifi·~,~~~: 'l~: .si~~i~~Í:~: 
exigencia f~~·l,d~ J·~---e~~-r:iiur~ públi~a-·eit ·~-t~;i~ -d.C sCci~dod-es mercan

tiles implic·a .. una_ excepci6n al principio É~n~~~i .--~~-; l~-b~~,~~~ :d~ 
0

forma 

contractual cOnsagrndo· po'r el C6diso -d(;. c~~~ri:fo'.;c~·~r:· :·'ntchá·. e_xcep

ci6n se entiende por lo Ímportnnc:in ·del .co~-t-~n~·o.'·_d~-~o~_i.~d~J qu,e origi

no una persona jurídica con capacidad y Pátrmori-1<!:,_'P~~~i~-~~--:-,' 

El articulo 6 dé la .. L,G.s.H:·:.: séílOla· i~s reQUisitos que 

deberá contener la escritu~a .. co~~tit·~~iv~.-:-~~:: :~~·~ ~;~bci~dad · mCrcantil, 

mismos que son enunciados_ a_" c~~tt'n~flc'~6~·::· 

1.- Los 

nas 
no~b<es ,:"n~c:o~~ji~od ,· di.i~Hio 

íi~icti_s_,· Y"_mo~:~"~-~:,f:~~4·. ~~n~Í:i~Úyan lo 

2.·- -El ob'j~-t¿'. de· j~;-~~¿iC~a~-;-
"·-'·~~ 

. . -· 
'. - . .-.· 

d~ los perso

sociedod ¡ 

(Jl) Ve PJno Vara, Rnfoeli "Elementos de Derecho Hercantil Mexicano", 
191 edici6n,·EdJtorial Porrúa, S.A., Mé'.xtco, D.F., 1986, pág. 64, 
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3.- Su raz6n social o denominación; 

4.- Su duración; 

5.- El importe del capitel social; 

6.- La expresión de lo que .. co~a 's_o~iÓ:_ ~Porte cri dinero 

o en otros bienes. e1 valor . ot~1bu1d~\:a .' éStos y e1 

criterio seguido Cuando el 

el mínimo que-·se, fij':;- · -·:·.:-'." 

7.- El domiiilió.-de-ia--_·~-~cii!dad( ·· .· 

8,- La ~ne·r~_ con~Or-~~-~-~-/i~·-·-·¿~~:Í h~~o .-·~ie e~ministrerse 

. ·--·:· -. 

9.- El nombi-ÍimÍ.ento '..de· i~~:-. ,_-~d~ini~t-rsdorcs y le designa-

ción de loS ·que ~en de llevar )e firma social; 

ÍO.- La mallera :de'· hacer la· dis-Í:ribuCión de los utilidades 

y pérdidas entre.los miembros ·de lo sociedad; 

11,- El importe del fondo de 'reservo; 

12.- Los casos en que le sociedad haya de disolverse on

ticipodoment~; y 

13.- Las bases poro practicar la liquidaci6n de le socie

dad y el modo de proceder e le elecci6n de los liqui-

dadores, cuando no hayan sido designados anticipe-

damente. 
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Los requisitos_. Señalados .en los incisos 1 ·a 7 • son esen

ciales para le existencia -de la -sociedad -y- lo falto de los mismos focul

t-ará o 1a o-utartdod j~d1c:·1~1. ·,Po-~ó_": ne·s~r-~--1:0 --~rd~n ~e- tnscr1pc16n en et 

Registro Público de.:~-~-~~¿¡~~ --\í:_::._;~~-u'~~d~{~~n- -¡~-: dispues~o en lo Expo

sición de Motivos de ~a ·_-u;y :·cener_al_ de Soéiedades Mercantiles. 

En el .caso .. ~e que se omitan los requisitos señalados 

en los incisOs 8 8 ·13, ·a~ aplicarán- supletoriomente los disposiciones 

relativas de -la Ley General de So-ciedodes Mercantiles, según lo estable

ce el artículo 8 de dichó ley. 

Si el contrato social no se hubiere oto["gndo en escrito-

re pública ante notario, cualquier socio podrá demandar en lo vía suma

ria el otorgamiento de la escrituro correspondiente, siempre y cuando 

no hayan sido omitidos los requisitos señalados anteriormente en los 

incisos 1 a 7, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de lo 

L.G.S.M. 

Todos los requisitos de lo escrituro constitutiva de 

uno sociedad mercantil y las demás reglas que se establezcan en la cita

do escritura sobre lo orgonizoci6n y funcionamiento de lo sociedad, 

constituirán los estatutos de lu misma. 



32. 

Cuando vimos lo relativo a la personalidad jurídica de 

la sociedad mercantil, analizamos lo mayoría de. !Os requisitos de, lo 

escrituro constitutiva de lo socieda~, por lo cuói ahora ·nos limitar~~ 

a hacer olsunos comentarios relacionados con ·1os socios~ el objeto y 

la duración de lo sociedad mercantil. 

·: . _- ·-· ·. . 
físicos o morales que tengan: la_ calidad de ComercianteS· o las que tengan 

. . .. 
capacidad gene~al ·para contratar· aegú~_.el _Derecho·_ común. El Articulo 

1798 del e.e., o· lo -letra :diCe: "SÓ.n 'h6.bilas· poro contratar todas las 

personas no exceptuados por· la ley'-'.-

Por régla general, le inversión extranjera puede partí-

cipar en une proporción que no exceda del 49% del capital de los empre-

sas, siempre que no tenga la facultad de determinar el manejo de la 

empresa, en los términos del articulo 5 de lo Ley para promover lo in

versi6n mexicana y regular la inversi6n extranjera. 

Lo regla general mcncion8da Cn el párraf.o anterior t.iene 

tres excepciones que se indican a continunci6n: 

1.- La inversi6n extranjero no puede participar en el 

cep.itol de los empresas estatales que realicen ect:fv:fdodes reservados 

de uno manero exclus:f va al Fstodo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
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artículo 4 de lo citodo.leY y·cn otras leyes específicos. 

2.- La _inve~i6n~_extl"':'nje¡.Q no_ puede participar en el capi

tel de los empresas q~e ---r~_aliéBn_ oC~ivid~de~ - re'S~i-vod.os, de mariere exclu

sivo a. mexiconos o ·o sOC"iedades.'·meX1canes con cláusula de exclusión 

de extranjeros, de confpr_midod con_ l~ d~spuesto en el articulo 4 de 

lo referido ley y _en. ~trós leyes específicas o disposiciones rcglamcn-

tarios. 

3,- El articulo 5 de lo mencionado lay y otros leyes 

especificas o disposiciones reglamentarios establecen determinados pro

porciones en les que puede participa• lo inversión extranjero en el 

capital de los empresas que realicen los actividades señalados por di-

chas leyes o disposiciones reglamentarios. 

Como ya se dijo. por reglo general lo inversi6n extran

jera puede participar con el 49% en el capital de las empresas. Sin 

embargo, lo Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeros puede aumentar 

o disminuir ·dicho porcentaje de participaci6n, cuando o su juicio sea 

conveniente paro la Economía del po:!s, en los términos del o rtículo 

5 del citado ordenamiento, 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 2 del mencio-

nodo ordenamiento, se considera inversi6n extranjera la que se realice 
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l.- Personas morales extranjeros; 

2.- Personas fisicos extranjeros: 

3.- Unidades eéon6micas extranjeras sin personalidad 

juÍ-idi'ca; · 

4 .- .rinPreSás': riiexicanlts. en las· que participe mayoritaria

mente .capi~al· e~tranjcr~ o en les que los extranjeros 

teng8n, por ci.Jolquier 'titulo, la facultad de determi

nar el manejo de le empresa. 

La porticipoci6n de la inversión extranjera en los 6rga-

nos de administraci6n de lo empresa, no pu~de exceder de su participa

ci6n en el capital, según lo dispuesto por el artículo 5 del referido 

ordenamiento. 

Por lo que respecta al obji?to de la sociedad mercantil, 

podemos manifestar que es el conjunto de actividades autorizados por 

la ley y los estotutos sociales, encaminadas o la consecución de lo 

finalidad de le sociedad. El objeto social puede tener o no el caróc-

ter mercantil, pues como yo hemos señalado, lo que determina que una 

sociedad sea mercantil es que lo mismo se constitU)•a en cualquiera de 

los seis formas mencionados en el articulo 1 de lo L.G.S.H, 
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l..u duración de la sociedad mercantil puede ser ocof'dndo 

libremente por los socios y debe ser por un plazo determinado, como 

se desprende de lo dispuesto por los artículos 229, 232, 233 y 236 de 

lo L.G,S,M. Además, hoy que señalar que el Registro Público de Comercio 

ho negado en algunas ocasiones, la inserí pción de una sociedad mercan-

til, por haberse constituido con durac:ión indefinido y la Suprema Corte 

de Justicio de lo Nación ha declarado legal la negativa de inscripción. 

En la próct lea las sociedades mercantiles se constituyen con una dura-

ción de noventa y nueve años, ya que esto se ha convertido en requisito 

indispensable para que la .Secretario de Relaciones Exteriores expida 

el permiso correspondiente que autorice la constituci6n de una sociedad 

mercantil. 

De conformidad con. lo dispue.st~ por el. _nrt{culo 2 de 

la L.G.S.M., las sociedades mercantiles inscritas en ,el Registro Público 

de Comercio, tienen personalidad :Jurídi,c~~ 

Es impoi-tnnte señalnr que le inscripci6n, eri el Registro 
. ' '. - -, -. .. ~- ' ': : 

Público de Comercio es potestativa para-. les, perso~aS
0

- que se d~diquen 

al comercio y obligatoria pa"ra - todas· lBs, s'oC1ed~-d~~·: ~er~arlt11es, 
· ... ~- ·- - -- -., ·';: 

según lo dispuesto por el artículo 19 del C~ Com. 

Pare llevar a cabo la inscripci6n:de -le- eScrÍ.tura consti-
. ' - .,, -- ' .... . . . 

tuttva de una sociedad mercantil )'..de sÚs .refoi:_m_as, ;en. el Reg,istro Pú-
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blico de Comercio. es necesaria una orden· judicial que así lo determine, 

con audtencio del Ministerio PúblicO, de acuerdo con lo dispuesto por 

los artículos 260 a 264 de lo L.G.S.M. 

F) Las Sociedades IrregularCs. 

La's sociedndcs irregulares son o<iuellos ·cuya· escrituro 

constitutiva no ha sido inscrita en el Registro Público de Comercio. Si 

tales sociedades· se han exteriorizado como tales frente o terceros, 

consten ·a no en escritura público, tienen personalidad jurídico, en 

los t~rminos del articulo 2 de la L.G.S.M. 

Los representantes de uno sociedad irregular que realicen 

actos jurídicos en rcpresentoci6n de dicha sociedad, responden del cum

plimiento de los mismos, subsidiaria, solidario e ilimitadamente, sin 

perjuicio de lo responsabilidad penal en que hubieren incurrido, de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 de lo L,G.S,M. E'.n la misma 

forma, el artículo 7 de lo mencionado ley, señalo que las personas que 

celebren operaciones o nombre de lo sociedad, antes del registro de 

la escritura constitutiva, contraen frente a terceros responsabilidad 

ilimitada y solidario por dichas operaciones. 

Lo escritura constitutivo de uno sociedad mercantil que 

nf• sea inscrito en el Registro Público de ComercJo, s6lo surte efectos 
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entre los que la otorgan y no pro~ucc· perjuicio e terceros• de acuerdo 

con lo establecida-en el-Brticulo 26 'del C. Com. 

; de:_ las·· 'sac·i~-dé.:dc~' irregulares 

se riSen- por· ·-~-i; .~-¿i~i-iái~'. :SliCiai;·· y ·-.'~~~l-~-~-~;{~~~~-te··::·par·: _10·.' .. Le; , General 

Las 

··.-.· de. Soc-ied~~Je~ .. MCf.c'óii~~i~s ·· \ .. ·,~<:; : <- --.· 
., .•:-:>'º . '-~.•,\.·,· •. _\-.:: ··''°3i·.:-:--~:;• .--: __ /~·.,.- -~~-, ,• ,·.-.: 

.-.-,·,--"- ;·>·.; .. --· - ·;·.· -,,_-_•r-~·· ·;.j·.- ·:,·:·-:;'' -·-:.~- ,. - , .. 
,_ .. -,. ·-< -~:,~/:: .!: __ --~~:~~:~·,, .. -,;_ •. , ·,_:\ ·-.;;:~-~:_·. 
·.·Par: regla --general~ . no -p-~-~d~~-:;•~e~ :;d'e~-¡~-i:~dBS ·n~i~~- las 

sociedades -·~e-~c~~~ií~~:_.1'ri~~i~~~ ~_:::~:-!~ ef:·_Rt!Sist-ro · P_út:ii'ico'.;:iJe·:.:;Comercio. 

sin_ e~-b~:~g~:,.'e~-:i~~~~·:üli-~' ~-x~e'Pé161t·¡·--: Ya _:q~~-:.'~~-~·:_;-~~~i~d~d'~-~--::-q~~:-~·-f~~-g~n Un 

~bj~to ~!~i ~~_::·_~ .-:~Je;-¿-_i:~~-: ~n~~t~~~~~~~~ :: de t6~~~-:11i~~-t~~:·;-./~6~',. c-~~~d-~_-.:_ ~~t-6n 
inserí tas .en .el RCgiStro -PúblicO' do· :Coinercto. '.'Serán .riulas '.y .-se proCede-

d~ cU-~l~~i:~~;-''~C:r·~~~~:-: de ocuer-_ rá a s~--in-~ediO¿;-_'i:¡~-ui'd~ci~~;- o p~t.ici6n 
do ~On, i?··di~~~-e~~O. p~r l"i'S'· articUlos 2 

.· '· ·- ' .. :;'• __ ,,, 
y ·-3·de-18" L.G;s;M;_ 

G) Las Sociedades ~e ~pitol_Varioblc. 

Vo~1~-~l~ ·-, fueron introducidos 

en el ·Derecho mexicano. ·-a fin de dsr_;una .inayor-:·"fi~~-iÍ>ilid8d al sistema 

de aumento_ y dismtnuci6n del ca'pitol soci';'ll ~-~-~Í-i;nihndose _una serie 

de requisitos formoles impuestOs por lo ley. 

Cualesquiera de las sociedades mercantiles reglamentados 

por lo Ley General de Sociedades Mercantiles, puede constituirse como 
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socieda·d de 'capitel vorioblet en· 'los t~rminos del Brticulo 1 de la 

L.G.S.M. 

murse en 

Asimismo, :· c·~ole·~q~~~;~ ·· d~ · ·d~Ch~~·· · ·socÍe~~d~é · __ ·p~~de . tronsfor

-s~~iedod-_."-~~-- c~-pit~·l _·v~-r~~~le·,, segÚ!l . lo diSP~~stO -·por. el -nrtí-

culo 227- dc··.10· L;G.s;M. 

Las · · soi::iedOdes 

'--'!·.-,·;:· .,. ___ ,_. 
- - '' _:·:\.'::·,"' 

::·:·~~~~~;~~:-~-¡~~~~- ·/SCi-6~::~'.:·S1e'~p~~ 
. . . 

;-;-~0~1ed-~des 

de capital '~~riobl(!,-{-.~~: ._~cu~l-tlo.': .can:, ~~,-< d¡-~~~-~~,i:~-: 
lo Ley Gen~r_8~_-_.:de_·_ SOc"i<!dades · CoOp~i-~tiváS_ :: ·. 

el ·articulo i- de 

•; _._.·,·::.:··. :-. ·;_e·:·_.,•. 

-_En los-sociedades· dC cap.itBl ~~riabl.~-; el aumento o red.uc-

ción _del cepit~l- :.Var1·ab1c·- ~~- · iin-~li~a_ -.\~·. ~o.dÍfÍ~áci~n de su escritura 

consti tu ti Va; En ·re1aci6n con le.·. anterior; el· articulo 213 de lo 

L.G.S.M., o lo letra '-dice: "En '.loS sociedades de capital variable, el 

capital sociÍll será susC:ep.~ible de' aumento ·por aportaciones posterio

res de los socios o por Odmisi6n· · d.e nuevos socios, y de disminuci6n 

de dicho c'opital :pOi ·~·~tÍr~--~~rci~·i -o ~otol de los aportaciones, sin 

m.6a formolida~es.".iiu.~.·i~s Cstablecides por este capitulo". 

variable se rigen por les dis-

posiciones · que> corresponden, al· tipo de sociedad de. que se trote, en 

los tárminos-del.arti'C~ia··214: dé 'lo L,G,S~M; 

Por oc.~ pe.te. les sociedades de 6apltol mlsble deben 

añadir e su 'roz6n so~Í~·]_ ~· ·deno~i'noci6n~ ,según 'seo-: el cllsO, los palo-
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bros "de copitol vorioble"; según lo, determi~e el articulo 215 de lo 

L.G.S.M. ··En la pi-i~t_ice ·s~ ~~-iit~o."la ·abl-eviatura ·"de _C.V.", aunque 

no está reconocido por 18 · . .i~Y . . . -·~--. 
:.-.· ·.·.<; .";/. 

··Los 'aumentosJ_del:_;ca-pital:· SoC181·-, en las sociedades de 

vo-~i~~-~-~-~-: ;_P:~.~~~~~\'\K~~~f~~'::.~---~-~-~-b~::;'·~edÍante nuevas aportaciones copi tal 

El contrato constitutivo de los so~ __ io:~ _:--~--};-~--~-::·~·d_.~ii~Í6ri --~d-~) -~_uev.:os,·_socios. · 

de los . ~~~:Í.-edá~:;,:·-_.-~-~;,'.~c:~:~¡¿~-i~::~·a;ia~ie:' debe contener las condiciones 

_que se fije~ ~.;_-para'~-'ei-:'.__'_~-~~h~~ del c~Pital social, 

-10 di~~~e~-t~---~~: ~i:art!·~~1'd-'.2i6· de rá L·.c.s.M. 
•'.'." 

·., .. 

de conformidad con 

Eri le .... Sociedod · en6nima y en lo sociedad en comandita 

por. a~ci~~~~ .' :·~~:,:, CClhtrató·:· ·social o la Asamblea General Extroordinariu 
·-~•·o· . 

fija~á~_ 1~~ /~-~~e'?tos ~ d~·l:::-~~P-ital social y lo forma y términos en que 

· 'deban hO~~rS~.··:·i~~ ~:-~~rreSP~ndi~rltes emisiones de acciones, según lo esta-

· blece ·el ·-._-Orti'~~iO \-·.·2·¡5· -- de_: ·1,¡-- .L~G.S.M. Asimismo, en los términos del 

éi.tad6 pr~~~p~~ :-·1~~~·1~·;:;1·~~-- ~~~ia"nes emitidas y no suscritas, denominadas 

acciones de t'e~o~·~:¡.:le.-~--~:'.s~~d~·:·~·-~'a~~ervodas en poder de lo sociedad paro 

entregarse· a me~i_da· que vaya r~oliZ.6.nd~se la suscripción. 

Los. redticciOneS ··ciQ1 Capital social en las sociedades 

de capital variable pu~den:·.'i1eVarse 8. cabo por retiro parcial o ~otol 

de las aportaciones de ,-los -'Sócios~ El retiro de aportaciones deberá 

de ser notificado en formEl:fehécierite o la· soc;iedad y no surtirá efec-
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to~Sino -hasta -~1 fi~- 'd~i.-.:~·j_~-;c-ic~--: ~~h-~1. en ·curso, si' la notificoci6n 

se hace antes- d-el último :trimCsir~·;: )>:·host-0 el fi-~ det-~"jer'cicio siguien

te. s1 - se hÍc1e~-e- -. d~s-p~-¡s ~:-::-:-~il<-:~í·~~- .:i:-~--~~~~-~~:·:_"_:~ei :-, Orticui~_-- 22ci de in 
,, 

L.G.S.M. 

como -consecui~Ci~'. ·--~·~~-~~-f¡.~,'~~-:~'~eri·~;º_=----d~t~Y~!n~~~-: ~i'·· ~~P~.t~l- Soci-~l, según 

lo dispone: el :ar"t!C~i-~-: ~~-~j~-~~ -'.~~ -{~~~-~-S~~i-~/ --
'. i .. -. -. • -: ·;~:_'")~·;·" ; 

En .·:virtu·d-~_d_e ·lÓ 

•, .- . 
~nt·e-~Ío!_--;- ~o~S-iderámos que los socios 

tienen el .dei-ech.0 de :r'~i:ira_r_ -~~r~_ipl:;:o~ __ Í:Dt_almen.te_ lo-s · oportociones que 

correspo'ndon'. únic-Ó: y exci~~i'v~~ent~ -~J:--'~api~al · variable de una sociedad 

mercantil, pOr lo· cual: l_Os_::'.a~o-~i~ci~n~~ cor;espon~U~ntes al capital 

m!nimo no pueden ser objetc::i_ .. de~ · cita~o derCcho de· retiro. 

ES ·.impCfrtante'. reco"rdi:ir· _·que el soc:lo que se separo 

de uno sociedad mercantil ;:;;s··. I-Cs.PcinSab1~·-_: para con los terceros de todas 
·:,: 

los operaciones'-_ pendierites\-"é-n ._ ~láinOniC~t·O_~-de, ·lo separaci6n, de acuerdo ... _.,_. __ ·:·· 

con lo dispuesto por "e(·art"té~i~·:¡4·:d~ ÍO :L.G~S.M. 

18' _ reducci6n del capital social 

por retiro porcial.-_:o · toi:Bi_: de aportaciones de los socios, no está suje

ta a-·· las'· -reSiO:~-·:'~obi:~:~ P'u'~_it'~id8d y derecho de oposición, establecidas 

en el· artículo ·9 ... :-~·e·'·-"·la'_:·t,-~G-~s.M;, ya que los aumentos y reducciones del 

capital Social de! -·los sociedades de capital variable, se llevan o cabo 

sin más formalidades que los establecidos por el capitulo Vlil de la 
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l.G.S.M. Además .• ··: lo_s· acreedor~~.·- sO~.Í~le~ qued~n. suficientemente ndver-
.. '" - .. ' .,,. 

tidos de las posible~ .. :.red~C_Ci.oncs del CapitEll social~ - en virtud del 

tipo de ~ciedntl, ~º-~ __ q~~~ ~-~~~e·~:;~· . 

. ~ •. ··/"~ff,~~~~~·~~f i~~ti{1;;•¿1;{~~··!socied~~.····· d.•· · ·capi tol 

vario ble debe: ·cont"enei:·';,,1s·f iñdica¿i6n\'del:·: c_ápftal .; mínimo. que 13e fije, 
· · · , .. ,-. · · · · :, ·;:_·:..~~:\~\~·.-;~.y.,~'~·¡<,-~.f ·.: .. ·.:e.;;:;1-~:·~if-:.::r(;, :;~:-'.· ·'-. --~ · 

en los t6rmfnos. del'. nrticulo- 6 .. de ._ta,,L .. G~S~H~->-./;C:.,';'.·,,__·.' ,,,· 

:: ~;: ~!f tltlif lll~·:~~~~ 
de la . l...G.S_.M •. (- 7:;El" . cnpitel._<,m{{\imó/' de·:·c·1s_.i;soc.iednd:.{de.'_responsebilidnd 

.-_; >)' •• ~-. - ::.'.-.:-:.;·:·:•.' .~-::~:1,.-::' :-·_::.·;: :·;/'.)::'·::::-:'\> "~'i{fjj.::)fíi' \:.:~<:·.'. 
limita-da, nO-.' pu-Cde ser:· inférior.- a· Cinco"''mil'. ... p"esOs;,;·según , 10 determinan 

. ·:_:> /: ~. __ )_; . . ·<:·.~;.'}::,:;;:\:;?~:~~i':~}~:~:t{'fi.'.f;_--(:;_·'_"( 
loEi .nrt:lculos .. 6~··y: Zl?c de.: lo .'L;C_~S.M •. <;;,En:¡ao~:sociedad.:en -.nombre colec-

tivo 'y-' en< i~:~--~~~-i~~-~~>-!i~,_'~8;~t)~~~j.f~~~;~~r!~f rf rtJ~~~~~~;~~~~~;~=° ·.n~. puede 
sér i~fer1or:: 8 ·;·1~··: qÚintá>pé.rte--:-de1f:CBpita1~;sociar; .. in1C181;· en los tl!r-

mlnos del a~títu'cºJ•;t~'~jf il~f i~~y~¡~:if:~~t~ít~~,\~··········. 
-:· · .: Lo'-. s~ie_dad.·::··anón:t!14::."y0 ~o'!·· so~_1.ed_S_d_··:. en

1

_' coman di ta_ por. accio-

::~.:~:~::::::~i.:t:f :t:j~~f ;~{r;:t~1~t~~,~·~f .. ,:~··;: · ::::,.:·':::·:: 
; '.'_:;" 

Po~ ~tr~. lad~, les 'sociedades de capital variable se 

1 

1 

¡ 
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rigen por los disposiciones de la sociedad on6nimn relativas o balances 

y responsabilidades de los' odminsitradorcs. en los términos del arti

culo 214 de lo L.G.S.M. 

Por último, es importante señalar que en ls_s socieda

des de capital variable, todo aumento t• reducci6n del capital social 

debe inscribirse en un libro de registro de variocioneN del capital 

que al efecto lleven dichas sociedades, según lo dispone el articulo 

219 de la L.G.S.M. 
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CAPITULO SEGIJNDO 

LA SOCIEDAD ANONJMA 

I. ANTECEOE~'TES. 

El antecedente más remoto de la sociedad anónima lo 

constituyen las societotes publiconorum del Derecho Romano, que tenían 

por objeto la percepción de los impuestos y en las que los socios res

pondían limitadamente y podían transmitir sus derechos en la sociedad. 

Otro antecedente de la sociedad anónima son las socieda

des constituidas p~ia la ~~plot-~Ci6n- de molinos, en el siglo XIII, las 

cuales tenían un capital -~iV.tdido 
0

e~- sacos suceptibles de ser transmi

tidos. 

Las Compañías de las Indias, fundadas a partir del año 

de 1600, constituyen el antecedente más inmediato de la sociedad an6-

nima. En dichas Companías los socios respondían limitadamente hasta 

el monto de su aportoci6n y el copita! socio! se dividJo en títulos 
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que incorporaban la calidad de socio, que eran -tranAmisibles .Y que pro-

duelan una rento. 

En reloci6n con lo onterii:>r~ Mantilla- Molino señala lo 

siguiente: "Surge verdaderamente la- Sociedad on6nima cuando se intentan 

grandes empresas de descUbrÍmient'o y colonización Je nuevas tierras, 

y pero ello se orsaniz~~ ia - Co_~~a-ftta. llolandeSa 'de los Indine Orienta

les (1602), la Compañio' _Hole?desa de" loi{ Indias Occidentales ( 1621), 

lo Compañia Sueco Meridional (1626)", etc,-,' que no _solamente perseguían 

findlidades econ6micos sino políticas. En estos sociedades es en los 

que se origina la estrtictura de la ·,-actual sociedad anónima, que ton 

importante papel desempeña en le _econoinio contemporánea" 
(\) 

En el siglo XIX-surge la revoluci6n industrial que produ

ce una transfor~ci6n -e~o~6mic0 ~u~.-.de_termin6 la consegrnci6n del capi

talismo industrial y finnncier~~ Naé.e, entonces la necesidad de obtener 

grandes cOpitnleS < Par~·_.;i~_-: _eXPiD·t~~i6n y la extensi6n de 10 actividad 

econ6mica. La_ -~Ocied8.d: nrí6nimn ··se constitu.ye en ese momento, como el 

instrumento jur,i~i~O., ¡d{,~~o. pe~~ :captar·, acumular y orgnniz~r grandes 

capital~s, --~~-~- -~;---_:bJ'et~ _·d_e. elcn~zar una finalidad económica. 

(1)- Ma~tilla .HolirÍa; Roberto_ Í.., op. cit., pág. 338. 
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A comienzos -del ·siglo. XX, 1,B soci~do~ .ª"ó.áima alcanzo 

su máxima apogeo. Sin embargo~ . a·~ '..r"aíz.·. de· lÓ primeré: Si.ierra 'mundial 
·:- ·-.-:t.::·_··.···- . 

}' de los movimientos _obreros europeÓs, · lo· soci~ded -onónim8 se. transfor_. 

mn. Como consecuencia de ~o anterior, se les conceden __ e los obreros 

el derecho de participar en·_ los beneficios obteri.idcis por lo sociedad 

y el derecho de ser representados y formar parte de lo dirección de 

la sociedad. Además, la sociedad anónima deja de estor reservado a 

capitales privados y el Estado comienzo a constituir empresas estatales 

bajo lo formo de lo sociedad anónima, para alcanzar fines de interés 

general. 

11. CO~CEPTO. 

Los tratadistas del Dc•echo Mercantil han eloborodo dis-

tintas definiciones de lo sociedad anónimo, tomando como base di ver-

909 criterios, a continuación mencionaremos algunos de esos definicio-

nes. 

Brunetti seftela que _lo sociedad an6nima es la "asocio-

ci6n de personas reconocida por. la ley_ como persono jurídica, que ac

túo bojo un nombre propio, en lo que lo participoci6n de los socios .está 
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determinad~ en relacÍ6n o_ uno ·porte del total . de 18s D.portociOnes :indi-
.. . ' 

viduales i~~icodo_ e~ :·el ~cto. constit-utiva·, · e_n 10.· qlle los participantes 

no pueden estDl"_ obligados, por las obligaciones de lo sociedad, ol 

pago_ de un .-importe superior ··al- fijado Pn ·aquc!l ilct0" <2> 

Por otro lado, Gerrigues señalo lo siguiente~ "Desde 

un· punto de .vista doctrinal puede decirse que la S. A. es la sociedad 
.. '. . . - . 

capitalista· de naturaleza _mercantil, que tiene el capital propio divi-

dido. en"'ecciones y que funciono bojo el principio de le falte de res

ponsabilldad de los socios por los deudas sociales" ()) 

Por su parte Broseto Pont dice que lo sociedad on6nima 

es la "sociedad de naturaleza mercantil, cualquiera que see su objeto, 

cuyo capitol (integrado_ por las a~orter.iones de los socios) está divi

didoen acciones t~onsmiaibles que. atribuyen a su titular lo condici6n 

de socio, el cual disfruto del- beneficio de le responsabilidad limita~-

do frente a le sociedad-y no_responde_personalmente de ~na deudos socio-

les" (4) 

Rodr!guez. Rodríguez define e la sociedad on6nimo como 

"una sociedad mercantil, de estructure colectivo capitalista, con deno-

(2) Rodríguez Rodr{gu'ez, Joaquín, ºTratado de Sociedades Mercantiles", 
op. cit., pág. 231. 

(J) Garriguen, Joaquín, "Curso de-Derecho Mercantil", 71 edic.,Editorial 
Porrúo, S.A., México, D.F., 1979; Tomo I, póg. 418. 

(4) Broseto Pont, Manuel, ºManuel de Derecho Mercantil", 211 edi
ci6n, Editorial Tecnos, S.A.,'MedrJd, Espefto, 1974, pág. 192, 
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minoción, · de c:opitnl ·.· fURdacional, · diVidldo en · aC:ciones; cuyos . socios 

cienen ·su reSponsabilidod 1Í~i~~dri·:~1 ·-.l_~~~;t~--d~- ~:us op~~~~~tO~esn(S} • 
. -.·, \·> '\ -·. . ».:;.~:·· 

::r0·~j~~¡11~1;~~~{;~;lI:~ 
dad de socio Y.' en, la,, que, la~ responsabilidod'fde'{,los, eocios.:Se,,'limita. 

' ~'": '7':~,\":",; 1•'t"t:o}~<¡;{',~.r?'.}"f;J.',.~:'l '.-¡ ·,.,: _,, 
al P88o del: importe de' sus acciones.- r,~2 • !·~ \ 'r~' .1:'11\'., , ,,, ' ' ' " 1' , 

..... ~:'.i~{~~i~~¡~h~Jii~i1it~~t~:,i~:~~e .· la sociedad 

anóninia de '1a··,,: SigU~ente ~·maneriii_'."."~,'-'SÓC.i6dad,¡onóiiiiaa. ·es: 'iá que existe 

bajo una -deno1111nll~i6ri·1·y;:.~3~~~l!~t~~{f~~Í~~f'.i~~~~~~~ de· "'socios cuya obli-

gsci6n ····~imi~i~l';~f r~ti~i~~~ii~~~t:f (,1·.f :~•·· ... 
. -, De ;·.::.acuerdo~.con;·, el:· precepto -:lesal '·citado en el párrafo 
,·. ~~·: .. --:/::zy~~-;-_.;:;:r.::-¡:\{:~-¿{'.:;.0fr~h~,~~'.i;.,.·:::~~, . .J __ •• 7,_.,. · · - · 

anterior• le. sociedad 1an6nima·;p11rticipn·;de,'tres elementos fundamento les 

= ~:.;.~;~ittf ~=.:.·=~·~. '.":'. 
y cuando sea· distinta_a·.la .. d~;,_otr.os,soCiédodes. Además~ dicha denomina

ción , 'ti·é~~ · (¡Ue:.};r;_:;'~-~~~pr~·:.: ~:~Úi-dn , 'd~_ laS· polabrns "sociedad onónima" 
,'.;- .:~::·~<,,,,, 

·:-:-- '·)',: . 
. - ~"' 

(5) . Rodrigue% ROdrígu~Z ,. JOaqu!ÍJ ~ 1'Trotodo de Sociedades Mercontiles'', 
·op._cit. 1 ·pág. 232~· 
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o de su abreviatura "s·. A.", de acuerdo con lo dispuesto por el erticu-

lo 88 de la L.G.S.M. 

2,- En la sociedad an6niran los socios responden limita-

demente de las obligaciones s~ciales, hasta el monto de sus respecti

vas aportaciones, lo cual significa que su ob.ligaci6n· se limita al 

pago de sus acciones, d~.: conformidad .. con io_ est_a-bl~cido por el· artícu

lo 87 de la L.G.S.M, 

_·,, .. ·---· 

· ~-: sc·~¡6~-~.Como t!tuÍo. de cr6dito es otro elemento 

fundamenta.! de' la" socÍe.d8d··:.a·n6nÍma, que representa la participaci6n 

del socio en ~1- ca~itál::~~cial .y acredito lo calidad de socio. La 

acci6n como titulo de cr6dito será estudiada más adelante, con mayor 

detenimiento, 

III. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. 

Es importante señalar que los derechos y obligaciones 

de los accionistas en la sociedad an6nima, van a ser estudiados de 

acuerdo con la clesificaci6n elaborada por Rodríguez Rodríguez. 

Según Rodríguez Rodríguez, los derechos de los accionis

tas en la sociedad an6nima se clasifican en derechos patrimoniall?s 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
i 
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y dci-cchos de ciinsecución, los·· primeros tienen un contenido económico 

y se ejercen en interés_ exclusivo de -los occionistos, en cambio los 

sesundos son los insÍ:ru~eRt~~ de, Qu~ ;-di~pon~n los accionistas, con[orme 

o lo ley· o o -,1~·9 .. eS·t~tut~·~ ,- soc'toieS; · plSro gorontizor lo consecución 

de los derechos p~~f.im;n~-~-lé~-~-- -·:-':·--·· 

- -:·· ' . 
n).Dcrecho al· dividendo, 

El , ~~r-e~h~. al dividendo es lo participación pcrió-

dice del oc_cion'ista, en las gonacias que obtengo lo sociedad anónima. 

Todos los accionistas de una sociedad anónimo tienen derecho a partici

par- en las· ganacins que obtengo dicho sociedad y no producen ningún 

efecto legal los· estipulaciones que excluyan o uno o más accionistas 

~e lo participa'ci6n en las ganancias, de acuerdo con lo dispuesto por 

el ort!c.~lo 17 de la L.G.S.M. 

En relaci6n con lo anterior, existe un principio funda

mental que· señala que la distribuci6n de utilidades se hoce en propor

ci6n al importe exhibido de los acciones, de acuerdo con lo establecido 

por los ort!culos 16 y 117 de lo L.G.S.M. 

Por otro porte, el accionista no tiene directamente 

derecho al dividendo,- .hasto que la Asamblea General Ordinario acuerde 



so. 

lo distribución de utilidades entre los accionistas de uno sociedad 

anónima. A pnrtir de entonces. el accionista se convierte en acreedor 

de la sociedad por el dividendo que le corresponde y puede demandar 

o la sociedad el pago de dicho dividendo. 

En la sociedad anónima., le Asamblea General Ordinaria 

se reunir& por lo menos uno vez al año ·dentro de los cuatro meses si-

guientes o la clausura del ejercicio social, pare discutir, aprobar 

o modificar el informe de los administradores qué corÍteng8:, ~ntre _otros 

puntos, un estado que muestre, dcbid~mente explicodo.s y·_.- clasificados, 

los resultados de la sociedad durante el ejercicio social, en los t~r

minos de los artículos 172 y 181 de lo L.G.S.H. : En :bes~ al balance 

y ~l estado de resultados aprobados, le Asamblea General Ordinario 

podrá acordar libremente que las utilidades obtenidos por le sociedad 

an6nima, sean utilizadas para formar reservas convencionales o pare 

realizar nuevos inversiones o para ser repartidas en forma de divi-

dendos entre los accionistas, siempre y cuando los estatutos sociales 

no establezcan reglas especiales paro le aplicoci6n de utilidades. 

En vlrtud de lo anterior, podemos manifestar que el accionista, con-

siderodo individualmente, no tiene derecho alguno pera exigir que lo 

Asamblea acuerde la distribuci6n de utilidades, Poro que la Asembles 
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Gene rol Ordinario acuerde un reparto de dividendos. 1 es necesario que 

con anterioridad haya aprobado el balance y. el est8do de resultados 

de ln sociedad an6nimo y que de los miémo~- re~u.lte l_a :existencia de : 

utilidades repartibles y que no existan p-é~:~·fd~s 'q~e dllban ser. absor

bidos, de acuerdo con lo dispues_~o por -e~ :B~~Í~u-Í~ 19 de lo L;c.s.M. 

_.,. 

- Como ya fue señalad~", de - i~S- .. -ut1lid ades rietas de toda 

sociedad debe separarse ariualmen~~ .. el>: 5%, :_'como m!ñimo·, poro formar 

una reserva legal, h&sto. qtl'e-:::ttiiporta··_1a·'·qÚinta··-p8rte."'del capital so

cial. En· caso de_ que _no ar;_ h~~O >~:o_ -~~p~i~~~6ñ ·-.P~r~. for~r lo reserva 

legal, los ·adm~ni~tr~:dore_s_ r~sP~ns~·b1eS <iu~d~~~~ iliiñitoda ·_·y solidaria

mente obligados a' ~~t:~e~~r· ~ ln sociédad urift _cantidad igual a la que 
.. ; 

hubiera_ 'debi~o separarse. De aéuerdo con ·10 establecido en !Os artí-

culos 2a·y·21 de lo L.G.S.M. 

El artículo 127 de-. lo -L.G.S.M." Señala lo siguiente: 

"Los títulos de -las occion~s lleva'~án 
... ··:_:·:· ' 

ad.heridos é~pones, ·que se des.;.. 

prenderán del _título Y que ·se -~nt~~8~r~~-'~·-_·1~:-.socied1:1d contra el pa

go de diVidendos o· intere_ses~-- Lo'~ ·~ertÍfic~dos provisionales podrán 

tener también cupones"-

: . . ·-.:,,:_ 
En· roz6n do·. lo . ante-ri6_.r, _el pago de los· dividendos a 

los accionJstas- de una s~c-Je.dad· -_~n6ni~-. se hará contra· lo entrega 
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n lo sociedad, de los cupones correspondientes. Dicho pago se horó 

en moneda nacional de .curso legal, en el domicilio de lo sociedad. 

Las acciones de una sociedad an6nimo, durante un perío

do que no excedo de tres años, ·contados. e partir . de lo fecho de la 

respectiva emisi6n, pueden tener derecho s intereses no mayores del 

9% anual, siempre y cu.ando as! lo establezcan -los esto tu tos sociales, 

de conformidad con lo dispuesto por <:1 artículo 123 de la L.G.S.M, 

Algunos autores sefiolsn que los mencionados intereses so'n dividendos 

. fijos, sin embargo no los podemos considerar como toles, ya que no 

se reparten de las utilidades, sino del propio capital social, al es-

toblecer que su importe se cargue a gastos generales. 

Después de que se haya pagado a las acciones no reem

bolsables el dividendo señalado en el contrato social, las acciones 

de goce tendrán derecho • las utilidades liquidas• de 

conformidad con lo establecido en el articulo 137 de la L,G,S.M. 

Con motivo de lo anterior, podemos manifestar que las acciones comunes 

u ordinarias tienen un dividendo preferente respecto de las acciones 

de goce. 

Por otro lado, la participaci6n concedida a los funda

dores en las utilidades anuales, no podrá cubri['se sino después de 
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haber pagado a los accionistas un dividendo del 5% sobre el valor exhi

bido de sus occiones, en los términos del artículo 105 de lo L.G.S.H. 

Lo cual significa que les acciones' ordinarios o comunes tienen un divi

dendo preferénte respecto' de los bonos de fundador. Además, lo porti

cipaci6n concedido o los fundadores en les utilidades anuales no cxced~ 

r!S del 10%, ni podrá abarcar un período de más de diez años a partir 

de.la constituci6n de lo sociedad, 

No puede_n asignarse dividendos a las acciones ordina

rias sin.·quc entes·. se pague a los acciones de voto limitado un divi

dendo del 5%, en los términos del articulo 113 de lo L.G.S.M. De ocucr

do· con lo anterior, los ,acciones de voto ltm;todo tienen un dividen

do preferente_·r:especto de-. las· acciones comunes u ordinarias, Además, 

en el contrato soCiBl , puede pactarse.que a los ~ccJones de voto lJmJ

todo se leS fije un· dividendo superio~ o las ocCiones -ordinarias, según 

lo dispone el citado ~r_ccepto !'~gal. 

b) Derecho· a la cuota de.liquideci6n. 

Este es el derecho que tien!"n los accionistas 

para obtener una porte del patrimonio que resulte al ser liquidado 

una sociedad an6nima, en proporci6n el valor de las acciones que po

sean y al importe exhibido de óstos, El balance final de liquidaci6n 

indicará lo porte que a cado accionista corresponda en el haber social,_ 



54. 

de acuerdo con lo dispuesto por el aitículo-- 247 _de lo L.G.S.H. Uno 

vez aprobado el citsd_o --bÜ;an~-e~ p¿;:_ la
0

:As~~~leo General, :}os liquidado-··- .. - -- ' . . 
res prOcederó.n. a ··hace~ ·a- l~~ .. acCi:~~is~as ios._pa8os que correspondan, 

contra fa_. entr'CS,a'. d'e·_-~--1~~ ·-,-~¡-~·u·J.~~ d~ .··l~s acciones, según lo dispuesto 

por el artículo 248 de·-¡~ :-¿~-~~:g·:-M-~ ::· 
.. , ·:· ,-,_·; •;·, '/:·' '_, 

:· .:¿:~, :;. ,.; . ~--:_-_,. 

C> ne~eChO ·;~-¡~_-:~~~-~·~~-¿i{;~: 1i'mitada • 
.. ·-";:_ · _ > 5 --~_i);·.;1::'.'/-'.,_,_' _.::;":e¡.'.:-, :;_'._:! L-, ' - -

·· · ·:.;_El··-derecho';--_-de' ... aportoci6n limitada se encuentro 

consagrado·_ eii ·. ~.1:. -~-~:J~~i~?Ji._~-,~-~fi~-::¡~d--:~-~H:-~ que s~ñola qUe la obliga

ción de los aCC10fi1atO:~~-:;~.iÍ~it~--~{::~~80 de- sus acciones. 
. . - . '; .-·~-.--·· .~;,,;;-_:::~:: ';: ;-'.."i;i-: .. :; ·, -: .-,· :-.-

.. , .,.~) ~J>~-~~~il0'-':;_~e '.:obterier certificados provisionales 

y en su cas~ 'los titujb~ .. :d~fi~'ii:ivciS d_.~ las acciones. 

En XJ~lo~i6~ con este 
. ":':• - -' 

derecho, el artículo 124 

de la L,G.S.M. indica que lÓs titt.ilos-de los occiones deben ser expedi-

dos en un plazo que no exceda de un Oño, contado a partir de' la fecho 

del contrato "social o de la modificaci6n de éste, en que se formalice 

el aumento de capital, 'lientras se entregan los titulas definitivos 

pueden ser expedidos certificados provisionales, los cuales deben ser 

canjeados por los títulos, en su oportunidad, 

e) Derecho de ceder los acciones. 
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Las acciones en que se divide el copitel social 

de une sociedad an6nima .estarán _representadas por titulas n~minativos 

que servirán par~ acreditar_ y· transmitir la calidad y los derechos 

del accionista, en los·, términos del-: Ort!culo 111 de la L.G.S.H. En 

reloci6n con lo anterior, ·et: ~rtJ-~u~o ·. 26 de ,la _Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito o· la· l~trO.· -dfC:e; ."Los· t:ltúlos nominativos serán 

trosmisibles por endoso Y, --~rÍ~~~-~~--.::-~~i-·;·,':~-¡~~f~ mismo, sin perjuicio de 
'!e -:~ .. -:. " _, • 

que puedan trnnsnd'tirse por Cualqll1·e':': --~'i~~ medio legal". 

2. Derechos de consecuci6n. 

Como ya indicamos los derechos de consecuci6n son 

los instr-umentos con que dispone el accionista en una sociedad an6-

nima, para garantizar lo obtenci6n de los derechos patrimoniales. 

A continuaci6n haremos menci6n de algunos de los derechos de consecuci6n 

que consideramos más importantes: 

a) Derecho de voto. 

b) Derecho de convocatoria, 

e) Derecho de participaci6n en la Asamblea. 

d) Derecho de suscripci6n de nuevas acciones. 

e) Derecho de impyignaci6n de acuerdos. 

f) Derecho de aProbaci6n del balance. 
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·g) Derecho de denuncio o los comiso~ios. 

En seguida' ~nicomCnt~ onolizoremos ·el d~rccho de voto, 

toda vez que el resto' d~ io~ ---dere~hos· ·,de -cOnsCcuci6n: ·son ·analizados 

más adelante, ' al- trst~~_.- lo ~~-~et~va··".:a '--i~ ~~o~-b1ea --- de _Accionistas, ol 

Orgono de Adminis-trOcióri · i ·D.1 Organ~ 
,·.':-,::;,:: 

.:·-(·. -

El': deré'c_h.0 :!.~~ :::~~~~i:~~~~>'.f~~-;'~~~~Í~~~ 'élUe ·~¡~~e ~~do· accio-

nista. de. p•rt~.c~p~;:.r•;~iifef~~:;ji):f~,!~~i~t;~";',~.:A,•s~blca de Accio-
nistas •. , Cada. acción tiene· derecho:a:··un; voto;~. de:acuerdo ·con lo dispues

-'~:.~\i'i'.-';::::·°"·:<'=·}\f ,-. 1'.:·,<>>-· ... : > ... ::/ 
el a~tí~"ula\· 113:.'-de;;·.1a:~.L.G¡S~M .. '." iAdeiriá&;··1BS --- occiOnés corifieren to ·por 

iguales :·de~ech~S~·:'~\ i:~~'.~'~6~i~~i·~·t¿~,~~j_Í~~~'.:: l:~~} ~{;·;:~¡~~~:'.~~!~· ~~~·iculo , 112 

de _10: -L.G.s·';M.~J/~.~~:·'.;'i·~~}l~;:¡¡t:i~'.~'~:,~-~~·h~ ,: di! :·~~'~'~·-.··~e ·:~~e;~·~·,_~~ -·beée. el 
' '. ';f}~-~:.:--.~i:~>~~-;- •. ~-·- ,.,-.:.'·;-»_-'_ 

principio·_ de· igueldad.-de;_los•.eccionistos. 

-:-->:.-·;/h\:~ ,_'-:;:;~:l?:~~~i~[:(?:;!{~';;;:~~; ': , .. :- '.- -- . .- .. :.'· ;_:-- .-: ' 
· ·::.Ei-:d'~-~e¿h·~··: dé -~~-t~· ·c~r~~~~o'nd~ ·a ln 'Pé~s~-na--q-u·e· aparez

ca como aé~~·~:i~~~ ,:~~~-.el::~~~~¡~:. i.-~·~i:o de :_ia· eccÍ_~~·:·y-_:.-e·~<_-~-~;.- lfbr~·-:de 
regiS.tro·:--d~·:."~~;-~~~~~:~·,· ·LO '.·sÓ.ci~dnd considere~á · '·c~ino ._·d~if¡~''.)d~ ii~~ accio

·nes e quieR._aPEl;E-~zcD __ ·iÍlsCrit_ri :co-mo _tal en ·eí i1brO-.-de "';~~~-~:~~~~'..-~~; acciO-

\ 
pliede .. pOCt~rs':?·· (¡Úe¡" exisl:ón.-_ncciO- _ 

·.·-" .. ___ c._;, 

nes de voto limitado, las ·cuales S6lo tie~~fl·_'·d~'ré-cho. dli'.<vOto .e·n los 

~ . . 
~·:el,:· cont.rat'o s~cÍal 
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Asambleas Extraordinarios que se reúnon poro_ tratar los asuntos com

prendidos en las fracciones I • II. IV,. V, VI y VII del art!Culo 182 

de la L.G.S.M., según lo ~ci:errilina el ·ñl-tíc~lo 113 de le L.G.S.M. 

Losoccionistos propietarios de acciones·· de --'voto limitado solamente 

intervienen en algunas Asambleas ·. Extraord~nS~f.·Ds ~- p~H·_o __ o cambio de 
: •'. '~· 

eso limitaci6n reciben como ~ompenSocilin . .:.º." dividendO :_preferente. res-

pecto de los accionistaS propié'tar1os:;de:::8CCfOrie&·_ .. or"dt"fiarioS ·O comU.: 

nes. La creaci6n d.c·_. aCct~h~~/-~d,~·::·:~~-~O ';~~~~t·rid~--~'p~º~~~:~~-::_a._,:~u·~ ·:~¡Í:ula~ 
res obtener· -di videndóS--_--:~-i-~i~r~·n-tl!S5_,~i-~ ::_~~n_E;_~ _:_-cilu!'/iii0V~l~CrBrSe a : fondo 

en las acti vid~de~· q~; ~l~1V~'._:~\ ¿~~~·;·;:~-~-s:~.c··.J ... ~.--~~d·~:~~:<~:;·~··;.--:~ -~-:~:;; ~··~.-.~, _·;'.;_._.::·. 
; ;,_;~·\,~,,- " ·;-,.,.,_·--" ' 

. - - •, - -'". '.··'·····'·'·'~.: ... : -·~,~:.> ).>:.-.,. . ~ ~---;~¡~:-._ __ .. ::~'.:~ ~- ;:~;~/. ·., ·:;:;:-~:.-,:,,_,,, o'i---'}~-.-, ., ::-:,,e:i~if:;':;\'..~_..:· ..... _e -~ ' - • 
En- '_'.'el;, · caso_~:_,_que.; '.,las'.!' acciones ,:«se ,,-encuentren·.=: afectadas 

en re~rto ,· ·''·"~'ir:~!~~':;.:[i~":~:~f:~'.;~¿(.iJl~~~~ci~1ti~~~~it~;~~2respoi.- ... 
derá - ~- aqu~{l~:: persona?;·f!sico. ·._·o_,·moral~.que_~ so:.cncue~tr~~~-inscrita_.,como 
accionis·t~'-·_ ~~'--'.~ ~1 <~~-~-i~'.:ii~-. };:~1z~,~;fé~:;~/~·~w1~:21:·r~~-:~;:·~,6~~~~:;1;:~:~t~~~ ;.- ·~~~h~ .· 
. . ' ' . -. ,,_'. . . :,'-.·o:::.~-::'_-. --·~--t~: -~--~:~·'i'i~,>~.:-.: _ _',~;•':;)-{''_ -!~·':_ :'·\\. ''1• • 

parson8 te~sa · una Propiedad::·temporal'--: ·y (revocable ,sobre las ·-;-~~'fcr-ida·s 
.. ··: '· .. , .. :"--'- --i ,., ' ->, :~'.' --·'<· ,_.. ' ~·;;:_. . .-.-

·.··.···· · ..... · >i .•. ' ... ;;; <;: \ ,~; (.·y .·. ' 
El derecho de 1 voto puede ·ser _·ej~r~~-~~-d~ a '·t~avá~-- de 

acciones. 

mandatarios o representantes. En este caso, el ·accionista conferirá 

la representaci6n en la forma que establezcan los estatutos y, a falta 

de estipulaci6n, por escrito, en los términos del artlculo 192 de la 

L,G.S.M. 
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El occionista tiene tantos votos como acciones y lo nor

mal es que ejerza el derecho de voto con todos sus acciones en el mismo 

sentido, sin embargo no encontramos en el Derecho ~lexicano prohibici6n 

legal alguna para que el occionista di vida s'us votos a favor de propo

siciones contradictorios. 

Es nulo todo convenio que restrinja la libertad del vo

to de los accionistas, según lo determina-el artículo 198 de la L.G.S.H. 

Por lo tonto, no produci.rá efecto alguno el acuerdo que se .establezca 

entre los accionistas para obligarse o cjarcer el de~eC::ho · de voto en 

determinado sentido. 

Cuando en una opcraci6n detenuina.dat un accionista tenga 

un inter.§s contrario a la sociedad, debe de abstenerse de votar en lo 

relativo a dicha operaci6n y en caso. de que no lo haga, seré respon

sable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiere lo

grado la mayoría necesaria vai:a la v8lidez de la resoluci6n 1 de acuerdo 

con lo dispuesto por el articlil~ 196 de la L~G.S.1-1. 

Por otra parte, ahora hablaremos de las obligaciones 

de los accionistas en le sOciedad en6nima. Le principal obligaci6n 
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es la de aportar bienes para la formac:i6n del capital social. En los 

términos del artlculo 87 de la L.G.S.M. la obligación del accionista 

se limita al pago de sus ncciones. Ln aportación en numerario es oque-

lla en la que el pago debe hacerse en dinero, es decir, en moneda de 

curso legal, dicha aportación puede pagarse en todo o en parte, de 

acuerdo con lo establecido en los estatutos sociales o en el boletín 

de suscripción, según se trate de una constitución simultáneo o una 

constitución sucesivo, En caso de que la Jlrim17ra· exhibición no sea 

total, las exhibiciones pendientes han de_pagerse en los plazos fijados 

en las acci enes. Tra~scurridos 'd¡~h~~- ·plazos,· la sociedad procederá 
. . ., _- . . .. 

a exigir judicialmente, en .18 'vía _Sumaria~,·~¡"_· pago'.-de ·la exhibición, 
.. ' ·.• .. 

o bien la venta de·: ias'; acé"fo.nCs,····en los tériiiinos de"l artículo 118 de 

. -·-;:_·:-('::":: 
., . .-. 

~~~~tit:u~:::~~'-· ___ ,·. ,• ··._.·.:·:· 
En la de. una .- SOCiedad anónima ·es necesa-

rio que r!1· ~~Pita~_-,:·-s~~t'~i _\~stÓ · .í:n-~~~~~~-~~t~. su~~·~~to' ~ que se exhiba 

en dinero en efectivo,···cuendo _meri~s>;-el. :i~:Í·:· del· _valor de cada acción 

pagadera. en .n'!me.rar.io·; .se~ú~: lo d:Íspon~,: ~l_.·-~rtícu.lo 89 de le Í.G.S.M. 

Le aJ,orteci6n en. especie, lo c~nstituyen todos los bie

nes que han de entregarse: a 18 · sociedad, d_istintos del numerario. 

Paro cunstituir uno sociedad an6n.imo es necesario que se exhibe integre-

mente el valor de cada acci6n que_-hoyo de pagarse, en todo o en parte, 

con bienes distintos del numerario, en los términos del artículo 89 
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de ln L.G.S.M. 

El socio que a¡)o~t~rÍ!_ e_ la soc_ied_od uno o m&s créditos, 

responderá _de'~ la exi_Stencio -_y- legitiniidod de ellos, as! como de lo 

solvéncio' :del deUdor'~ ·eñ. --io' é-~oc:á- ·de lÍi . sportoci6n, de acuerdo con lo 

. establecido .por :~1. nr'~i~~~l~ · 12 ·de- lo L·.G.S.M. Asimismo, los títulos 

de créditri'dodCS~ ~-~-·'j,BgO_'_:~c·:·~r-~sumen reCibidos bojo lo condici6n "salvo 
- . _._: : ' .. · _.- : ... -'.· . . .: :.- ' ',• ~. 

buen cobro'~;·_ ~n <1~~:~~.6-~iíiino~ del :artículo 7 de lo Ley General de Titu-

las Y. _OperaCie;n_es dé Crédito • 
. 

·,_Po~ Ot~o-. lodo, los accionistas tienen la obligoci6n 

de -leoltBd ," la·: qUc_. Significo que tiene que subordinar sus intereses 

particulares O los intereses generales de la sociedad. Los accionistas 

deben absteriersé de ejercer el derecho de voto cuando tengan un interés 

contrario al· de la- sociedad, según lo determina el articulo 196 de 

lo L-.G.S.M. 

Por último, el accionista tiene lo obligaci6n de su

bordinación o la mayoría, 'to cual significo que desde el momento en 

que une persona adquiera la calidad de accionista en una sociedad anó-

ni11111, deberé someterse o los ·resoluciones que tome válidamente la ma-

yoría en lo Asamblea de Accionistas. En virtud de lo anterior, las 

resoluciones legalmente adoptados por la Asamblea de Accionistas son 

obligatorias paro los ausentes o disidentes, salvo el derecho de Oposi-

ción, en los términos del artículo 200 de la L.G.S.M. 
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IV. CONSTI11JCION. 

Poro constituir uno sociedad an6nima es necesBrio que 

hayo cinco socios como mínimo y que ceda uno suscribe. una acCi6n por 

lo menos, de ocuerdo con lo dispuesto por el ·artículo 89 -d~ ~e· L.G.S.M • 

. . " ., ·. 
'' . -· ,. __ 

En relaci6n -· con- lo a~Í:~rÍ.~r , ..... Hiui.tili~ · :'_ Hol~na señala 

lo siguiente: La funci6n 

de la S.A. Cs ·r~uri-i~ -u~--~á~~t~·l.-·de ·~gnitud 'adecu~de a su .finalidad, 

e la reali_z~c~6n::-.~~'-.1~_'.:_~~;a~; s~-- consagro, de modo exclusivo, su patri

monio, s1·>ei;-~~P1to~ ·a~-.. _re~ne_.entrc dos, tres o cuatro socios, consi

dero. obsui-do ~~e. no- puedan c~ear por si mismos ·mo S.A." (G) 

Estamos de acuerdo con la opini6n de Mantillo Molino, 

ya que no tiene explicaci6n la exigencia de un mínimo de cinco socios 

en la sociedad anónima. En la práctica cuando una, dos, tres o cuatro 

personas pretenden constituir una sociedad anónimo, inviten a otras 

personas a participar en dicho constitución, con insignificantes apor-

tnciones, a fin de cumplir con el mínimo legal. 

Como yo lo señalamos al estudiar la naturaleza juridi-

ce de la sociedad, en nuestra opinión lo sociedad es un contrato, es 

decir, un acuerdo de dos o más personas paro producir o transferir 

(6) Hnntilla Molino, Roberto L.;op. cit., pág. 344, 
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derechos y· obligaciones, .-·en· '_los t&rminos del articulO 1793 'del e.e. 
En raz6n de lo s~té~-ioi, cons_ideromos(¡ue ·la·' So-~i:~ded -· an~ñima - debe ria 

:-;·· 
de tener un _m!nim~- de. dci~- ·s~Cf_~~ ..• -- ·y-~·--·que:-~¡: conc~~to ·de 'eOCieded im-

plica necesariemen_te :¡~-: r~~~i6-~ ·de·· d0é · ~ ·_m&S ·: per~Ona.s·~-, · · ·. :; 
.'· \~:··:.:· ... "·· :;.,.' . '.·.-(. ': <·¿ ·.. . ' .--

. '~,: ~~- '.S~! __ -;:;:;~~,_~-.;~;~,_;~~f~:~'.)~t)f :::;:.:-~~h)~F,-~{{~}:~ ·; ~-: .· -~: '. ... 
0 Al~ú~Ó-~.' out~res· hen'jsostenido' la•posibilidod de -le exis-

,. '.''.' ~-'-_'. \;,-;<;;·,.\i'f/;,;_:-;~,:):.;. ':-i-•: .. ;~,-~-~;:. :;":·;y·~1:·.\·:,;:-'',·é.,:;,,;:: <:'~, .. :·-.:-. '_, -· .. --- -; . 
tencio de uno; sociedad-~- con\ un:·· Solo:. socio ,•-'..;-'i1eROinin8do -'sociedad unimem-

bre, .sin --~-ml»~-~~~i/~t-~·~~:?··~~~~-f~:'-'-~~"ii~~;~·:i~~~n~:¡~~--- :01; :-~-~~~epto de so-

ciodod-·la · piUi~~idod d0', ~~~¡ia': :.::., ·:--_".:·_·,-: .:· 
. ·:· _·;· _,:, :· "; ·,~ '~- . ;-~;;: '_:,; _,._·~·:·:1,:' <·. ;'". 

·,:~ '~-~-: 

'>. p¡,;':·Su. Parte ·Mantilla Holina manifiesta lo siguiente: 

"Pienso.-. que_. --~f ·se· prescinde del significado original de la palabra 

so,ciedod · (y··. la semántica nos enseño en cuantas ocasiones uno polabra 

llega o si8ntficar cosos opuestas o su primitiva significoci6n). y 

si sn tiene en cuente que lo sociedad es un negocio jur:ldico, pero 

no necesariamente un contrato, ningún inconveniente 16gico existe para 

considerar la existencia de sociedades de un solo socio, que vendrían 

o ser lo destinaci6n de un patrimonio o un fin especial, o través de 

lo estructure tradicional de le sociedad mercantil" ( 7) 

Creemos que no es posible prescindir del significado 

original de la polobre sociedad, como lo rcuni6n de dos o m&s pcrs~nas, 

(7) Ibidem, pág. 345. 
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. - - - . 
por lo cual insistiÍnos en ·.que io' soc:Íeded ~n6nima' 'debería 'de .tener .. - " ·--'-- . . 

.un mínimo de' dos socios. Además; en: el·_ Derecho _Mexicano ,:las sociededes 

· civiles y .. · meÍ-~·an_~i~;eS_ ·:··s;;R--._'.=·~.es~~º-~~ª,>·:·~~~~-~~:_,':'n, ~o,~t!_D~,o_._ ·_ ,q':'_e_·. _i;:equie~e 
- .. ,_ -· "'. •., ---

como mínimo, lo existencia . __ dEi un :acuérdo_.de v01Un'tsdi:is: entre dos. o más 
·- - ;,,-~·- .:·: __ -_ _.. ~ ., ·.:r,.:.·:.·.'.=_··;:_~--'.: 

persones~-. -_ '. ~-~;;~ -<:/:·: ·;'.;:.. :.:.;:-"' -
~ <':-::~·,.; ';:.::.'' ·,:.. ::;~:(,:-.;(-··-· 

····', -- -~·:.",,,,·<:>.>'! ---~:-··,--. 

No'-º~-~-~~-~-~~:_:· f t~~~h~f~~:~,~~Y-:~f}.~,~~~:~ ·. iRc.onveniente alguno, 

paro )a_ ~~eeC:ió~----· "en-:. el: Derecho' Hexicano;'-'.de :una .iu~~o f1.·gu~.D: jurídico 
,';. ':/,¡.; ',; .,.,_,,,; -;\•j.·•.;-;_L_•."'~·,• 

dote~o - de_ per_sonol_id-ad::: j~r~-~i~~>--~·:'_~e::~uOá: ·:de~Cl_minoci6n _ propia, distinta 

ol ié;~i~~ ·_·d~ ~o~i~d~~~: ·._q~~~ -~~--n-~~\:~~~·>.~~;j~~~~toc~~n--e.~pe~!fica, en 
.·:,c.:. .,._ 

la que. puede pertiCfp~r :·úne sola, persona, que-.·afecte un patrimonio 

a determinedÓ." ¡ino;J~a"d ;·¡{'~"itá-, - y que.-ºéSté' _b~sada. en el principio de 

responsabílidad limitada. 

Por. oti-a _-porte,_ .de acuerdo con lo establecido en el 

articulo 89 de la L.G.S~M.', para constituir uno sociedad an6nima es 

nece~oi"io 'que ·el c'a.pita1··~~cial. n~ Sea mc!noi. de veinticinco mil pesos 

y que esté íntegramente suscritO, ·1a·cual significa que los accionistas 

han de contraer la obligÓci6n suscrita con su firmo de cubrir integre-

mente el capital social. 

La _exigenciO: de un capital niÍ~im~ en le sociedad en6ni

ma se just.ific'a J)lenámCnte·, ye que .sirve··pare garantizar e 'los acreedo-

res del cumplimiento_.de los Obligaciones sociales, 



64. 

Por otro lado, Mantillo Malina señalo lo siguiente: 

ºLo. cifra en que se fija el capital mínimo es muy bajo-. Veinticinco 

mil pesos es un capital exiguo, insuficiCnte para ~comeÍ:~r _una _empresa 

siquiera de medio na importancia; poro empresas de esta clase existe 

el tipo de la ·sociedad limitada, en que la_, mayor :canexi6n entre lo 

sociedad y los socios hace más fácil su funcionamiento y es -un factor 

para hacer niás estable y moral su actuación'_' ~B). -

Pc;ir s_u parte:_ Ba~Che · GBr~i-Odie~~-- ~~~Í.fiest8 lo -siguiente: 

1110 cifrB que ·se_._ fija 'iie_-:_ .. ve:1n:t1_ci·~~ó:'·_m1 __ 1-: :-P~.-ª~ª .. -~:~~-: .bája·; Debe tomarse 

::,:~·::':, ·:~ •. :··qz~ºlJ.~~;~~~I~i¿:t~t;tl~J:~rj:c::'::::· e:::.:::: 
años, el · p~d'er. adquisitivo~ de nuest~~' moneda, ~··:~descendido notablemen-

te'' <
9

> ••... ;· :• ;.,;_··.;;X~f ~\~ivi.~~~~~I~Í~¡·;)-.:,>• ... 
En'· relaci6n-,con :;.,-io·_r;a~t~riort'._ . Frisch Ph.ilipp nos dice 

lo siguiente:,:·':~ :~~~~{~~~;;~:~t~·:t:_\il1:~~~ff~ft,{~-~{~::~'~:~~.J-~·r·. de. la ~y General 

de Sociedades Mercantiles; ·:se ···aplica··.'· desde'· hace ~-·cierto. tiempo le forma 

de .socic!dad on6ni~·;;-~~ri:_·~~:·t~~¡\~·~.:.-'.~:\~~j~'/d~-l-·:~a~or adquisitivo de 

lo morÍedo -, nacional :\ie8d-é/~{::~~~:;::_~~ :_,:·~;~4, -_ :. tom~i~n o empresas pequeños 
·~·,--· • ,-.. " ,,- .... ,_ • .-,. - !:""-'• .. - - . 

poro cuyo rodio de 0Cé:i6'1-;ºéii·C'a.-Pitsl .. Séi~iál .. mínimo de $2S ,000 .oo M .N., 
- . . . ' - ' ¡< ,_;_~-~ ... -.' 

-------=i~>/:·._·~,-..:- -
(8) Ibidem, Pás···:-346: 
(9) Beuche Garciodiego·;· Mario; 

Porrúa, S. ,\;·¡.México,-._D.F., 
"La · Empresa", 

1983, pág. sos. 
2• edici6n, Editorial 
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ya- no significa una cat.eg.or!a 'econ6mica inaleanzublcº (lO) 

Ültomos:de ocuerdo._eon los tres autores citados anterior

mentef en ._que 8i._'J~p~~te-._miTitmo·:ie&i:lf,'ciQ1·c~p1-t~1 Social en la sociedad 

a~ónima es mllY~. -~ajo';.··º:C~~;~~~-~~~ci~·-.-~ua --~n11·· s~eiedad· de capitales y 

no de Per~~-~a~, ·'e~~~- i~·':so:¿~-~~~d ~n6ni~;:-~~be tener un ca{Íit8l.mini

mo. Jna~o_r ·al. .:-~'st~~1e_~-fd~;:;:_v,ft_:t~~-~ t;~~.s·;.,¡;.;,.. _qu_e:: ~~~mi~~--· gara~·tiZ.Or_-· en 
uno mejor 'fOrtna·--a _:··1ós'.~ BCiti-edore·~,-~ d~;-.,~ eutii'p¡-~_inie~_to _ d_e-)lás Obligaciones 

sociales_, . tOm~Úi~_~":-~-n ,'_~~~~id~f~~-{~~-·:: q~~:;·~~-~-.- B~~io·n~~tas·· en ·la '·sociedad 

on6nima .'reSpo'nd~~::}~~·¡t~cÍ~;..:~·~·t~:!.··h·~~~~~-~1' ~~:~·~;;: -d~·· au~ nportac:iones. 
.... . . " . •,. '' . ':• -~· ,, --· ,_ .. " ' 

' ' -. ,_-, ~ -· ,; /,-.~ ;·;' .... ·- . 
·<e;·,:, .. : - ' . ._ •. ·---"-:·'<· ---· 

· fn.':.-EáP~fta';- 1~·-,,.·~Y::·.~~br~ .. -:Rési~~~ Ju~IdÍco ·de· 1ns Socie-

dades A~6ni~·s, d~Í·: 17:.de. ·'Juiio·.:.de_·:,i9Si~-:-·.-~er~T~da .Pº1: la Ley 84, del 
'·. -. '• . -, --.:,- ·- , . . '' .. -

5 de diciembr-e:· de~; i96á;;_ dis¡i()~e·::··.en:: ·s~-;_·¿:;~.iéu10 -4 · que 1011 sociedades 

' que limiten-: en' ~u~l~uiE!~.' f~~ii1~/'.-i~·::'~~~-~~~~·~·b1¡-~-~~~ -de. sus. -socios y ten-

gan un c~~ital -··~~~t~l : ~~~~?.i:~~}~~~~::~~'.~:~~i~if:;:;:~~i~f~~t ;:.~,~ pesetas, deben 

revestir necesariamÉ:!nte . lii, forma·. de -·sociedad '··nñ6niaui. · · 

.. ; ¡~- .J::·~-~.:~{J;_~:::!2~~:itJ\~~.'.~\'.-~;:'.r- ;;.;._, _,_ :'-> 

.,,··. Fi~n~i~.S,1~;é~y,;'~~~;;~J~t~~~;;i•b~~·~~~ sociedndes 
comerct'ales, del· 24 .de -julio-:.do:'.-1966,-~dispone,·.en., ~~---.~S::tículo 71 que 

:- ·~ '· ~ . .-:~'"'':·.:,>.~:#..:.:~,;z¡;~~.!/;~)j~~-~~{i:;:+~~'.:;'\"'-·'/' ' ... 
el cap-ital ·socia.~- debe~·:scr_-; cuando ,;~menos:-~ dei:;quinient:os mil francos, 

.. ·::., , \:.:;.~-\~ .-:;'\'\;.::1.,;;~;~~-~:t.·;~\\i:~~·~;):~.:>: '-:iL'· . :_- .: ' 
si la sociedad · s_e_ ·corist'ituye"·;· POr:~·su·SC:ripc·i6i\" .. ¡·pública , Y: de . cien mil 

-._,. · .. -, :~· :'.:::;::i.;.(-:' :.;;., :,:.,;'·.;: ,>(.:-:1;:1 .. -... ' 
francos,. si la sociedad se constituye en forma simultánea,' 

: .... -,-, .. ';;:~~):-]_~·:.»'.-,:t'.:.S.[~'.::~:o:~·~:é~:f:~f.,<'·'.,'. 
_(_l_O_)_F_r_i_s_ch--P-h_l_l_i_p_p_;'-, -~,~-¡:t~;'f\(,u¿~'.:'~~~~~i~~-~~·¿~;~~:}1e~:~aiía 11 , 2• edición, 

Editorial Por rúa,'. S~-- A;·¡·· México,·. P.F. :- l98z,··; póg., 131; 
:·-1. :-.'_;· h'. •.:;; . ) .. ¡- •>,-•• , 
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En Suizá, el C6digo de los Obligociones dispone en 

su articulo 621 qtie el copita! social sea cuando menos de cincuenta 

mil francos. 

En. M6xico, los. proyectos de C6digo de Comercio de 1952 

y 1960, fijaron el .capital mínimo de lo sociedad an6nimo en cien mil 

pesos y doscientos_mil pesos, respectivamente. Sin embargo, en nuestro 

opini6n estos cifras siguen siendo muy bojas, por lo cual proponemos 

que el importe mlnimo lego! del capital social .en la- sociedad an6nimo 

ses fijado en base al salado mínimo vigente en el Distrito Federal, 

que implique un importe _considerable que le:·d~ mayor solidez y serie

dad ol capital social de lo sociedad an6nimo - en el Derecho Mexicano. 

Para fijar el monto del mínimo legal del ·capital social en le sociedad 

~!16nima 1 habría q~e tomar en consider0ci6n las legislaciones. de otros 

países en materia· de Derecho Hercontil. en lo relativO al- capital mí

nimo de le sociedad:· an6nime, · es! com~-. las p·r~pÍ~s cai-ecter!sticas de 

la socied~d· '8n6nima mexicana. 

_Como ya fue mencion8do, el caj>ita_l 'soCial de )e So'ciedad 

an6nima debe -~e·r·: !rite8f.~.~e!1te·_::_á~~~~.i.t~. ~---~~;:· -l~~::<~o.cÍ~s; · ., Además, es 

necl!se_rio que se': i:!Xhibii: .. '.~n·:_· di~!i~~:: efé!~t~vo;':: ~~~~~~·;_' me!1º.ª;; ·-; ~l' 20% del 

valor de c'ada acción "~g
1

~.d~~~-:·.~ti ·',ium~;~~{~ ,··_y que se eXhiba !ntegramen-
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con bienes distintos del numerario. de acuerdo con lo dispuesto en 

el articulo 69 de lo L.G.S.M. -

Poro constituir_ uno Sociedad 8n6nima es necesario obte

ner permiso previo de la Se~·¡.etarí~'. .de Relaciones Exteriores. en los 

términos del articulo 17 de ·.-1B i_é:y. para_ promover lo inversión mexicana 

}' regulor lo inversi6n e~~~~n'.:i~~~ :-_" .. 

. ·._ ,,,_-
En_.el:_"CaSó :de ·que-- participen personas extranjeras en 

~ ··.. ' -. 
el capital soci_ei;·· ;déb~-~i_;,9~~· tñ~·ertáda en la escritura constitutiva 

de lo sociedad 'on6nima; ;lá.' cláusula de admisi6n de extranjeros, llamada . ,_ ,•· ,_. 

"Todo extranjero que, en el 

neto de -la -~ciÓsti~~¿~~~--.-._:~:_::·~-~:_cuBlquier tiempo ulterior, adquiera un , ... -.. ,, .... 

interés o pñrticiPa.é:i6i1 ·soc:i:al ~~ ~~Úi _'sociedad, se considerará por 
.·- -- .. ' ,· .. · ese 

simple. hecho ··coinO~_:m~~i~~n~/--.~~-ép~:~.t_O·:·~-e uno y otro, y se entenderé que 

conviene _en na inyocor iB 'prOi:éc'C~~n-_·de su gobierno, bajo la pene en 

coso de faltar ·Q' su·:Cón;;e·ni~-~---~éi..-:p~rd~r dicho interés o participaci6n 

en beneficio de ·10 ·nací6n''., ·. ~~-~--~~~,--~~~~,Í~os d.Cl articulo 2 del Regla-
, .•• _._ .. l 

mento de.la Ley .Qrgá~-Íca d~ fa;f~~c,~Í6n .. 1 del Articulo 27 de la Consti-

tuci6n General de. la República·;-:-, 
. - "----

En cnmbio. si un~ ~~ci~dnd sn6nima deseo adquirir. po-
•• ' '>' 

seer o adminsitrnr terrenos' d~~i:_io,.: ·~e ~o z_oña· prohibido, siempre y 
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cuando su finalidad no· seo ogricolo, nO. po·d~án part:lcipar en su capital 

social personas extranj':ras y .deb~r_A in·aeitorSC 'en su escritura consti

tutivo lo cláusula "de_· exclusión de_ ex,tronjeros-:que o lo letra dice 

"Ninguna · pe'rsono extC"onjllro;' _. fis_f~~ mor8i, _e pod~1f te.ner: pál-ticipaci6n 

social alguna o se~·._ ·pro~-iet~~¡~ de acci'anes ··de la ··sociedad. Si por 

algún _motivo, alguno· de· loS -~er_sÓnas _.mericionndes __ onterio~ente, por 

cualquier evento llegei-e a adquirir uno perticiP_~~i6n _sociaÍ e>_ __ o ser' 

propietarios de una o más ecéiones, c~ntroviniendo así lo : establecido 

en el párrafo que ·a~teced_e,-se conviene desd~ ahoi~ en. que d·i~~e- 8dq~1~':·· 
sici6n &l?rÓ nula y, pot' tanto, cancelado y sin nin8ún vol~t'_:~~--~'ii~ti~---,, 
paci6n social de que se tt"ote y los títulos que lo rept'ésente.0',-··.,te--. 

niéndose pot' t"educido el capital social en una 

de la pat"ticipaci6n cancelada", de conformidad con ··10 'disjlú-eát.o :en. ·el 
' - -,. :: 

,\:,:e;-:· artículo 8 del citado ordenamiento, 

·:- ; 
- ~' 

La constituci6n de una ~~éi~dad :~ri.6~inui·~ S'e :~-~i:!-de: il_ev~r . 

a cebo siguiendo dos procedimientos_ - dÍf~ien_t~a;·:,:misri:ios, .que·, han sido 
.. ,· L.':.<; - .-· . . 

denominados por le. ti oc trina. cOmO·~· Co~~titu-cÍ6Íi 'Si-~Jit&"riCa·' y. 'co_nstii:uci6n 
; - - . ','· 

sucesiva, A continunci6n· explicnremos::,en '.que,_. consisten ceda uno de 

~-. -. -- ,. __ :.; -- -, 

l. ConstiiucÍ6n · SimÚl t.ánCa ,: 

La ·constituCÍ6n' -simultánea de une sociedad anónima, 
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. . - . - -· . 
se llevo a 'cob·O med:lonte la ;compa-rec~néiO: a~te 'notar1n público de les 

personas que otorguen ···l~ ··escr.Í_tUra·;'~~i~f·~l'',·: ,"~¡~ .:~~-~~~d~--- ~~~ ~- lo estable-· 
!"' 

e ido en el ertic'ulci' .-90 de_.- 18 · I;.c.:s··.M;'. ::~,~n:.-~a ·:::·prác_ti~~ .. ;.··~ste : ~rocedi-

miento de co'nstituéÍ6n. -d~ ~~-~- '~~d:Í:~~-ci-~,~~6~i-~á;_:~~-:-~1--dJá~·--:~t.i'{1.z~do • 

.. . . . , .. ~'::~;~~¡~~~¡I!!~~~:.~ 
debCrá cont'erie_r io's.~ reqt.iiSita:s_-,; ijt.ie'·: ·sa:jin_dicoÍl ,'O· .. cOntinUoCi.~n :.'· ;·_, i ·-: 

-:- · - · _; -~·-::·\:; .J> ~}:~:-~!.;;:~-~L~\'.t¡·:;;;:;·:;_::·t-5:;,'f:;:~·,:_·::;·:-~,·~:.-:~:-;i.<:\··,, :;_.-: 
... - :· ,-·:' ;_~ ·:'<\.;;:><;: ',:ii-,, j';·'.;·1_::<:"':,::~ _; -~~-:.-~_<:::)» ::(~,_; <·_:~:-.·-

~ ): ._ LOs · nOmbres ,-'.nacionalidad ·y· domii:ilio-·dé· ·1aS perso~as 
.. ··- _ .. :._ ' -- ' ,, ]";·. - '-,.· •. -,; (-:"'', «:i, '"" ,..,- -. -·. - .. . ·-- -".' _ .. ··- - . 

: ri&t·cas:·-~ 'mora1es·--qüe: c·cinst'it~yBri. la ._soci_;dad; . 

· b) É1 ·o·~;~·to·'-:~d; la~~~-~-¡·~~~~-;"'. 
~) · La deno~in·~-~i~~ de. :l,~)~ocÍ~d~~:¡ 
d) ' La' :~u~~¿-~6n -d~·· la -:'~~~Í~d~-d-; ,"·~. 

e) 

f) 

sl 

h) 

j) 

El" domic11ici" de_ la -sOCiedad; 

El· Ím~~~~~-: del ~ap.it~l ·."~OCiaÍ; 
La -p~rte ~~hib¡da del-_ c~~Ít~l ~~~i-~i ~-:: -

La expresión de.: lo: _<iu~---~-~d~ ·-:·~~~~-º·:: ~~;~r'tri en· dinero 

o. en otros bienes; --~i;_:--~~~~i'_:~.atr.ibUido· a - éstos y 
. r ·-·~· 

el criterió ·.s~gui.cÍO ~ PáriJ·j~U;::·ValÓri"zac'i"Ón. · . Cuando 

indicándo-el capital. se~.---~~~~abie; .. 'a~:i',:~~}·~~-~r~s~:rá 
se el m!nimo ·que -~~::-.:~ij~; /~: ').;:{{:~?-:. 
El n~n;·a~~•- ·v~·¡c;;· -~-~~!~~1-Y:·~~~turaleza_ de· las acciones . ~-· ' . -·--- - -·~ 

1 

1 

! 

1 
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to en el segundo párrafo d~ la· frecci6n IV del ortÍc.J! 

lo 125 do.la L.G.S.H.; 

j) La forl!ID y término 'en·_ que· deba pagarse la parte 

insolutn'de los acciones¡ 

k} Las fac~lt~·des de lo Asamblea General y las condicio-

ncs para la ·validei de sus deliberaciones, os1 como 

para el 'eje'.icicio del derecho do voto. en cuanto 

las disposiciones legales pueden ser modificadas 

por la- voluntad de los socios; 

1) La manera .conforme a .la cual hoya de administrarse 

la sociedad y·Ias_íacultodes de los administradores; 

m) El nombranliento _ de los administradores y la desig

n~Ci6n de los- que han.de llevar la firma social¡ 

n) El nombramiento. de- uno o varios coinisarios¡ 

ñ) Ln ~nera de hacer· la·:-distrib.uc16n de las utilidades 

y pérdidas enii_e· 1~~· mÍ·e.mbio~-de· .. -¡~ s~ciedad; 
. ' --- ' 

. o) l.s pé:rtic:'i:~ció~ en .-·_las.;: u'tiiidodes concedidas • ... -. -,,-:_- .. 
los fundadoréS;' .-' 

p) El,.1~~º~~~ _ ¡~-~--~r~ri~~ -~e--.-re~er-~~ :· 
q) Los· é·aSos': 'e·n·:;;~~~~-·:~í~f~:_:~~ci~iEi~_~d hoya. de disolverse ---.. -.. · -· 

anti~Íp~-d~m~~te·;·'.·}. '. :_~:,:· 
·- --- ; ' 

r) Las bases. para P~ocl:.icor· la liquidación de lo socie-

do_d ,'Y. ~1 · ~o~~---:~e ::p'~o_c.~d--~~- '_a lo elección de los liqui

dadores, cuaitdo .-n·a-· hay~n Sido designados anticipado-

mente. 
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Asimismo, deberé de.ser insertada- en la escrituro cons

titutivo de une' sociedad. 8n6nima, la cláusu1a··de· adrnisÍ6n de extrOn

jeros, !lomada :"cl&usule ·ea1vo", o bien la· cláUsuln ''d~· e~·lcusi6n de 

nxLranjeros, según Sea.'· el ·_-caSo,_ en ·los t~rmiilos · dé··.-1o···d1Spuesto por 

los articulos·2 y 8_.de1··Re8le~en~O'de•_,la_:_Le)' Orgáni.ca··de la Fracci6n 

t del· Articu~_o: 2? .de_ Ja: Const'!tucÍ6~- ·General de: :l~-_:·Repúb11~~. 

Todos los. req~isit~~ !~~~ •. deberá ¿onte~~; lo escrituro 

constitutiva·. de _-una .:·~~'2:ié~"ád-'.::~~~~i~~·~/:;~·t·,--c~~-o --~-~O~·::d~~~s- ~egles que 

se 

···-/·":':''' 
·,:· ''•'" ,:.·,-, .:-;¡:,.- ·.\ \~". 

2; 6.nstft~ció~' ~~¿J~i'~~; 
'.:'_·>'/ ;;,· :_:;:i·>:•'-~'-: ':t.-i !_' /"-·- - -. -_ 

.... - ""' - ··.:i:,: t~1: -:!_<~~}:_.:-;·: 

En ~·f;~~~ó,{ri~1rt~~~'.P~~,~~,~~'.fnt~ pnra constituir uno 

sociedad· _ori_6nim0; _ -~~~~-~~l_é;.¡;Ho~fn0.~?~~!1~--f~es_to __ lo·· siguiente: 11Aun en 

J'AÍses cuyo' econom!a.~~~tá .-;nAs··:~d~l&ritBda '.'que la del nuestro, es raro 
-!·-

recurrir 01· prOC'Cdi~i~·nt·o-· d~~'·c¡;¡.;~tt:tU~-i6~~-suc~siVa ·en_ la- S.A. Incluso 
.. _·-,-··.·---. ' ., 

en _los cá~Os ·-en qúe''.- _se·-~ iiuie!"'e; ~b·t~~~r _-el capital mediante los recursos 

suministrados Por -~¡:- .9.horr~ ·p_úbli"ca',··es más frecuente constituir la 

S.A. por el proc.ediraiento. simultáneo, mediante lo ayuda de un grupo 

de boncOs, i¡ue · a"pori:an, provisionalmente, el capital, o reservo de 
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colocar posteriormente las acciones entre su clicntelo" (ll) 

Pero Rodr:lguez Rodríguez lo 11Fundaci6n sucesiva es lo 

que se realiza por uno serie de ofrecimicntos-Odhesiones hechos por 

diversas personas, como resultado de lo invit~cfl;~ 'dt~'tsÍda ~!_público 
por los fundadores" (12). ,;-... ,. .. - :-"¡' 

( :-:-: :":¡_;i_ 
:,;:-~~~~'.-~', 

Los fundadores son oquellBs-' Pé_r&Oilii&::: qüC ·se. ocúpsn de 

le organizoci6n de lo futuro s'ocie·do~:~:-,~~6;n'i~i/j-~~~~i~~t~- · 10 redocci6n 

:: ::ci:::::·:: ::: :::::: •. c::t•:::·.:~!:~f r!it!it•¡Á~";:::·.:.~.:.:~ 
También son fundadores de uno sociedad -an~~ima., · ~~s __ otorgantes del 

contrato constitutivo soc:t.sl. 1 de acuerdo con-- lo ''di.spu~Sto por· el arti

culo 103 de la L.G.S.H. 

El programa que redacten los fun~adpres: de uno sociedad 

an6nimo, deberá contener el proyecto de' los estatutos sociales, en 

el cual deberán di? ser incluidos·. lÓs r~~~ÍsitoS ~eñ~~~dos en .el ar tí-
: .:- . _._.-:; _.,.-_.: . 

culo 6 de le. L.G.S.H. • excepc-ió~ he~h~ d~ ;os_-.e~t;~blei;:~d_os por los frac-

clones I y VI primer párrafo,- de . dicho er_t:i.c~ló·;-y ·~s:. rcquisi.tOs del BL, 

tlculo 91 de la citado ley, 
-:.·- - ·,· ·-.· . ·-. 

exce~tuando e~_ .. _Pr:_i:'v_en~do. por-, la_ ·fracción 
. . .... ,. . 

V del referido artículo. -LO.e~terior, en:10s'términos-de lo dispues-

to por el artícul~. 92 :de lé L',G.S.H •. :,:· -

( ll) 
(12) 

MontJllÓ ~oli~o. '~~~·~:;~~\:..;··op. cit •• pág; 348 •.. 
RodrigUez, · Rodrigul?z·, J~~-quin ; __ ._"Tr~todo ·de ·sociedodi:is Mercantiles", 
op.· c:lt• ~ pág~·-·_363~ '. 
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Qe acuerdo con el. precepto legal anteriormente citado, 

el referido pl"ograma deberá- -de --ser -d_ep'ositado. en· el Registro. Público 

de Comercio. 

-·-.-
~S -.· fU~'d~dO~e'&-~d-eh~¿_: 'de' -:-~·b-t"é'n~·r_' una' -~Ut1ir1ZDción previo 

;'.<··· . ¡-¡~r;, ""<'-'''. ,:•_·_ 
de lo Comisión-· NOC·1~~á'i~;'de-';:_va1c>rea··¡:; ~~:j:1·n--: de QUé_·.-i.eri88.~: !ligar.: la sus-· 

.:.-.::: -· ... º,'/_"~-;:-,.-.;r};:/;~.::;:<·'.?/!>.i·.;,.:;:1'.>~·-i:·::";:'·./,;'~ .. :\/-:i '· ; .. ·:( ~-' 
cripcÍón - pública·;-)mediarite1\ lB~invitÓciáiló:- 81·.-- Públ:i.cO :.:ei{>Sen~ra1' pare 

. \•' . _.. . -: -~,-.,.-:.:,:.:><¡/-·_:_~-~,:,~;,·¡;:,;:~;-~·-:;/(_', __ ¿:;-__ :/; :. ··-··:.-.--< -_: 
suscribir., occiOnes:c_._rCpresCnt"a.ti~~s)~'del-:~capital-',: socia~ de lo socie-

;"'·-·. ,.·--,--:- .-·;,.;,·.-~,~-,;;·:;::·;_{::-·,:-::if:~·'(?:~i'" ~. - - ~ 

dod' on6r1ima\,~~~~-·f? _-d!~'::·:~.~:~!t;~~t-~~e-.~ ;, :;:-~--

de- la 

. ·.,_-· '··:"_;_.:/._,_.:};<,'_¡_:./·/-:· .... ;~·-.,.": .·-· .· 
]:, Las -~perso~s)que ~'·d~~e~ri •_participar 

-s~c1~dad·-:·~~,~-~.¡~--'.·.~:~::~~ui'~i'r· · lii'· ~-o.¡1d~d - dC 

en el capital social 

socio, deberán firmar 

por duplÍ~o_d_i:(._'~~- ~-~cii~~1~-,-;_:.d~:-:--:~~~~~~-~~Í6n: qUe_. ~ontendrá los requisitos 

que se indicen·. o <e~~~~:-~~~\;¡~-~--~-. dé·-- c0nfo~mid8d con lo dispuesto en el 

a) 

··b). ·El· námero~,de ·los oCciones suscritos, su noturolezo 

·y "~a.lar:;·:.--
c> Lo forma y :términos. en, que el suscriptor se obligue 

D :~a~e~'--10 -Prime:r~-- ~xh.ibici~n; 
d) Cuando 'ia·s.-~c-ion~s h~-Yan. d~ pagarse con bienes .dis

tintos del numei-ari_o, -lo. determinoci6n de éstos; 

. e) La . forma-.· -.dC hacer ia co.nvocotoria poro lo Asembles 
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General Constitutiva · y les' reglas conforme e los 

cuales debe celebrarse; 

f) Ln fecho de lo suscripcÍ6Íl; )' -

g) Lo declereci6n--de ciu".'. él . __ suscriptor conoce y_ acepta 

el p~oyecto_.de -~os esto tu tos· sociales:. 

En. lo~· términos - del,- citádo pri:cept~: 18801-, ros· fÚnd-ado

res conser-vorán ·en su p0der·. un ej~mPlar· del:_ bcilet:in ·.de· s~-~~ripci6n, 
'. : ' -·· .: -. : . ' 

como prlleba ·de la obligeci6n contraida po'r ~t süsC·r-ip-~_O_r. 
0

AsÚÍlismo, 

los fundod~~'es deberán .. entregar el duplica~o -_---def- b
0

oli!~t~'..- .dé--'. 'su-.sC-r:J p

ci6n al ~uscriptor, ~amo p~Uebo de sus dere~hos_. 

El importe de la primera exhib-ici6n que_ 'se .hOyan obli- · 

godo a pagar los suscriptores, será despositade por'éstos·en la institu

ci6n de crédito designada al efecto por los ·f~~d~do-res;· ~r'B que ses 
: ,' ' .. 

'recogido por el representante de la sociedad una vez. constituida, se-

gún lo dispone el artículo 94 de la L.G .S .1'.1. En el caso de que eJ ca-

. pita! social no fuere íntegramente suscrito, ·o por cualquier otro mo

tivo no se llegare a constituir lo sociedad, una vez vencido el plazo 

legal o convencional, según sea el caso, los ·suscriptores quedarán 

desligados y podrán retirar las cantidades ·que hubieren depositado, 

en los términos del artJculo 98 de la L.G.S.M. 
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Las aportaciones distintas del numerario se fonnalizoran 

ol protocolizarse el _acto_ de '10 .Asamblea Constitutivo de la _soC:iedod, 

en los términos ·del artículo 95 de-10· t;~G~S.M~ 

. . . 

Lo· totelidBd :.d~\a~ -:~C~~b'~~~:, en: que :::s-~;_:::d¡·~~:d~ ·,·e·l· ·capitel 

social de :ie:·fiitu~~ __ -S'o'Ci~d~d'/~-~6-ri1~·;):deb~;;&:-.-~~Í-~. S~s~rita·· dentro del 
., -- .... -· - . ' 

término .-.de:::.'~n-::·-~ii~'óf:,·~~-~t~d'o:_~-i~~-~-' p-~~r-f-f~~ d~~;:¡~ ;:_:fe-~h~.'_-:-~~i(~~~Bra~, ·a no 

ser que· en ésti! ée"::fij~:_~:~~-/Ji~·zo:·~·-m·~~~/i'~- ~'~->~~~:~;~~:: ;:;~~ _· 1~ dispuesto en 
.-_,¡ - "'. , ' ..• _;..:-¡ .1 . , 

el ort:lculo.~9?:de i~--- L~G'~'S-~H~:- ·~·:::,: ., .. 
,-_'-." 

'·' ,. . . ', .. 
social, los fundadore.s deberáO córivocar a una Asamblea General Consti-

tutiva, le cual· comprobará le exietencio de las primeras exhibiciones, 

examinará y, en su coso, aprobará el avalúo de los bienes distintos 

del numerario que los socios se hubieren obligado a o portar, resolverá 

sobre lo participación de utilidades que se hubiese reservado o los 

fundadores, y aprobará en definitivo la constitución de lo sociedad, 

de conformidad con lo dispuesto en los ortic-uloa 99, 100 y 101 de lo 

L.G.S,}1, Asimismo, dicho Asamblea nombroró a los personas que hayan 

de desempeñar los puestos de adminiStr8dorés _y comisarios durante el 

primer ejercicio social, . y _ oprÓbai-ó las operaciones realizadas por . . . 
los fundadores, en los tér~inos de los Brt!Culos 100 y 102 de la L.G.S.H. 
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El ectn de la Asamblea .General ·constit~tiva y los esta

tutos de lo ~oéieded -anónima debe?-án , Ser protOcoliz~dos. Ónt·e. un notorio 

públÍc:o e inscritos en el R~gistro.·Público ·de··Con;er·di;;. 

: ' . . -·~ . ,. . 

Por' lo que se· refiere· o .lo percÍi:ipO~i·6n .. de -l_os funda-

dores en las utilidades de la sociedad en6nima, ·el artic:Ulo - 105 de la 

L.G .S .M, establece lo siguiente: "Lo p~~ticip8~i~n·' c~ncedid-~ ·e los fun

dadores en los utilidades anuales no exc:eder_é del diez por ciento, ni 

podré obarcO:r un período de m6s de diez años a_ partir de In constitu

ci6n de le sociCdad. Esta participaci6n no pod_ré cubrirse sino des

pu6s de haber _pagoda e los ac.cionistas un dividendo del cinco por cien-

to sobre el valor exhibido de sus acciones". 

Los bonos de fundador son ti tu los que sirven pare ocre-

di ter la participaci6n :de. los fundadores en· las utilidades de la socie

dad an6nima. Dichos bonos de fundador no _se computarán en el capital 

social, ni autorizarán a sus tenedores para participar en la disolu-

ci6n de la' .sóciedad, -. ni: para -intervenir en su administroci6n. Los men

cionados bonos conCieren el . derecho de percibir la participaci6n en 

las utilidades -~~e··-~,i ·-b~~o exprese y por el tiempo que en el mismo 

se indif)ue •. Lo .·ante.rior, de acue'rdo con lo establecido en los artícu

los 106 y 107 de la L.G.S.M. 
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Por otro lodo, lo inscripción de lo sociedad on6nima 

en. el Registro Público d~ Comercio os obligatoria, de acuerdo con lo 

dispuesto _en el articulo 19 del C6digo de.- Comercio• La inscripción 

de lo escritura constitutivo de una sociedad anónima se debe llC?vor 

a cabo mediantC orden judicial, en los términos de los artículos 

260 a 264 de la L·.c.s.M. 

En el coso de .que lo esc•itura social de una sociedad 

anóninlll no se presentare dentro del término de qu:fnce dios a partir 

de su fecho, paro su inscripc:f6n en el Ragisl:ro ~Úblico de Comercio, 

cualquier socio podrá demandar en la v!a sumaria dicha ins~ripci6n, 

según lo dispuesto en el articulo- 7 di! lo L.G.S.M, 

Una vez que. la· sociedad . _anónimo ha sido inscrito en 

el Registro Pública- de Comercio, debl?rá onuncior, en su calidad di? 

comerciante, el comieÓzo de s~s operaciones, la apertura del·.--~st·.abla'-
. . 

cimiento o despacho de su propiedad y los demás dotas a qu~:se reÍie~e 

el articulo 17 -del C. Com.·, por las medios de comunica~Í6n qUO: sean·.· 

id6neo&. 

. ' . -, . _,,· . ' . 
La sociedad on6nima daberú inscribirse eri ef-"· Registro 

Federal de Contribuyentes de lo Secrctor1o de Haciendo y Crédito Públi-

ca, pera los efectos del pago de impuestos de carácter _federal, de 
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u..:uerdo con 1Ó establecido. eu el artículo 27 del Código ,Fiscal de la 

Federación. 

., - . . ' ' . ' . 
,En· .cas~ "de q·ue" Partic1Peñ -~ino o más inversionistas ex-

tranjeráS en _:~l _ Ci:i~¡'és{.:· ~~~-~~1_·_\1e <~n~ ·- s~ciedti.d .- 0°n6nima, ésta debel'á 
' ·.·.··:. 

solicitar. su .1f.scrfPc16it ··: 8nt~: et,- Re'gi~tro Nocional de Inversiones --

en que tenga o hayo 

debido. tener-.>~~riO-cinÍÍ~rÍtO)-d~
0

<·ta1::-~ircUnStarÍcia, en los términos del 

-art!cu-lo -"'. 17 , d~l:- -~~~i~~e~~Ó. deÍ ··:Registro' Nacional de Inversiones -

Extranjeras, : Asimismo, los inversionistas extranjeros y las acciones 

de éStos, deberán ser inscritos ante el citadn Reg.istro, dentro del 

mes siguiente a la fecha en que dichos inversionistas suscrJban o ad-

quieran las referidas acciones, según lo dispuesto por los artlculos 

12 y 25 del mencionado Reglamento. 

\', MODIFTCACIO~ DE LOS ESTATIJTOS SOCIALES. 

Lu Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

una socJcdad an6nima resolverá acerca de cualquier modificaci6n al 

contrato social, en los términos del articulo 182 de_ lo L.G.S.M. 

En relaci6n con lo anterior, el artículo 190 de .la 

L.G.S.H. a lo letra dice: "Salvo que en el contrato sac.ial se fije una mayorla 
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más elevnda, en les asambleas extraordinarios deberán estor represento-

dos, por lo menos, las tres cuartos portes del capital y los resolucio

nes se tomarán por el voto de los acciones que representen lo mitad 

del capital social-". Asimismo, el segundo párrafo del ·articulo 191 

de la L.G.S.H. establece lo siguiente: 11Trotóndose de asambleas extraer-

dinorias, los decisiones se tomarán siempre por el voto favorable del 

número de acciones que representen. por lo menos, la mitad del capital 

social". 

Los netas de las Asambleas Generales Extraordinarias 

de Accionistas de uno sociedad on6nimn deben ser protocolizadas ante 

notorio público e inscritas en el Registro Público de Comercio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 194 de lo L.G.S.M. 

En nuestra opinión, los estatutos ·de una sociedad anó-

nime no pueden ser modificados, cuando se pri~e a·. los accionistas de 

los derechos .q~e la ·1ey y los estatutOS Íe.s -cOnceden; sel~o que estu-

viere expresnme.nte_ · preV~-~~a · la P~s.i_b.~í°idod;,dC.~·J.iiu.1ta~. ·o·' suprimir tales 
-';. - : :.~.· ··": 

del-echos. - .,·. :-.,,:,-; ·,: ... '.-' :/· 
:'·( > ~ ,:(;,:' :~:.:; 

' • -' ... ,. ' ;.'.¡ , .. ,.,: : _,;-__:_ ._ "''.' 

·Al-. rCspec:~,>~~a~~~-~i~'~·~~~·ii!~~::-~.~~·~i~!. lo siguiente: "De 

... -• ... ",-'• .. - .~.:~-,,\,_:,, .. -~.,.::.-~->;:,,,.·,,,·'.-:- .. _,. : ... . : 
las consideraciones. ·precédente·s .·re·s'ulte;·F·;im¡)licitemeñte,. un limite 8 

'!.: :.:: -:-~'.-:: .. ;::\':.'-:~\~'~:i'-'.';:i::-':':·::·:~:;'<~';t~;/)?::·.':_ ·, .. ·. 
les mod-ificaciones de 'la-· escriture·. constitutiva :.+.pueden hacerse en lo 

que sólo afecta- a la -~~·~;~~~1;~-">:~·:'. f¿~~·i:~:~O~l'~~t·~ · :;~~·la pc.rsona moral: 

.< 

1 

1 

11 
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no, en cuanto afectaren _los derechos persoriales lle -los ~socios, Y en 

efecto. esta _disti0Ci6n, aunque no expresada leg~slativamente_, lo reco-

noce, 

en su 

en forma- unánime, la doctrina, 

formulaci6n y su alcance", (l)) 

pese a ·que no ·'ste"mpre coincide 

Como consecuencia de lo anterior, podemos manifestar 

que solamente pueden ser modificados las cláusulas de_. los estatutos 

de una sociedad anónima, que no establezcan derechos de los accione-

tas. 

Cuando la Asamblea General Ext•aordinaria de Accionistas 

de una sociedad an6nima resuelva sobre el cambio del objeto social; 

la modificoci6n de la nacionalidad de la sociedad¡ y la transforawc16n 

de la sociedad; cualquier accionista que haya votado en contra tendrá 

derecho a separarse de la sociedad y obtener ·el reembolso de sus ac

ciones, en proporci6n al acti\•o social, según el Último balance apro-

bada, siempre que lo solicite dentro de los quince días siguientes 

o la clausura de le Asnmblea, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 206 de lo L.G.S.M. 

Los aumentos y disminuciones del capitel social de una 

sociedad on6nima implican. modificocion"es a loa estatutos sociales ~· 

deben ser acordados por la Asamblea General Extraordinaria de Aceto-

(13) Mantilla Molino, Roberto L., op~ cJL., pág. 351. 

i 

f 

¡ 
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nistas, de acuerdo con lo dispuesto por el ot.iculo 182 de la L,G.S.M. 

Consideramos que ·el aumento del capital social de una 

sociedad an6nima debe ser íntegramente suscrito. Además, en dicho 

aume~to -del capital social es necesario exhibir en dineroen efectivo, 

cuando menos, el 20% del valor de cada acción pagadera en numerario,

en los términos del artículo 89 de la L.G.S.H. 

Es importante recordar que. el patrimonio sor.tal y el 

l·apitaJ social no son lo mismo, El patrimonio social es el_ conjunto 

de bienes y derechos de lo sociedad, con deducción de sus deudas, en 

términos contables el capital contable o polrimonio es el activo menos 

el pasivo, En cambio, el capital social: eS' la suma de las aportaciones 

de los socios y constituye uno ~ifra-fijo, 

En une soci~ed an6nimo- que-:n· tenido. uri buen éxito, 

el capital contable o patrimonio está formado .por. el capital _social, 

máa la reserva legal y las reserves estatutarias, más: las Utilidades 

obtenidos y no repartidas, En dicha sociCdo~. el-_c.apitol -·social puede 

ser aumentado mediante la ca¡):f talizaci6n_ de reservas ._y .. de uti_lidades. 

En este caso el capital contable. -o Patrimonio Se mantiene igual _Y quedo 

integrado exclusivamente por el capital social, El aumento-del capital 

social por capitel:fzaci6n de reservas o de utilidades· se puede llevar 

o cabo aumentando el \•olor nominal de cada occi6n, o bien emitiendo 

nui:vas acciones, 
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Debido principalmente o le pérdida del, valor adquisiti

vo de nuestra moneda, en el. Derecho mexicano. existe lo posibilidad 

de que uno sociedad on.6nima ~~mente ·~·u capitel s~cinl mediante le reva-

luaci6n del activo. 

. . 

Por, otro lado, ~l· c~pft~~. social .. de uno sociedad an6-

nima puede ser aumentado median·t~ ·--fiUevi:iS ;~:~·~;~-r~~~~o~~-~;; En este caso 

los accionistas tienen ·un derecJÍ-0 -de -preferCilé:tB'---Con-sagradO en el arti

culo 132 de le L.G~S.H., q~e·. a :-1~ _Í~-~-~~·;·-~{~-~-~.::··-~-~-s- ·acctOnistos tendrán 

derecho. preferente, en_ propor~i6~'· al·· ñGint!i-a···de~· suS a_cciones, para sus

cribir las que se emitan en --~aSO de oument'o: del cepita! social, Este 

derecho deberá ejercit~~s·e ·d~n~~o .d~.'·_. l~·s·_ q~~Ó.~e·· días siguientes a la 

public:aciÓn, . en el peri6dii:o _.oficial del __ domicilio de lo sociedad, 

del acuerdo de la asamblea sob~e el aumen~ci del capitol". 

El aumento del c:api tal soc.ial mcdinnte nuevos aporta-

cienes, implica un incremento en el capital contable o patrimonio de 

la_ sociedad. 

Por lo que se refiere a los aumentos del capital 

social de uno sociedad an6nima en la que participen inversionistas 

extranjeros, el primer párrafo de la Resoluci6n General N11 5 de lo 

Comisi6n Nociunol de Inversiones Extranjeras, a la letra dice: "l. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Le}' para Promover lo lnversi6n 

Mexicana }' Regular la Inversión Extranjera, se autorizo todo numen to 
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. :• ' 
. . 

en el ca pi t~l. 'social - -d.~ 1~~- ~-~p-~~sa·~. --~Sié·~~re .. que·, ·,como mínimo, en 

el capi.ta~ socia] 'resultante· d~·~.;-;-~~~·~t~, se mantengo la proporci6n 

entre. el en Pi tal m.exi~~noj _'_·y - e~'.- ~~t-~~~jer~ ijue :·existía antes de ser 

acordado.el increme'niO'.del.capitdl s0ci8.l pór lo sociedad emisora", 

·. Én' '~~~·::_.:_;s:i~-~d~~ an6nima que no ha operado con buen 

éxito,· el capital. Contable o patrimonio está formado por el capital 

social menos · lsS pérdidas acumuladas. En dicha sociedad el capital 

social puede· ser reducido mediante lo aplicaci6n de pérdidas acumula-

dsi:;, En este caso el capital Luntable o patrimonio se mantiene igual 

\' queda in°tegrodo exclusivamente por el capital social. De este madi'\, 

Jesaporecu la pérdida que moslrabn el balance de la sociedad y que 

1mpedia repartir lffs utilidades que hubiere en ejercicios futuros, 

La reducción del ca pi tal social por oplicaci6n de pérdidas acumulados 

se puede llevar o cabo disminuyendo el valor nominal de cada acci6n 

o bien emitiendo nuevos acciones, en un número menor de tás antiguos 

acciones, para ser entregados a los te_nedores. de éstas en una propor;

ci6n determinado, 

En relación con ·lo anteriOi,· el n'l-tlc•ii" 18 de la L.G.S.M 

establece lo_ siguiente: "S:i::'~-~--b-¡-e·~e~;-, p6~d;d~ -dei. c~Pi~a~ .- s~ciai', es~e 
deberá ser reinlegrado _o .r·~~-¡;~--~~~:::~~~:~~s ·-d~-'-hBcé:~se repárt~ci6n o osig

nocJ6n de utilidades". 
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El capital soci81 de una sociedad anónima también puede 

ser reducido mediante reembolso a los· occionistas. En este caso lo 

designaci6n- de ._las· ac~iones q~e:- hayan de ,nulificarse se horó por sorteo 

ante notariO _o_ ·--COi-rcdOr púb~ico~ dC conform"td;Bd con lo dispuesto en 

el articulO 135' de lo L.G.S.M. Asimismo, el capital social de una 

sociedad ~~6ríi~ pu.elle . ser ~eduCido. mcd 0iant~ lo liberación concedida 
. ·-··- ' 

a los· Oi::ciorÍistas ·de.·i!xhib:i.Cioncs- no realizadas. Lo reducción del 
.-. ·- -.. _·' 

capit~l ·s_oc-181;:-~e; una --~ocÍed~d 8n6nima; _ efectuada mediante reembolso 

a los accionistas. o, liber8ci6n concedida a éstOs de exhibiciones no 

realizadas. implica una·: dismi~uci6n del capital contable o patrimonio 

de la sociedlid. · 

Lo~ reducciones· del· capital social, efectuadas en los 

términos, del párrafo anterior, deben ser . publica~as por tres veces 

en el peri6dico oficial· en·· 10 entidai:f. f~deratÍvo·: en· .la que tenga· su 

domicilio la soci.ediid, c~n· irit~~~~~os"-'de, d~~~ dies·.de ·acUerdo con lo 

establecido en el srtic~lo 9:·~;e-'·¡~·, ~·:ci·:~-~~·> "·> 

De acuerdo con· el:_'·~i:t~·d·~. precepto legal, los .. acreedores 

sociales pueden oporierse a. :;ias . ~ef~Í-idas re'ducciones. ·del ca pi tal so-, 

cial, ante· la. aut·~~jda.d\ :j~d·~~~~l: ~ ·~ _--~~~~Í~:· dc·l.:·~{-~ ~n que hoya sido 

tomado el acuerdo. por i~-,~~c·i~da.d, .háSt~ cinco- días después de la ú1-
< • ..... ·:."':-, ••• 

tima publicación. - El eje~~icio de · ·~ste derecho de oposición suspende 
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la reducc1ón:-del-.caPÍ~~l:: sÓcial ·entretanto la sociedad no pague los 

créditos de loS opó'Si t-~~e~ ;·;:o -no los garantice o satisfacción del juez 

que conozco_; del· 'as~~-t~~> o·-}1asta- que _c~use ejecutoria la sentencio que 

declare que le ~~_os~ci~_n·: ~-s: i nfuridado. 

Re1~C~~~-~dO co_n lo anterior, ignoramos porque el legis

lador no hizo ~-xCens~Yos las reglas sobre publicidad y der~cho de _Ópo

sici6n·, ·~~~~bÍei:Íd~d·a~·-.·en·'-~1 artic~-lo .9 de la L.G.S.M., e la reduc

ci6~ de '-~~-pi~-al social efectuada mediante le aplicación, d~ pérdidas 

acumuledÍis ._ 

Al respecto Mantilla Malina señala lo siguiente: "Es 

dudoso que _la reducción' del capital social para absorver pérdidas esté 

sujeta a los requisitos·- generales de publicidad y ses itapugnable por 

los acreedores, ya_ que no queda cotaprendida en la letra del articulo 

9°, que menciona procedimientos de reducci6n rara vez aplicables al·_ 

caso que se estudia, Sin embargo, opt6 por la soluci6n afirmativa, 

ya que el mencionado precepto tiene como finalidad proteger . a los 

acreedores sociales, que también pueden resultar peÍ-judicados por una -

aplicación del capital social a les pérdidas sufridas .po;_:Ía s~~i~dad, 
en cuanto deja a los socios en la posibilidad de ;rep~~i_~;se·,·-1ü&": ~tjli:._ 
dades que 

quedar1an en el patrimonio social y aument_ar1~ -i~ g8rarit:la dé los 
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acreedores" (l 4 ) 

Los proyectos del .. C6digo. de Comercio han hecho exten-

sivns los res1ns .sobre publicida'd ·-y -derecho de oposición, estableci

das en el· art!eulo '9 de· la···L:G~S.M., P las reducciones del capital 

social, c:ualqu1ei-a que sea el procedi~iento que se siga para llevar 

a cabo dichas reducciones. 

V. LA ACCION. 

El capj tal social de uno sociedad anónima estará divi

dido en acciones representadas por t.ítulos nominativos que _servirán 

para acreditar y transmitir la calidad y los derechos del accionista, 

de acuerdo con lo dipuesto por el articulo- 111 de la L.G.S.M. 

Pe Pina· Yara manifiesta .. que_ la acción puede ser estudia-

da desde trf.!s puntOs _de, ~i·e:·t~;-~~~ se· i~dic~~-~ a eontinusci6n: 
·;-;·,·· ..,.-_' ~ _: : -. 

l ~ C~~a, ~~~:~_':~i:~i ~c_apital social; 

· 2. ;¿~c)_;·:·e-x·p~~9¡;s·r;-' :~~~- i!'s derechas y obligaciones de 
--ó·-·.c 

los .'acc'~~rÍf~'t~S ;' i/. 
J. :ccl~~ --tJ~·~¡~ ~e Ci-édito~ 

(14) !bidem, pág.- 3úl. 
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l. Le ncci6n como parte del-capital social. 
' . . .· . .·: - ' .. 

El capit~l s~ci~J: de la:L~icd~d. an6nima se divide 
. 7;;·- ·:.-: 

en acciones• y coda una de_ é~t~s· representa :una·'.: por te -~e- ·aque"l. -
,_. ' ,. . ,- ~ ·'.· ~ ·<: -· -' 

.,-: - - ·;y.:~-·_,; '----: _-,,_, . -·o;::' ·'"". ·'- ,_,. 

::·:~ .:7:: :!.:6~~~~~4A~€::~:::·~:::: 
de las acciones en····qUe·:-_:Se· div_id_~,-(éi_fc8'Pii:~1;,:s~ciai,':· en 108 términos 

de] artículo 91_ ~-~· -·ia:_-:¿~·ó;~~~--~-~\\''~-~~~~'.~~~~-~~·~~~-~~{~~-i~;~-~:. obtiene dividiendo 

el ce pi tal soi::iol' en"t"re 'Cf· 'RúMCio"~ 'tot~i-, de·.;a~ciones. Al ledo del valor 

nominal podemos· encon~-~~-~·:,f ~(;X.~~;~;+;\t~~~~;_:~-~:;:~-r:f --~~-~i~,~~~·-· q·u~- 'se obtie-

ne dividiendo el co'~i.t~:L- contable éntre'. 'eL::número, total de ,acciones, 

. , : ··:·: ::>::~·;~_;;t~:J:[~-f~~:;~~~t~f~~~~:~--~~\::_;:f:,' > ~-:~_.'. < 

Las _8.ccion_e_:S(:.deben.\.;:_ser..-:'.·de ~ igual:--:··valor.' nomiÓal: y por 
' : .. _ : ,'- .-: : ----~'. .. -__ ·, : .. '.'..'·-':):-~::_,'f'/;:-.\i'.~;:·,!.\·;,;·~7:;c.:-t,:: ,·::. :_ .;·~~~,>~_:.\;. ''-".~ __ :-~: . -..:: '-, 

regla · generÜl ;-. confjeren-.-" iguales',-derechos ,- .~de·- acuerdo-:con· lo estable-

cido . en ·.·.ei. ar'.f";;'~),lÍ~i'.1~~'.~•~;;{:~,i,~'.~?{;;~;E::~t~'.l~s/df H~· .. •eciones. 
y··- los _ certificodos_l._provisionales ·:,,debei1,..,;E!xpresoi i~el_.'·:_voll)r:: nominal· de 

. ,. .. _ . . ,;.;·-!; - ·"'·);'.!.~.:·-~:_rYt-.~.~:,_;:,~-·:·r;;· •. ;-:_ .-~_-.:•::¡:--;\\( ..... ::.~-:¡_-·' ···: 
las . acciones .. en - q.-u~:-"·se'..:di_~ide ·:_el.·--(:8~i-t81 .''!lloci_·ai:;. de::~· una :·:sl)cie_dad On6-

nima, -sesú~_ l~· _di~u~~t~ -~-~-~---~i'-" ~~:~Í--~~io-'.'.·~:~-~~~~,~--~:~.-~b·f~:~~!_·;;~~~:- · .. · 

;_.•." . ~;-,·---.·--,:-::·~:;·:::'~~~~--:~.i\:'.·¡f ":;. :.·; ;\.~t··· 
Las' ·accfon.~s en q1:1-~ se·: dividi! :-~1>-~~P~'i:_~~,· _:~~·c:Íai ·de una 

:· -: .. ·: ·" -· 
sociedad an6nima son in°div.isibles y· éUnndo hDJ8 '.;-y"or.iOS · propietarios 
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; '-. : . . ,_,_' ' 

de unii 'misma · occi6n, .-, ~omb-~orón a un ;~pr~S~~tentc común, de con-

·,-· 

Al con9t1tU1rSé ,Úno'._- So~ied~~(: ahónim8 .:i.iencn -.que estar 

. íntegramente susé[.itO"S-· t~d89··-· 'ié~ ~-p¿¿f-~n~~:L(;fl ~ 
social.. AdCmés-.-.. _es-_· ni!cºeSori'o'_.-q·u·e ·s~·:· ~:~~¡~-~;; :: 

T '~' 
que_ se 
"--::.· ... 
cU'Oríd~ 

-di~I~-~ 

menos;. 

el ·capital 

el 20% del 

valor de·. codÓ · a-c~·i·ó.n .-p~~ode~~ en numerOrio y. ta"· .totalidad tlel \'Olor 

de cada acción' que he~·a · .. de 'page~se e-~-- hiene-~ ~i.'~tint~s dei' numCrorio, 

en los· t&rminos del articulo· 89 de le l •• G.S.M. Las acciones pagadas 

en bienes distintos del numerario, es decir; mediante aportaciones 

en especie,· deben quedar depositadas en le sociedad durante dos años. 

Si en este término aparece que el valor de dichos bienes es menor en 

un 25% del \'Olor por el cual fueron aportados, el accionista estó 

obligado a cubrir la diferencia a la 'sociei.!ad, la que tendrá derecho 

preferente respecto de cualquier acreedor sobre el valor de las accio-

nes depositndos, de conformidad con lo dispuesto en el artJculo 141 

de la L.G,S.M. 

Las sociedades an6nimos de capital fijo podrán emitir 

acciones no suscritas, previa autorizaci6n exprese de le Comisi6n Na

cional de Valores, cuando así lo prevengan sué_ . es_tBtutos sociales. 

Dichas acciones no suscritas, deben ser cOlocadas entre el público, 

siempre que se mantengan deposi tedas en -el Instituto pera el Dcpósi to 

de Valores y se· cumplftn les condiciones que señala el artlculo 81 
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de lo Ley del Mercado de Valores. 

. . 
A fin de gare.nt¡:o~- ,1a:~--~Otegreci6·n del _capital socJol 

de los sociedades ~n6~imas. ~¡-:::art::Í·~~lo-.>f 1s :_ d~ --1~ L.G~S.M., : ·prohibe-
:-'·', ... _.- -_ '' _. 

a éstas lo emisión de occion"eS. por.' -un&: sUma ·~me~~r,-·d~· . .-su'· valor· hominal. 
- - ~'.'.:-'.:.;:'.-:;:.- __ !._,, ""'\• 

·.,:l--/; '<-'·' ' - ~:..:;-¿,~--·,;,<:: .;_,_..-;· 

can en acclonet:,::~:f u~~~f ~~~Ii'Ji~tr~A:m~~1 :::~::.:· ,::::::: 
ton cfectivomente.·'.iuio : porte··~del\copitol'; social·¡\ en >~~~bio les segundos 

no tienen td c•~!t,~~;_;~~0~~fJf~~~i~·,1¡i·j~'.s;·,,,,. 
· · "Existen ·.tres _·c10SeS .·de -~-Cci~·n'e5 -, impropias: los acciones 

, ' . '.·:!-'N»·' ";;':·' Í•' ,._ .,_,.· 

de trabajo, ·las· acciones. ·de·.8;)Cé··y 'i&S' ~~~,Í~n~~ de tesorer1e. 
-· .. _· ~--~ '.·~;·::·;º'_, ·.;:-._;' 

Los' Occiones \;,:~;~'.Í:rebajo 'son·- aquellas que se emiten en 
. •, -.. . ...- ; ' ---

fo\•or de los persona~ que' prést~-n sús-.-servicios a uno sociedad anónimo • 
. _ - - ,• . 

Además dichas acciones "deben contener les normas respecto o lo forma., 

valor, inalienabilidad y deaiás condiciones particulares que les co-

rrespondan, en los t&rminos -_del artículo 114 de le L.G.S.M. Estas 

acciones de trabajo, por reglo general, otorgan una participaci6n a 

sus tenedores en Jos beneficios de la sociedad y no son transmisibles. 

Los occJoncs de goce son aquellas que se emiten a_combio 

de las acciones que han sido amortizados con utilidades repartibles, 

¡ 
¡ 
1 

1 
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siempre qUe as{ lo prevenga el contrato social, de acuerdo con lo 

establecido en el' articulo 136 de le L.G.S,M. Dichas acciones tienen 

derecho a las· utilidades ·-liquidas, _después. de que se haya_ pagado a 

las acciones no rc?embolsables el. diV1de~-do ·estáblecid~ en· el contrato 

social. Cuando una sOciedad an6nima sea_ liquldads, les. acciones "de 

goce concurrirán con las no -ree~b~l~ed~S -:~~: ~(_:rep~_~t0_--~~·1::.habCf s6-
cial, después de. que ést.as' "'últi-~s -hayan si~~- i.lte8r_ame_nte- _ i:UbiCrtas, 

sal va que el contrato social estabÍezC.a ·_._Uh · -~~iterici-- .·;¡i~ti:n~·o .- pera el 

reparto del excedente, El -~ontrato '.~o~-101 _:Pu~-d~·,:.c-~~~~~-~~?"~1 'dere~ho 
de voto a las acéiones de goce. ~- snt~r-i~r :: ·:d~ -~~·~i~~·~·.':~~~ · 10 estable-

Las acciones de. tes'Oi-eri8- Son: a(¡UeilBs _ qiie' emitC y con-
- ·-·· ' 

serva una sociedad an6nima de ~-a·pit~1 ·--V_Driabl~·-:pá~~-.:--~·ntre'g8rlas· a me-

dido que vaya realizándose su _·su~cripc~6~:>'.-~n::;i?,~.i término~ del articulo 

216 de lo L.G.S.M: Estas occion~S ·d~·: t~so·~~l-io; ·en tanto no sean sul!. 

representa'n una parte .. ~e~-.. ~-~~~t~~ -~~~-~f.'~i ~ crites, no 

de numerario .y acciones d~··:'apo~~~di6n·::·d:e bienes. Las primeras son 

oqu1?llas cuyo importe. se .peg~<'.~·ii_~'~i-~~·~"o':·· En cambio, las segundas son 

aquellas cu1·~ import~ s~_ pag~ -C~~: b·~ei:i_e~ ._di'stintos del numerario. 

- ·- .. 
Las acciones. en huul~ro~io pu~den ser liberados o pago-
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doras. Las acciones liberadas· son aquellas cuyo valor ha sido íntegro-

mente cubierto por los , accionistas y aquellas que se entreguen o los 

accionistas, por acuerdo de lo Asamblea· General Extroordinnrio de Accio

nistas, Como reBultsdo :·de "la capitalización de primas sobre acciones 

o de otras epórteciones previBs 'de los accionistas, así como de ca pi to-

lizaci6n de utilidades retenidas o de reservas de valuación o revaluo-

ción, de acuerdo con lo. dispuesto por el_ articulo 116 de le L.G.S.M. 

En camb~o, las acciones .pegadoras son oquell~s cufa· iÍnporte- no ha sido 

totalmente cubierto por los accionistas, 

Lo distribución. de .le-a u;11id"ad·~·~. Y;_:·~-~f~~--_;·;~pi_tD{. ,social 

se hará en propot"ci6n ol -impot"t~·-ex~ibÍ.dO-i·d-~·-/-Í.~~· -~~-~iO~~s-~·::~,.¡' lÓs ,tér

minos del articulo 117 de' lo L.G.S.M. :.,--j>- -~::~.: ;'."<:j·:;~¡t .'.~_;: ·>;á .. -.":{-, -

. . .··· .... · · ..... ·t: ·::1~:··sfl&~ilI\?"f~}.j1; • 
En el c~_sn __ d~ _les~ ·oc~iones;: __ · pe_g_o_d_~•as~)?_:e_~-~~i_mp_o~t-e insólu-

to de 1ºª ~cciones -. _d~-~~-~~-~-~~,~--;~~r~t~~;~f -~ir:fj'.~il:f ;~m~J~;'.~~:f t~:~~:~-~-~:~:~'.~-: fije_ 
la escrituro ·conStitutiva·' de· le ''so..:i_eded~·;?_de'.:Corifot"midod ':con··:léi:_ este ble-

, . · - ·- :· -,_.' · ·,,"·_'.~.__:·,._:<:::>:·-:."~,;-, :><;;}:-''i·;·~~-~-,:~-:,~;.1:)~~J;,.Y·J:,./h-\·=··.:;:;.:_·::_ ' 
cido en el articulo· 9L de· :la·; L-.G.SoM.- <.: En<el,·.:supuesto' de· que - consto re 

, _.- -- . ·._: .· .. :~:_/,._. __ -__ , ,.'., ' __ ·:->---~-::-'-:.-_··:":-~·~:-:._~::7~--:':-.~;::,~r:.::·=_,;'.::.- ,::;:·., __ ._,_ __ · .. -- . 
en los __ ecciones_.·el.: pl~~o -_en _:q_ue __ -de~~-"-·_'_ ~8s_ri-~s~·-:--:_lás~_,·e_xhib_ic~on0~~-. ·pen_dien-

tes , .1 ~º.~':~.•·~ ·~,:~..-i··ff~·~~j.lf,:~I~[ffit~~í!\1~\~~!~··• .• ~~~···-
rá o exigir judicial_mente; · __ ·_en_ -:-_lo~:.'.vi_o.-_Su_m_ario __ ;_:'; el::::_pa_So_:'.de_·: lo,~: exhi bici6n. 

Ó bi~n . ¡a· ·.·veií-~e '. d.e ._: lo~-.:~-~~¡~·~;~~'.~'.·:~~¡i~-~-~;~'--;~j~-~~~-~t~' -~~·. --~1., articulo 
:>.'. 

118 de·1a·L.G.S.~I.·. 
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Si es decretado uno exhibición cuyo plazo o monto no 

conste en les :acciones,· -deberé hacerse una publicnción, por lo menos 

treinta dios antes de -lo fecho señalado poro el pago, en el periódico 

oficial de- .1~ _é~_tided 'federativo o que co•respondn el domicilio de 

la sociedad. Tron_scurrido. _dicho plazo sfn que se haya verificado la 

exhibición; 18. 'Soc·1ednd -: procederé -e e;xigir judicialmente, en lo V:f.e 

sUmarie, ··el·_ 'p&So-_ dti_:-1a'· :~xhibici6n, ·o bien lo vente de las nccioens, 

en los t6rmin0s'dé i~S --~~t:f.~~los 118 y _119 de-.le.L.G.S.M. 
' ' -. :·~· . 

·::¡::"' 

guiente:· '.•Los·::·sUSCrtPt.Qt-OS-.:y:··_:&dquii-en_ce~_: de acciones pagadoras serán 
- :'· -- -,_ i: .. -·.,_ ·:_._:;,.1::_ ·o:_: . . :· -' . ' '' . 

responsable&-_- Poi-:'elFd~pórté\:ins~·iuto'·:de la acci6n durante cinco años, .. , .. , ... ,.,.- .. ,., 
contadOs d-éS1i~ ia'.- céChii':-::-~iel1:regi&tro-,-de- ·creSpeso, pero no podrá recla-

marse el Pago~ a,i·- -~~-~-j-~~:~-~i·~::: .. ::- :-a.·~~-· .. ·q'uo ante~ se haga lnexclusión en los 

bienes de~ ~~qUÍ~ien~:~;;_. 
"/· ':": ·.. _- ·:--. 

La's .' ~c·~~~~e~i /·~r-~~¡~:~ Pueden. ser con valor nominal o 

sin valor nominal. ·Las .-acciones con valor_ nominal son aquellas que 

expresan la parte del capit81· social"_· que _ repiesentOn. En cambio, las 
.. , -- . . 

acciones sin valor nomi~ál_ son aquellBs .. :que- -no·-_ h~ce11 referencia a la 

porte del· capital social que, r'eprescntan. Eri .·relación con ~Stas últi

mas , el tercer párrafó d~-, lÓ- fr~·cCión IV- d~i · a:~~:lcul~ -125 -: de -la ·L.G.S .M. 

a la letra dice: "Cuando _asf lo prevenga· el ·contrato. social, podrá 
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omitirse el valor nominal de lns nci::tones¡ en cuyo coso se omitirá 

tombi6n el tmPorte del capital social". 

Al referirse n lns acciones sin valor nominal, Rodríguez 

Rodríguez seilaln lo siguiente: "Son una copia de los nonpar l'nlue shores 

de algunos estados de lo Uni6n Alllericona, en In que por cierto cada 

din· encuentran más oposici6n, formulándose muy sc\·eros críticos respec

to de ellas. Apenas si han tenido acogida en lo práctica mexicana" 

( 15). 

2. Le ncci6n como expresi6n de los derechos y obliga

ciones de los accionistas. 

Por regla general, las acciones confieren n _sus tenedo

res iguales derechos. Sin embargo, el cnpit.ol social de una sociedad 

on6nima puede estar dividido en diversos clases de acciones, con dere

chos especiales para cada clase, siempre )" cuando el contratO socJal 

así lo es.tipule, de acuerdo· con lo establecido en el articulo 112 de 

la L.C.S.~I. 

En relaci6n _con lo anterior; el- primer ·párrnfo del arti

culo 113 de lo L.G.S,M.\ e~tableC~· -i'O siguiente: ''Cado accJ6n s6lo 

tendrá derecho a un voto; pero en - el contrato socJal podrá pactarse 

que uno parte de las acciones r.englÍ" derecho de voto solamente en las 
. . ' , 

asambleas extraordinarias: ·que. se re~non para tratar los asuntos co!!!,. 

(15) Rodríguez Rodríguez,-.-Joaquin; "<:urso do Derecho :-lercanttl", op, cit. 
pág. 87. 
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prendidos en los fracciones I • II, IV, V, VI y VII del 'artículo 182". 

Las ac.cionos como expresi6n de los derechos y obliga

ciones de los accionistas, Pueden ser co~unes )' especiales. l.us Óc-

cienes comunes son aquellas que participan en las utilidades obtenidos 

por lo sociedad, en propoC"ci6n a su valor nominal. Rn cambio, las 

acciones especiales son aquellas que estobleccn una preferencia por 

lo que se refiere al reparto de dichas utilidades, 

Las acciones también pueden. clasificarse en acciones 

ordinarias y acciones de voto limitado, · sOn aquellas 
·.' .'· :-·.-. '·'· .. 

que otorgan a su tenedor el derecho de· .. \.Dt8~·'.-_e'n .. i:od~~ los-·Asambleas 
·--~ .- . 

de Accionistas que celebre uno soc:iédad ·a·~-~~tf.~:::~<En"".c~~b·.io··;·· las segun

dos son aquellos que otorgan· o su .,·tenedor,_ el : .. der .... ~chO:,dC votar solamente 

en les Asambleas General~~- ExtrO~rdTri~~~-¡.~;-,:~d:~-~~Á'~~·~~~ist~~· que se reú-
·. ', •'';. :;-_.',_.; ....... ;".·;·;"_.,;,·;--· .. _'. ' 

non paro trotar los' osútitos compren~fdos', Cn '.:-Iris' _.fracciones I, II, IV, 
., . ,.,._,, .. ,.,-_ .. , >;-:\~.:~-~:.:.-¡)'.)'.'- '·--· ... .-. 

V, VI y VII del orticulo 182 de:.le·:li~G.S·.M~' ~-J;· ;;:: 
:-¡ ,·'.~·' :::~-;:;.<_'..?;?:t~<J.F.;/::· .''.~::}\'.·-::· 

1 ... _._:,_.',, · .. ·-'.·_.-- ~F~~ ,_~.f;,f"·.f_._:.:,:: -· ·:·_·: .: 
El articulo·~llJ.0 de·~·le".L-.G~S~M;-·., _establece una preferen-

cia en favor de l~~ :~c~i'o~é~:·;~~ vo{ci's·1'1mÍ~~dO --~o~ respeéto dC! las occio-
, '·'; :·.:<:.'.1J_"?·i·:.-:;.:,;-¡-.··-'f: . .< , ... ·.:· .. : ; 

nes ordinarios, c~nsiStEiriti! :,_en: que} no_.,: podrán osignorse dividendos .-

las occiones · Ordina;i·~~.--:sin -. que antes·. 'se ···pa~.u~- .a los de voto limitado 

un dividendo del 5%-~· ' . .'_Á~¡~i·~~o,. cuando en . Ei.18ún ejercicj o social no 

hayo dividendos o sean· i~.feriores ·o·_ dicho 5%, ·se cubrirá éste en 
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los años siguientes con la prelact6n indicada. Además, al hacerse 

la liquidaci6n de la sociedad, los acciones de \•oto limitado se reem

bolsarán antes que las ordionries. 

De acuerdo con el- citadO ,-precepto' legal, el tenedor 

de una acci6n de voto limitado pu.ede_ tener. derecho a un dividendo supe

rior al de los tenedores de. las acciones ordinarias, siempre que así 

haya sido pactado ?" el contrato social, Además, los tenedores de 

acciones de voto limitado tienen los derechos que la Ley General de 

Sociedades Mercantiles confiere a los minorías para oponerse a lns 

decisiones de los Asambleas de A-:ciontstes y para revisor el balance 

y los libros de lo sociedad. 

En opini6n de Mantilla Molino "los acciones de voto 

limitado tienen como finalidad atraer a aquellos inversionistas a 

quienes principalmente interese obtener una renta de su capital• sin 

que tengan capacidad técnica ni tiempo disponible para intervenir en 

lo marcha de la sociedad, de modo que fácilmente se econtrarán dispues-

tos a renunciar a un derecho de voto, que en la práctica roro vez ejer-

c!an, a -cambio de que se les garantice cierta estabilidad en el monto 

de los dividendos que han de cubr!rseles" ( lG) 

3. La--occi6n como titulo de crédito. 

(16) Mantil1B'_Molin·a·, Roberto L •• op~ cit., pág. 385. 
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Las acciones en 11.uc _s".' divide el- capital - sOc1B1 -de una 

sociedad anónima deben estc.r representadas: por-. t~i~~~~--.. ~:~~Íili~t~vos ·, 

que s_Jrven para ncreditnr _Y transmitir. i'a._··: éU~1d~-d·,·y_.io'B':_~ere.chOs_'· di!l 

saeto, de conformidad con lo. d:i.spu~st~· en_ el drt!cti·~:-_lli-:de .-18 -L:G.s.H: 
::_\•<e;:--'··. \\•:.,'"':';;.· ':-'' 

Rodri8ueZ _Rod~is~~z- :::·~~á-~~--~/{~:/ li~~i~~~f~~;~:~;~: _"' ~e:~~n, · 
• ' --,. • ---. ~ <:·-"-':-·----· :_'.·.,.,,.~~-;~':-:-'/f• ·~ -·:- ---·" ' ... --- . 

_ podemos deci_r que lri acCi6n es 'un 't!túl~ .valor: (¡Úc\ f.epreeeDtri .,u ns_~ parte .. ->-
- · -_ -. ·. '.-_ '. -- ·_. ' •. ·:: .. , : .-.): ~;.:.:,~_;.-~~'-:·?::~_.,·=-:·.~·::~ n-;,:·~_,1:·~-:-: .. -. --- - . 

del capital social y que. incorporo· los ·dereehOs. y_: obl_igecioneia ·de. los·. 

soCJos, -relaei~nedoa ·.con s~ -Part.ici·P~.~i~ e~ .-~~.\Y~F~:~:~·;t:~-~j'.t~~:t~ ~., 
. _, :.:<~: ·.;,·, ,;,,-., 

En virtud d~ lo·_ añt~;~-~;·; -:~~d~~~~}~·~~~~~~~,;~, ~-~~ las 

acciones en que ·se divide el capital ~~~~~r' .. :~:;::.'~,~~--~~i~i~d~d an6ni1M.-
. . -,:--::(;; 

deben de esto.C' amparadas por tíl:uloS de. crédit~;·-; q'ue ·:~en&~n :· i'O cOractc-

r!atics de ser nominativos. 
_,.-

-_-;; 
:;, 

. ' . ; - - ~ 

El artículo S de _la Ley_ ~n·ei~l de Tltulos y. Operacio

nes de Crédito establece lo si¡uienti!: "SOR é¡~~lÓ~· 'de crédito los 

documentos necesarios para ejerci.tar_:_~l :dorec~_O _liternl que en ellos 

se consigna". 

Los t:ltulos--de c_r6d~co· ~-ue.·Smparen acciones del capital 

social de una sociedad onónima,-'se c-i.señ Por· la· Ley Gener-al de Socieda

des Mercantiles, y en lo no p~e~iaCo ·por elle, y en tanto no se le 

opongan, por lea d-isp~si·:~Í'ones 'de_ la_· ~y General de Títulos y .Operacio-

. ' - . 
( 11) Rodríguez Rodríguez,· Jiia.Í¡,uiiH ''Curso de Derecho Met'cont.il", op.cit,, 

pág. es. l 
i 
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nes de Crédito. según lo establece el ~rtic~io · 111 .-de lo L.G.S.M, y 

el articulo 22 de lo Ley'Genernld~--TitUlos y'Op_eroCiones_de ~rédito. 

-. ',• '.'. • • ··-:,(e''' - · .. -

-~;;- · t-{~~l~~:'.::·cÍ-~- ·:··¡~~> ~:~~-Í~~~~c .. Y los· _é.eitifi
0

c8~~s -- provi-

sionales puederl'- empor'a"r :·:~ne ·:·Ó - ~~~i~~- _-_~céiones~ ·. ~~·-_los términ~s- del or

ticulo:-126 · dt!-10·, i~G·.·s·.~1·; .. < · 

dentro de un 
"'-' :···_ ... 

plazo ~ue. n~·.;:e~~~d8. de :_:~n- -ail.0/"-Coní:8dO ~-~-: poi-"tir·· ... de- .la fecha del con
·,·.·:·:·---:·;: ·_ ':/: __ -:, .·-·,: .-;'·,:·:·- ·:: ,: ·_.;._ . 

trato -s·o~:i~i ~ · d~ .{O. modificeci6n ;de éste ,··.en __ que se fonnalice el aumento 

de ce.pi~ai·_~<~e~6~::_i~ :~si~~{~,~~::· ~1 .. ai~i~~i~-·;J:24 de 10 L.G.S.M. 
'·'-;. - --~.:,:./ ,-.,,. -~:·· 

·, -.-.' _;:¡_;, 

De - acuerdo -con: ei'.-" ~f~~-~-~ .. f~'.~-~-~~pt~'~:--·legal, mientras se 

entregan los títulos de.' la~- "BC'é-ione·~r~u~~de'ri/~ser. ·_ex~~~i~os_ certifica

dos provisionales, que serán., s1'~~,prÉi ·: ¿~~i~~ti~~;~·:'f. '.·qú~·~·dciberón canjear-

se por los títulos, en su o~ort:~t~\·;-it~f ~1~~t~;:·:, ~e( ' 

En el coso de·. 'const1t'UC':i.6j./_::de"· ~~a:: ~~-~i~di'.ld ~ ~il6r11~ m~-
dionte el procedim¡~n~~ ~~·~ :~j~~~l~,~~~~~~·;.~~~1~·~:-~.·(~-.1~::: .. ~~~iicados . del 

programa en que se he yen·. v~~ifi~ód~.-,~.'.;i~s:, '..-s~S~r1p~'{ci_r1~~ _-·:·se· Ca'Tijearón 

por títulos 
.: : -~ .:.- ,-'° ," .. :"-'._,:.:'·· >. "' ..... > 

definitivos o c·ertifiCedos ·. prOviSionel~es; '· d·e;1·t·"ro d~- un 

plazo que no excederé de dos "meses;,.·¿~:~·~;~:~~; a'·>~ertir .. ·de_._-lo f:e~ho 
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de 1 contrato social, - de ·conformidad con lo dispuesto en el orti-

culo 124 de lo L.G~S.M • 

. .. De• acuer~~ con; i~ ~ata~le~ido . ~n. el articulo 125 de 

lo L .G .S.M.·, i~s --- ti tul~s _' __ ;d~·: _:ia~ _: acc{o~eii< Y .:.1ci~::-c~-r'fift'cBd~s : provisio-
, .: - :. -. -,:- -'. ' ~' ,, __ .; 

na les deben. contener )Os. sis~i.é~teiÍ. re_qli~S1to~·:-.,··_ .·,-;"}.:'> :·; ";.;·, 

··.,,,";"-
···· 

a) El nombre; --~-ª~-~~-~~~~,~-~t-~:,~r~-~;'~~-i,~~-~,,~-~-f:a:fc~OnÍsto; 
b) Lo d~no~Ín~Ci:ó·~:;.,.dómi0c_i}i? .. (Y:'du~oción~de_ lo socie-

c) :d ;fecho de lo ; ~~n~t:~~~t~l~tJ.\i~ :ociodad y _los 

datos de su --inacripC16Q:-_:·:·~~-':·:~i',i;R~giSt"ro· Público de 
; ,'-,,~:-, : ...... ~.·.·~.·.-~·.:'.;)¡_:}¡:\~)'{~-(- ·. ,·:,·-

Comercio¡ ·. · .-.\"' , ·,::~:;;.; ,',,,';., ;;> 
e:"'· : ';·:·; ' .. ~; .. 

d) El impo~te · dél:·cOpii81 . .': .. s~5;.~.~.'.\el'- número total y 

el ·Valor · nom:i.nOi"::.'.de ,., _18&}·~.i~~OneS.,: : .Si -·el capital 

se inteSra · ~~di~~t~:~:.:·~·d·i~~·~~:#~-;J_·o> suCé~-i~as·· ·series 

de 'accione~:·'. 18s:· .. ~~~nCi·~~~~:~·d·ef·~iaiP~r·i:i{'·dei capital. 

~oc.ican_ ·~ •• ' ..• :.· ~-,e~ •. ~.,·:.6. nn. ~:~.-: .·.:~ .. ~.c:o1~ 0.·:=',8_~.:~.::·,t.~~,~., •. ~~l}e:~~.:~.~x &·~-i~-~{~e 1~:.·~~~C~eta r ~. ri en ... ·Qu'~':'Q1~ó~i:e :cado· una 

de die.has s·~~~·~~'·:·: .'_«'_;::_;:'..' .::.'..;;j~·~,:,_:·\. 
Cusndo-·"os{· lo prevenga ·el ··cóntrét~\ ~~-~¡~i: p-Odrá 

omitirse el ... ~a~O:r::~omi~~¡-:\~~-.::ii~~::·.;_~~~~--o~:~·~::.- -en ~·uyo 
coso se 

cial; 
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e) Los exhibiciones que: sobre-. el-_ valor de lB ecci6n ho

ya pagado el eccioniSta o la· iildicaéi6n · de. ser lÍ berO-
·"·.'-' 

do; 
'.·;:_-\<;,- __ :"¡:, __ ; __ , 

-···· ·-;·. .. '";.. ' 
f) Lo . '.3erie:. y·_ ~¿~~-rci?~~~,.:~~,~.-~~-~~;~~á~-~-.::de~. -~ert~fice~o pro-· 

vis.tonar;; c0n";_'.i~di~·a~·¡i'·n'_!dei~1!"ií'fu;;~·ro '-'t~·tal·.-· de acciones 

que ~or~e~pond~:: :~ -¡~·- ~~~-~i~~r-. ,·.-.;': ~ :,;::-,· · · 
g) Los der·~-cb~s' coitcedidos y las obligaciones impuestos 

. ,' _ .. '. ,_ .. _._ 

al tenedor· de-·1a·-·acc16n y,· en su caso, los limitacio-

nea del derecho de voto¡ y 

h) La firma aut6grafo de los administradores que canfor-

me al contrato social deban suscribir el documento, 

o bien le Cirmn impresa facsímil de dichos odministro

dores,a oondici6n, en este &!timo coso, de que se deposi

te el original de les firmas respectivas en el Registro 

Público de Comercio en que se haya registrado le sacie-

dad. 

Además de los requisitos señalados anteriormente, los 

tltulos de los acciones o certificados provisionales deberón contener 

le cláusula de admisi6n de ·extranjeros, llamada_ "cláusula Calvo", o 
. . 

bien lo clá~sulo de· exclusión. de' i?xtronjeros, según sea el coso, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la· l.A!y Or8ánico de 

lo Frocci6n I del Artículo 27 el.e lo· Constitución. General de le Repú

blica. 

Los títulos de laS acciones llevarán adheridos cupones, 

que se desprenderán del t:f._tulo y que se en_tregarán e la sociedad con

tra el pago de dividendos ~ -intereses. Los· certificados provisiona

les podrán tener también cupcnes, en los términos del articulo 127 

de la L.G.S.M 

En el caso 'de títulos nominativos que llevan adheridos 

cupones, se considerBró que son cupones nominativos, cuando los mismos 

estén identificados __ y_. vinculados por su número, serie y demás datos 

con el titulo cori:espo'1-diente, según lo dispue.sto por el artículo 23 

de la.Ley General-de Títulos_ y Operaciones de Crédito, 

En los términos del precepto legal citado en el párrafo 

anteriort Únicamente el legitimo propietario del titulo nominativo 

o su repr'esentonte legal podrán ejercer, contra la entrega de los cupo

nes correspondientes, los derechos patrimoniales que otorgue el título 

el cual estén adheridos, 

• 

Cuando por cualquier motivo se modifiquen las indica-

cienes cOntenidas en los títulos de las acciones, deberé procederse 



101. 

a su· c:anje Y o lo 8nul~c:J6n de los expedidos originalmente, o bien 

bastará que se. haga constar en . estos Últimos• previo certi ficaci6n 

notarial o de corÍ-edÓr.-públ{co titulado, dicha modificaci6n, de confor

midad con lo dispuestO, -en el art-ículo 140 de la L.G.S.M. 

: . -. 
P~r--. otro' ·-i~'do, tradicionalmente las acciones· como tí

tulos de ~-~á~i1tO ha~ sido - clasificadas en acciones nomina ti vas y ac

Cione:s_ ~l-~---~or-t~~~~.' Sin embargo, por Decreto publicado en el Diario . ' . . - ' - ' ; 
' ·-' . . 

Ofi.cial. de .id. Fedeiaci6n 'del 30 de diciembre de 1982, fueron introdu-

cidas 'diversas reformas. a lw Ley General de ·Títulos y Operaciones· de 

Crédito 'Í Í1: lo Ley Gener81 de Sociedades Mercantiles 1 ,.o trBvós de las 

cuales desaporeci6 del sistema ·jurídico mexicano, le pos.i.bi._lid.Üd ~. de 

que los ·acciCnes. pueden emitii-se el portador. De tal manera, que· se 

. ha suprimido el anonimato. de los acciones,: y en adelante, los títulos 

de las acciones 'deberáR· d~ ·ser, siempre nominativos, 

~1 prime; párrafo d

0

el-. art¡~~l~ ··_cuarto·. t;~nS:Ítorio del 

mencionado DecretO/ eSta.blece lo. siguiente: "Los ·acciones, los bonos 

de, fundador, les obligaciones, los certificados de dep6sito y los certi

ficados de participaci6n, emi titlos al portador. se convierten en nomina

tivos por ministerio. de ley, sin nccesidnd de acuerdo de asemblen". 

En virLud de lo nnterior, act_unlmente las acciones 

en quo se divido el capital social de una sociedad· an6nima, deberán 
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. . . . . ; - . 

estar empar-adas por ·.t!tul~s no~i~~tÍ-vo~~----lo :·e~Bl siS~-~tiCo - q~-e. éatos 

tienen qu~ ser c~~~didos' o. ~~v~r ;d~: ~~o· ~~~-~~ci~:.~~·y'~·-:·~~~-;~-:~·(f--~on~Ígne 
en el texto misniO- -d~1 ~-~~~'~i!nió'·; ·.; ·;¡~yri~ue·r~·~'~:~~~,;~·-1~' e~i:8bi~Cido -en el _ 

articulo 111 de :18: i:c.~~.~~::,:Y:·:·en ~l·_·:';~t1~f:í~·-;.·2J~'d~',-_l~' Ley Genero.! de 

Tl<ulos Y Opeóa~io:~<.},;lf~1~::}~~~.!1~~f ~~!i~~~,~~\~'~'. \;;.·.· 
-.. -. Los·., t!tulós ~·,· de:_.''1aa· \-:;8C:c'10ríes·;~.i1'erári,·~- trOnsínisibles por 

-· ·. ·e . '.··-.:::--:-:':":·:¡ <.-.i_º'.\'.:.\<~~:~-:;,,,\1{'.-:-r~:.;-;~-~!:-'-f-f ;}¡_-~:;:;~::..;1:t'~·~/)~f;',o·':·;':.'0 -' ·/ · ·-·. .-
. endoao r. entrega -del,, título -:mismo~~. sin\í.perju~cio ~-de ·:-·que .-.puedan· t.rans-

. -·_ :__ '_- -. ·:-::.-: './ ;}:·.·:.:,::~>-"--:-'..i;~::.:~~-~-.::·;"_~-,\~{_.--:'.,':.'':-;;;~)·'~;\::~-~.~~}~?/,;::·:-:.;:: . -· . ::. . . -. 
mi tirSe ·por cualquier<otrcn mi:!dio:'legol-;:'·tfegún·: lo_.dispuesto por ol · o.rt!-

culo 26 de lo . ~y. ri.n~~~1c·~··:f, t~l;f~?~~~:~jf~~'.;~~~;~~ditº: . . . • 
··La· .sociedad ·deberá_-, 'insciili:t'r'.-'. en(el'.':·.l:lbro.-;de -registro 

de acciones, i~s t~~n~m1~1c,'n-~;-',:~~-~:;t#;;}:~i:~~~~~~~~¡:1~:~~'.:'l:~~¿¡~~~~~:: qu~-- se 

efectúen. Además, _ _-1~ .. soé_1edo~. ,:é:onS:ide"i-1:1rá-':;COitto'_-~dÚéño::'de,::1as ·,,,.'~ciones 
' : -. -. ' ' ... - -.. _. -.. ·' ... ,- '.' .: ~~::.~;:~:;,·-:.'.,·.~·~·:-'~--::~1!'.;;~-~~-; -~~:!>~ >';·: ;· 

a quien aparezca. inscri~o ·co1110;_-__ tal-. en;_ el·,:111encionado 'ilibro_; en, los t~r-

minos del.·nrt!cul¿ .129;.d:~~~~'.J~~·~Jf~~i~~\l~~~~~t1'1{~j;;.,. '.·.·•: :•'. 
_Tra_t~_nd_ose_ e d_e --~c,ci_o_nes,:-:-- ~-~-~ ºJl_.dº __ s_o_~_ª~_em_p_re' Ser"á a .- favor· 

de persono de~ermf~~·F2~t~~~~~f'~~,~~:~~ .. ~º··.,.;~:ta~o~c'.~o:p~oducir&. 
efecto _.-legal, olBuno/' d~:;·c;o.nformidod·:'~~~/·l~;,:~~~p11e~t~, e_n __ el '·-~'¡.t{cuÍ~-
32 de_ ln Ley GenÍ!ra1· dC~·T:t_t-Ul~S':· Y.' c:iP~rl:i5i~·ne~:-:.~e p~éd1t_o·; 

. --· . 
LB. transmisión ·de una ·ncci6n que se efect'úe P~! 'nÍedio. 

diverso del endoso deberá onot.erse en el-.tÍtu¡o -~c-.1~- ucci_6~, .• de acucr-

i 
1 

ºI 

¡ 



103. 

do coii lo establecido ·en el articulo -131 de la L-.G.S~H. El 'que justi-.. , fique que un -__ t!tU10·. noiiiicn~-tivo~ · ~e~oC·¡~b-f~·:·._.-¡-~-~\;-·~,·:·s-id~ ·, ~~anS~itido 
medio distinto· del- ·endoso;-- ·Pued~- 'éx-18ii '.~;,i;;-:.:el :i::j~~i/ .. i:n-. 1:-: ~!~'.-de. ju..:. 

_• •. ¡·. . - '_. _." ",. 

iisdicCi6n -vo1un~a~1~ ¡'. hii84 --éonStár :.-1~·· t-~~-~~m_1,-S-1~_n;_e·n:: ei· -d.ocumento mis-

mo o eri hoJa · ~dh~-~·i~~ _ ~- __ .é\~'.:~~j}f:'.·~~~¡'~;~~t~B.i~i.:~~,: t.'._tt,:._;~{Í~~/; _·2~·: ·d~ - la Ley 
GencrUi .-de Ttt~l~-~- y Operaciones ·de __ Crédito+ d·-·--- .. '~,c.~ '·::;,,;;: ~·,~·-"·· .;· 

·:-: : •; _-:.· ~· ·~~:::~:~t_gf ~:~\:i~/j~;:?~~J~:-·:;~t'.; -~,~-- :;~;::~>--_. 

_ _-_·,~~-~-~~~~-~,t~.L::~.~-:{~:~-~~~-~~!~:\\~.~:-~:·~;~:'.~~~~:.-~- L:-~~G:~~ .• H~' ~ la letra 
dice: "En el co_ntra_to. social.: .. P_od .. r~;.:-pac_taÍ-se_:··que::·1a .tiansmisi6n de les 

. '' - ' _._.. - ,.;".:.-.. ~; ;-.• _._ .. ( -'_ ...... _- __ ' - ' . ' .. 
acciones s6lo se ·hasa - con. la autorizaci6n' del· consejo do. administraci6n. 

·-·~ '_, ""'." 1: -. 

El consejo· podrá nf!sar.: 18 _ :aut~·~f.~:~~i~':1 ·,.·d_Ei8i8riórido u·n -comprador de las 

acciones al preci~· :~~~~ient~ :en ,e(. ~e-ré::~--d~'_<-'. 
.. _ ,,. -:;:·::~-. ·_;:·:'.;_;-_·-: ;._-_-.' 

En r.elaci6n' con':lo_-;a~'t'er1ó~. Montilla Molino sel\ala lo 

sisuiente: "La restricción a i~---CirCU1acióh· de las acciones tiene co1110 

finalidad 'conservarlas en ~nos. -d~ ~n.-.srupo dcter111inado de personas, 

y, sobre -todo, im¡_:iedir - el acceso a la sociedad de quienes no soccn de 

la confianza de los demás accionistas~ :v.sr• : de un competidor. Esta 

modalidad -si&nifica la introducci6n del intuitu personae en lo S.A., 

sociedad de capitales" (18) 

VII, ORGANOS SOCIALES. 

A) Asamblea de Accionistas. 

(18) Mantilla Melina, Rob~rto L.; op, cit., pág._369, 
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El, artíCulo 178 de lo L.G.S,M. establece lo siguiente: 

"La asamblea genero!_ de -accionis_tas es c.l órgano supremo de lo sociedad¡ 

podrá acordar y ,ratificar todo~- lo~ netos y oPeia_ciones de ésta y sus 

resoluciones serán cumplidas · por:_. lo_ persono que ello misma designe,. 

o a falto de designación, por el administrador o_ por el consejo de admi

nistraciónº. 

'. • ... -
Los Asombl.!ás de Accion~sta_s Puedeti ser generales y espe-

ciales, La Asamblea General de- Accionistas es aquella en la que tienen 

derecho a' Concurrir .t.od~S. "tos, ·a:~~¡~ni.st~S. -en los términos del articulo 

179 de la L,G,S.M.· 
- . - ; . .<. ··.- .- . . - . -. ' . . 

·aquello a la. que_ solamente .. hOn. "de' asistir __ ·.}os accionistas-_ titulares 

de una. clase-· cspcci~l - -~e a~c~o-~e~··;. cu;~·s: der.echos 'se_"pretend~ afectar. 

de acuerdo con ió-_d~~Pues~o por _:e¡ ort:l~~lc;> _1_95 de'.la·'-~.c.s.z.~. 

Los, Asambleas Generales_ de _AcciO~istas pueden ser consti

tutivas, ordinarias y extraordinarias. 

. . -: - : . -~ ·. . . : . ' ;_ . - : - . ._ - -: ' . . 

. La- Asamblea -General Constitu_tiva es áquello "que si? reúne 

para aprobar, entre otros cosos, lo C:cinstituci6n de uno sociedad on6ni

mo, mediante el procedimiento de suscripción públ~cS, de. ilcuérdo con 

lo establecido en los articulas 92 y.11·0.de la ·L.c.'S.n. 

El artículo 179 de la i..G.S.H. ·a .la letra dice: "Los 

asambleas generales de occionJstas son ordinarias y extraordinarios. 
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Unas y otras -se r_~unirán 'en __ e~ : dOmi~¡~iO .. s~cia~, _y, sin. este requisito 

La:: Asamblea '--Gené"~~i · ¿-t-~Ó.~·idina·~~~-. de: Acéionistos es 

aquello que Se·. rCuiie ··par~-,-~~~~~{: éUa1qui'~-~a.,:_:~~~.-10s_ .-:~~u-~,t~-~-:_~-~e ·_se _in-· 

dicnn . a contin~a~·i6n-;> d~-~:¿~~fij~id~d·:--c~-~~- _::1~~,1~i~~U~stO · en· el artículo 

182 de:la L.G.~;~-~:·,:-· ., .. :_c. o;··:--,,,--::.;:.- .. >~-,~,_-.- -·· 
:. ' ; :". • : ,>;-'- ::~' 

... ~ -, . 
' : - : ;. : ·-.:: ~-' '. -

1. Pr6r_ros,a_: ~e lo duio~iÓ~- d~·. ¡~·:_Soc_iCdad i · .. ,-., 
2. 01So1Uc16i1i:Ont1cipi:i.dB·-· de·: ia·:s_O-Ciedad; 

' - ' - .. .. ~-. -, . ,. 
3. Awnento ·o reduccÍ6n: d~l-~C:Opii:&l SOciol; 

4, Cambio. de obje_to.: __ d_~. lÓ sociedad; 

5, Cambio de ~aC:.io~alÍd~d -d~:c'la'·'so~iedniÍ; 
6, Trans~~~~~i~~:··'d·~:-:-~~:--~~~-i~d-~d i 
7. FÜsi6~ cOri Ó~~~·; ~-ciCi~da·d ;: 

B. Emis.iÓ~ -=d~' -~¿~{t~~~:-.~~~Viie~iedne; 
::e;·_--.:-.:_:~,_.-.. -;.:. . -.. 

9.: Amortización .Por .'·lo 'Sociedad de sus propias acciones 

y- e~i~Í~n: 'd~ ~¿~{~~~~ :-d~- goce; 

10. rm.t~·i6n. · d·e --bO~~-si"'.'.':·, 
,. -' -, ' ., .. - , 

11, CllolQuiero·'.~-tra·:· ~odi_fiéoc_i6n del contrato social ;y 

· 12. Lo~ .deñuia-··eauiltoB:-psro .los que la ley o el contrato 

so~i.ti.l·.·exi'Ja ··u~, ci~6rum especial. 

Lo' Asombiea· General Ordinario de Accionistas es aquella 
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que se reune poro trotar cualquier asunto que no sea de los enumerados 

en .el articulo 182 de la L.G.S.M., según lo establecido en. el articulo 

180 de le L.G.S.M. 

De acuerdo_ con. lo dispuesto por el articulo 181 de 

la L.G.S.M., lo Asamblea Gen.eral Ordinario de Accionistas debe reu

nirse por_lo menos uno· vez al año ·dentro ·de los cuatro meses siguientes 

a lo clausuro dél ejerCiCÍo soCiBl ·y trotará los asuntos que se sei\e

lon e continuaci6n: 

1.- Discutir, aprobar o modificar el informe de los 

.. ~d~in"is~r·~d~re:~ a que se refiere el enunciado gene

ral d~l' articulo 172 de la L.G.S.M., tomando en 
•· .. '· .·,. 

cuento -el,-:·infoime de· los comisarios, y tomar les 

-~e~i~a~.-~u:~ ;'j~~Su~:_._,opo,itu~as; 
-·.' 

2. En .. su> éaso·; ·;. n~mbi'a~. _al· .. administrador o Consejo de 

Adm1n'istr8ci6rl:·Y"B' los comisarios; 

3. Déteimin.Br ;·.10s' emolumentos correspondientes o los 

od~-~ rif.~'trBd~r~s · .~Y. _:~o:~iSa~ios.; cuando no hayan sido 

. ' ·- -. ' . 

No vem~-~ i.mpedimerito ieg~·l· alguno Pero- qua los _estotu-
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tos sociales de una sociedad anónima puedan ampliar lo competencia 

de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y <!e lo Asamblea Gene

ral Extraordinario de Accionsitos, con la salvedad de que l:sto última 

deberá tratar necesariamente los asuntos enunciados en el artículo 

182 de la L.G,S,H. Asimismo, consideramos que no existe inconveniente 

alguno pare que una Asamblea General de Accionistas puede tener el 

canicter de ordinario y extraordinaria el mismo tiellÍpo, 

ha venido desarrollando en-la práctica. 

10 cual se 

de Accionistas debe i~un~·~s~:·-~: . .'p~r ·:1~: me·n~s, .-~~~-."~·e·~·_: ~i':·-~fh;-.·d~~trO de · 
- - - - . . . - . ' ' ' 

los cuat;o_·-:-:m,e·~~s· :~·~.ig'U_i~·ni~s:_'. ~-,.la::· ~iousi.ir~- -. d~1:_:'~'j~i~i~i-C) ·. ·~~~i81, ·sin. · 
. ·" - ':;•_- -- ,· - ·,:\_··.-_;._.,,:.:_.-·:·.··(".,:,,.,_,_.~-,~/e",,_'._._,, .. ;'-.: .. 

perjuicio d~--- qUe se·.-reurla :·con."~mafor:._ frccUencia:: cuorido fuere· necesario, 

~e.-:-~~~-~-r~o _ :_-.~.~~~-:·-;·l~-; :_, e~·~+~-~-i:'.~~~:;,_'.~~~i~_.\;~~1~~~-~-~~~ :_~ 'i~t:~~~:~ .~--~t.·~;_' i:; ~-~ S :~ ~ : Ui 

Asamblea· General·_ Extraordinaria.:. de·,, Accionistas~ Pued~fr·e~n'1r~~:-en Cual-

quier t:lempó, -.·poi-a· res01ver-:-&COrca s:¡~ '.,i~~;-:. 8SUR~~s?J~ ;~~~'.-;~·~:~~-~-¡;·~~~is, 
en - los t~r~¡~~s, ~:,d:~l- B~_tí~Úl~ ·,182-:·d·~ ::~-~ .:~·~,c:·.~·-{:~;}:t~.~ .. ~.f,,Z'.,-:;.~'.i;.f._;:,-:;~'.~~- :'·:--··, 

. ,'.'.'.·. ,_. ;;·. ~· "·>,',," , . " 

La.· ·ASombles "Ce1Ú!r~l:,or~¡~~~-¡~:.l~;~I~~-~-~:¡~·~as y··1a Aswu-
, ·. .. "'., ... , .. ; 

Extraordinaria.-_ de-· Accióriist&S··_.'deben'/Í'eliliirSe· ·en.- el domi-

que fijen ',·l~~ -~e~~~t~t~~ /~~~_;;·~~·~;X~:~~-;-~f~~·-est~ requisito 

blea General 

cilio socio! 

serán nulas salvo caso. foi-tui t~ : o~ de. ru~-;~'a'.- ~~y~~/. dé conformidad, con 

lo dispuesto ~n el ortículO 179.de-la· L.G.S.M, 
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Por Í"eglQ general• lo convoco torio para los Asambleas 

de Accioniata's deberá hacerse por. el administrador o el Consejo de 

Administl-oci6n o por· los ·comisarios,. según lo dispuesto por el articulo 

183 de la· L·.c.s,M. ·Los comisarios deben convocar a lo Asamblea de 

Accionistas, en coso de omisión de los administradores y en cualquier 

otro· cos,, en que lo juzguen conveniente, en los términos del ortlculo 

166 de lo L.G~S.M. 

Los ·accionistas que representen por lo menos el 33% 

del capital social, po~rén pedir por escrito, en cualquier tiempo, 

al odminiStrodoi- o Consejo de Administración o a los comisarios, lo 

convoco torio de uno Asamblea General de Accionistas, para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición, de cO~f~rm.i.dsd con lo dispuesto 

en el articulo 18li de la L.G.S.M. AdemáS, ·en caso de que el adminis

trador o Consejo de Administración o loscomisorios se rehusaren e hacer 

la convocatorio, o no la hicieren dentro del término de quince días 

desde que hayan recibido la solicitud, la convocatoria podrá ser hecho 

pOr la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, o solicitud 

de quienes representen el 33% del capital social. 

La peti_ci6n mencionada en el párrafo anterior, podrá 

ser hecho por el titular de uno solo occi6n,. cuando no se hoyo cele-· 

brodo ninguna Asamblea de Accionistas durante dos ejercicios consecu

tivos o cuando las Asambleas de 'Accionistas celebre.dos durante ese ticm-
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po no se ·hay8n oéupodo ·de· los BSuntos que indico el srt:lculo 181 de 

lo L.G.S.M. En coso- de que ·e1· odminsitrodor o Co_nsejo de Administra

ción,. o los .comi~ofi~~,-_.se:._.'re~~~-~-~~~: o hacer .111 convocatorio o no lo 

hicieren d~~~rci-~'.d~1:_-::t6~~~~ci::·~~· :qu~nc·~- dios -desde que hayan. recibido 

. - - -. 
lÓ. convoc-oto'i:-:f.D'; .- pÍ:'eVi'o:::- troSledo .de lo petición nl administrador o 

.Co~Sejo -d~,---~~·~i~Í~~'i~~:¡¿~··.;:~i'.:;,~-:--{~~~ comisarios. Lo anterior, .de acuerdo 
.-.;.· 

dispUeStO:·.-en :ei __ D.rt1C::~io-1es de l~ L.G.s.H. 
·---,.¡ - -· 

''··'- ·''<.--

·-;_:-~~{:;··~e :-~·o~f~~·i:~-~d :_ 
con lo· 

' ,,,-. -_-. - .· ,. 

con·.:10. estabÍ~~ido . .-e~ 'et" articU10· 160. -

_de. lo · -L~G~s:~·H.-=',·,_ :·~ui;~-d~~-:·,~~/ ,-~~a¡quie~ ~o~so ,· -f~ita;~ ' ¡~ ::·t-~~~ii~~d de 
-.-- . .-_,_ '· , -. -,_,_·,·:-::". _-·::" - - . ' -- .. -· - . ;_;:·'-'-'.::-'·'::_ .. ,:_ t: . -

los comisa:_ios_ ,-._,. el'\-Coºª-~jo!'.de -~_Admi~is.tr_oc_ión_.· :_de_b~r_&_,: :co_nvOcar~·, en el 

t_~rmi~~::-,~-~-j;,;~~~-~:-~;-~:~,~~~:.~~:'~-~l~-~~~~}~!-:i.~~~{:~~0.f~.~~~-i~~:~.~~.:~·; ·P~ia que 6sto 
hago lo.· designación-'· correspondiente;:'\";-En.•, caso'''"de {'q~~: ·el ·Consejo de 

· .... -__ :.·:··-:·--;:;-·//;. :;:};.;_':;-;,~:::::>Zi-:'.~i.i>.0\':~\'.:-:.-:.::,r-';f;-~:-Y{:i_>c·:-~!.,!~.'¿~-:·.:~-
Administroción ~-no -~t hféiere ·_;;-le~"; coRVocBtoria :. dentrO ~el-: plazo señolodo, 

• \ :;, : .- :-::·:' '· -l: _,·: :;: :-; :- ./·,;.;_,_:;;<: ~~;,·::>J"f_[i ,_-~_.í.\~l' '.'fr:::'.(~~:¡';<i:(C:_;\~---::: 
cuolq~ie_r- ·accionista'.· podrá:-.oc~rrir/a:'la;<nutoridod judicial del domici

::: : · -·' :.: .'=·--;':;5t:·,:.;-::~> /;:;,:-.;_,,;;:;:·!~is:;>,~~~}:'.-~:- '. _:.'.: ... : :- . -
lio. dé la' sociedad psro'': qúe; éste'

1 
h8ga ·,lo :_Convoco torio.: 

· · · · .... · ~·:t~r·:~;'.;fCi~f~;:~f~~r~r:~~:~-:·:~t~'-;~.~-:'.:-:-~' _ · · 
La: convocatorio.'.cPnra-,. la" Asambleo de Accionistas deberá 

contener 18 ord¿j:· :J;~:.;:di~'.··;f'.:~"~~~6:(-'fI~~d~ 
. : - - . -- '~~-:<::',_ -;,::·,;;·.c-.'i'3'.·~')''.~·_;i."\··_-;,-. 

térm:i.nOs del orticulo: 187_-_.-de ·'.lá'.-:•L'!G.S.M~ 
"·' •·.-·•: <-',--

deberá incluir · 109 ·aSUnt~S :'-'que_.-.=--vóli:- ·e ·ser 

por quien le haga, en los 

~simismo, le orden del dio 

sometidos e le Asomblee de 
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. Relacionado con lo anterior, el artículo 186 de lo 

L.G.S.M., .e le letra ·dice: "Le convoceto•ie pero la's esemblees generales 

debet'Ó hace•se Pór;.mi!diO :de. :·la - pub1Íce¿¡6n d~ un aviso· en ~l peri6d~co 
ofiCial .-de lo entidad.- del ·=·domicilio· de le sociedad, o en· u~o de los 

~eri6d·i~oS · .. d.~ ~~Y~~ .-.~¡~~üi~~Í~n en dich-ó d~mi~¡li~ c~~ la·' e~tÍcipaci6n 
que fijen"·to's.estatutos~:·o en ·su defecto,· q"uiriC:e 'd.í~s ant~s di? la feche 

señalado . ·par.a 'in_<reuhi6n~· ·~uro~te· -todo·: ~-s~e t~e~po :. -~~t~~~> o - disposi~ 
ci6n , de los ;"OcciOniStas, en laS :.Oficinas·. d.e_ le-1,:~~~·Í~dad; · el' informe 

B que se r~f¡·e~e·.:el ·eii~-nci~dO.-gc~erol· d~·¡ ~r~ículo_.112";. 

·.,,._ . ' ' . ,·. 
Aún y Cuando no. hay~· ~id·~ . p~bliced~ .. conVoc'titoriÓ'. prcVio 

en los términos del ¡iári-Ofo ·anterior, se considerará~' válidos les reso

luciones tomadas por lo Asamblea de Accionistas, .-si el :momento de lo 

votoci6n estuvo repreSenteda la totalidiÍd 'de:·. las acciones en que se 

divide el_ capital social de une· sociedad on6nimo, .·de· ~onformidod con 

lo dispuesto en el artículo. 188 de lo L.G.S~M~ : ··, . . '.·:. 
. ·-:· 

'. .- . 
Para que uno Asaiiibleo Genera~ :9C~in·~~i_B·- .d~_. _·Accionistas 

se considere legalmente reunido .en . virtud· _di! P~:Í~~ra ._c'onv~~at~rio, de-

beró ester represen~ade, .. por lo menas·,· ·.-1~ ::·mi't~d, .-,-dei·'~ :~Dpi t~l_ social, 
:•.- .;;. 

de acuerdo con lo dispuesto en .el_· .. ar~·:Í.c~í'ci·: 189. de. la.'i.·.G,S.H; 

:,::> :/ ·:·-.· .. :,:- .. ---· .. :· . . . 

Asimismo, pa~a'. que una'::~~~~¿~~·~ 'Extraordinario de Ac

cionistas se considere legalmente ·reunida·:~·~:· ·~i.~·~~~::_ d_e' · piime~a convo-
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cotoria, deberán estar· re"PresentadaS,· por lo menos, las tres cuartas 

partes del capital -social,- en ·los ··térnÍinos del artículo 190 de la 

L,G.S.M. 
''; - ~:- . '-~:,: e:_ . '. . - •; .:' . ' . 

En caso de· -Qúe::_:~~~- ~' ~~- _ _.~-b~u~¡~re el .qu6rum necesario 

para celebrar la Asambleti de_ --ACci;;fiis-tas, ·se- elaborará una segunda 

i:o.nvoc:atoria, en l~ qU~ s~ -~~~~~~e·,·d,i~-h-~ ,¿·ir_c:uns.tahcia. 

La Asambl~a Gene;ai OrdiÍlaria de· Accionistas se consi-
-, . -. 

derará legalmente reunida en vf.i-t~d de segt.inda c:onvocatorie, cualquiera 
' ·< -, 

que sea el número de acciones· rePreserit~das, ·de acuerdo c:on lo estable-

cido en el artículo 191 de la.L.G.S.H. 

Por lo -(¡ue se refiere ·a la AsÜmblea General Extraordi

naria de Accionsitas, ésto se considerará legalmente reunido en virtud 

de segunda c:onvocatOri~, cuando por lo menos esté representado la mitad 

del capital social, según se desprende de lo dispuesto por el artículo 

191 de la L.G.S,M. 

El informe a. que se refiere el enunciado general del 

artículo 172 de la L.G.S.H., incluido el i~forme de los comisarios, 

deberá ponerse a disposición de los accionistas, por lo menos quince 

días nntes de la fecha de la Asamblea General. Ordinaria de Accionsitas 

que haya de discutirlo, 'en los térili:tnos de los artículos 173 y 186 
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de la L.G.S.H. 

En la práctica suele pactQ.rsc en los estatutos socialeis 

de una sociedad an6nima, que los accionsitos que dei:ieen asistir a una 

Asamblea de Accionistas, deben depositar sus acciones en las oficinas 

de la sociedad o en alguna inetituci6n de crédito. Una vez deposita

das las acciones se entrega al depositante' una tarjeta de admisi6n, 

que acredita su calidad de accionista y. e1 núD:tero de \'otos de que dis

pone. y le da derecho a ser admitido en lo Asamblea· de Accionistas. 

. .. . ' 

Cuando ve a tener verificn~ivo · unri ·Asamblea de Accio-

nistas, normalmente se elabora u~·a Í·i~t~ .de:a~Í~tenci·a, mismo que deben 

firmar los accionistas que -conCul-~~n··~-·~iéil~. As8mblea~ para computar 

de ests manera el .qu6rum. d¡; asist:ni:;~-~, 

El primer ·piS.Z.ra_fo del articulo 192 de la L.G.S.H. 

o la letra dice: 1
.
11.os·. ac:cioniatas podr.An hacerse representar en las 

asambleas, por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad. 

La representaci6n deberá. conferirse en lo forma que prescriban los 

estatutos y, a falta de estipulaci6n, por escrito". De ncuerdo con 

el c.1tOt10 artículo, los accionistas no podrán t;er representados en 

le Asamblea de Accionistas, por los Bdministradores y los comisarios 

de lo sociedad. 
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Las Asambleas Generales de Accionistas deben ser presi

didos por el sdminsitrador o por el Consejo de Adminsitraci6n, y a 

falto de ellos, por: quien fuere-· designado por los occionistas presen

tes, de acuerdo con-~o dispuesto en el artículo 193 de la L.G.S.H. 

Como ya fue· ··señoládo, por ·_regla gcneral,codaacci6n sólo 

tiene derecho a un voto, _en' los términos dei artículo 113 de lo L.G.S,H. 

El ·accionis~~ ~_que _ eri ·uno ·_opcraci6n determinado tenga 

un interés contrario _-al _de la· sociedad, debe abstenerse a toda delibe-
'._' , "' :_ --·· ·:·-·_, _.. 

raci6n relativa ·a ,d.ich~::oPe~O~Í:6~:.~:-.Y -.en cáso de que no lo haga, será 

re~ponsable por doñOs :·y_"c ~~~ju·i~iOs';:_ ~IÍ?-ndo_ sin su voto no se hubiere 

:::::::id~4d ::o:~·~,7~1Y!f1'í.'"~~~a~8íc:::'::: :: 1~0 L~:::::~noci6n ° de 

en las 

. . ..;:;.·--. - . . ,' 
···:·\,• -·, 

Los -~,~~i'~;s~i-~~~~-~~ · y , lo_s comisarios - no podrán votor 

del~-b~ro~i~~~~-~ :.:~·e·i~ti:~~~ _:~ 'la -aprob.áci6n de los informes a que 

se refieren los artículos 166 .y 172 de lo L.G.S.H., o a su responsa

bilidad, de acUerdo con. lo'-·CséBb1ccido e-n el artículo 197 de la L.G.S.H. 

Es nulo todo convenio que restrinja la libertad del 

voto de los accionistas, en los términos del artículo 198 de lo L.G.S.H. 

Los accionistas que reúnan el 33% de las acciones re-
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presentadas en una Asamblea _de Accionsitas, pueden solicitar _que_ se 

aplace para dentro de tres dios, y sin necesidad dé uno _nuevo. convo

catoria, lo votación de cualquier asunto respecto del cual no se consi

deren suficientemente informados, -según lo di~puesto ~or , el· ·articulo 

199 de lo L,G,S.M. Este derecho no _podrá ej.ercita~s_e· _sino_ una ·solo 

\'CZ poro el mismo asunto, 

En las Asnmbleas Generales Ordina~i~-~ d~~-- -A~cioniatas 
- . ,_ '. ----

los asuntos se resuelven por_ la mayoría de· voi:os de. las-~-a~c~ónCa pr:~:.. 

sentes, de conformidad. con 10 dis~uesto en el'o~tÍcu{o i89·d~·1a-:L~G.s:H~ 
' ... - - -

En cambio, en las Asambleas Genet-a1e_a ~xtraord~na~ia~ :de_>'A~~~~~i8i:as. -
se requiere siempre el -.voto fnvorable de la· mitad del_: ~8:P.~~ÍÍ~·~: social, 

en los t6rminos de loa·artículos 190 y 191 de lo L.G.S.M. 
·. ;- :~;:~~:~-~'.~ .;-- -

Las ·actas ·de las Asambleas Generales.-: de: Accionistas 
. - -' -..• , ,, ' 

se asentarán en el libro de actas o que ha~'e-- refel-"é"nciB. el articulo 

Jf> del. Código de Comercio, · Y. deberán '~e-;_~[¡;~~~~ .p'.o~ :-~~-- presidente 

y por el secretario de la Asamblea-.; d~:--:A~~:i~~i~toS~ ~si ci>mo por lbs 

comisarios que concurran en los t6r-~in·~~;·d~1-~?:i:1~·~10 '194 de la L.G.S.M. ·· .. 
Además, se agregarán a las actDS-'.;10s-. doC~éRtoS que_- justifiquen que 

. _.¿.:;.' 

fo anterior, 

En los t6~i~~~·',~~{ ·-~-~:~-~pto;•tegal citado en el párra

cuando por-· ·c~~l~~¡~-;VJi~~im~~~~cia no pudiere asentarse 

el acta de una Asamblea -~~- ~~~,~~~i~t~s- ·en ~l libro respectivo, se 

protocolizará ante notario·. ' Adi!más, los netas de las Asambleas Gene

rales Extraordinarias de ACcionistas serán protocolizadas ante notario 
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e inscritas ~n el Registro-PúbliCo de Com~rcio. 

Por otro lado,·. el artt'~ulo, 2ció-_ de- la L.G.S.M. esto-, 

blece lo siguiente: "Las resoluciones __ legalmente adoptadas -¡>or las 

osambleos de accionistas sori 'obliga_tori_es -~ún .:p_Br~ l~~----~~~-~-~-te~_ o di

sidentes, oalvo el derecho de oposici6n en· los términos :de esta ~ey0 • 

Los acuerdos adoptados por las ·.Asambleas Generales 

de 1\ccionistas pueden ser impugnados 1 

201 de lo L.G.S.H., mismo que señala que _¡oS :-~~~ion¡~~-~~ que. _represen

ten el 33% del capitel social de una sociedad a_n6nima, _ pu7den oponerse· 
.-:;. 

judicialmente a los resoluciones de las·' AS~bie~~- ,·ce·~~~~iCS · ·de ·Accio

nistas. siempre que se cumplan los requis-¡~~,~----~~~~·;·-~e -indiéan ·a con ti-

nuaci6n: 
'<-.:--··· 

'. ·:~: :·, ·---~;_'{ :,. 
···,:, · .. · ... .. , __ 

1. Que la demanda se present~', d~nt.;O :_~e _'los quince 

días siguientes e. la·'. fecha ':d~:_.'ia·/ clau·sura de' la 

Asemblen; 

2. Que los reclamantes no , ho)'an ··con:C:urrido o la Asam

blea o hayan dado su vOt~ en co~tra de la resolu-

ci6n; y 

3. Que la demanda señale la cláusula del contrato so-
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ciel o el precepto legal infringido y el concepto 

de violeci6n. 

En oJ)ini6n de Mantilla Molino, además del derecho de 

oposici6n aeñoledo anteriormente, los acuerdos tomados por le Asamblea 

General de. Accionistas, también pueden ser impugnados a través de los 

acciones ordinarias de nulidad o anulación que pueden ser ejercidas 

por' cualquier interesado dentro de los plazos de prescripción seña

lados por el Derecho Común. 

En ningún ceso podrá formularse .. oposición judicial 

contra las resoluciones relativas e le responsabilidad. de ·1os adminis

tradores o de los comisarios, en los términos .. ·del · ~rtiCulo 201 de la 

L.G.S.M. 

. ·,· . 
Por lo que se refiere o lo B~s'P~~si6n dC lo ejccuci6n 

de los acuerdos impugnados, el ort.Jculo 202 ·d~'·.;:ri .· L·.·~.S.~;., o ln letra 

dice~ "Le ejecución de los resOluc~~ncs 'i·.~~~~p~d~s podrá suspenderse 

por el juez, siempre que los actores dieren ·ftaiiza bastante pnro res

ponder de los daños y perjuicios.:~~~·, pudieren causarse a lo sociedad 

por lo inejecución de dichos resolucio:nes,. en coso de que la sentencio 

declare infundada le oposici6n". 

Le sentenci8 que se dicte con motivo di? la oposición 

¡ 

il 
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' ,_ - -· 
surtirá efectos respecto -de _todos __ los· ,socio~, _de acur:irdo con lo csto--

blecido en el articulo 203 :de···J.a·:·L~G.S-.H~ Ade:más·, todoS las oposi

ciones -contra une' misma· r~~,~~uci6~-:~~;~e~án ··d~Cidií-~e en une ,solo sen-

. Poro el dé- _. impug'noci6n , los 

accionistas depositarán los titúlos dé:· Sus ___ occ-Íones ante notario o en 

una institución de crédito, quienes . eXp.edir·á~- --~l ·-:~c!rtÍficodo corres pon-. . . 

diente para acompañarse a le dema'ii_da: y. los' deiÑiS- que sean necesarios 

para hacer efectivos los. derechos _sociales, ·-de actlerdo con lo dispues-

to en el articulo 205 de lo L.G.S.H. 

B) Orgono de Administración. 

Lo odminsitroción de la sociedad anónimo estnrú 

o cergo de uno o varios mandatarios· tempoz:-oles ·y revocables, quienes 

pueden ser socios o personas extraños o le soc"tedod, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 142 de lo L.G.S.M. Cuando los adminis

tradores sean dos o más, constituirán el Consejo de Administración. 

según lo dispuesto por el articulo 143 de lo L.G.S.H. 

El cargo de administrador o consejero es personal )' 

no podrá desempeñarse por medio de representante, en los términos del 

articulo 147 de lo L.G,S.M. No obstante lo anterior, el odminsitrador 
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o el Consejo de Adminsitraci6n podrá, dentro de .sus respectivas facul

tades, conferir poderes en nombre de lo sociedad, - sih que por ello 

se entiendan restringidos sus facultades, de conformidad con !o' dis-· · 

puesto en los artículos 149 y 150 de la L.G.S.M~ 

No podrán ser administr~iÍ·~~~~) :~:i~~ -. pe~;i;~~s -. que -- con

forme a la ley están inhabilitodÓs __ .·p_ii~~::?~~-~~:~¿~~-'.~\·~-~~.-'1~~.~~~-i~, . según 

lo dispuesto por el articulo 151' dQ_."1a· .L~G~S'~-H:~;t~-,~ '\:·~ .. ·:,~·, .. 
;.;,;.; ' . ~ !-~ 

-· .. -_' 
Cuando los emolunieñtos" ·de·- "108·_.: Íldttiirli'strádores no eStén 

señalados en los estatutos sociales,-_.Sei-áR:/'·fija"dOS_ por'_ -·la Asamblea 

General Ordinario de Accionistas, 

el articulo 181 de la L.G.S.M. 

La representoci6n de lo sociedad an6nima corresponde 

a su administrador o administradores, quienes pueden realizar todas 

las operaciones inherentes al objeto social, salvo lo que expresamente 

establezcan la ley o el contrato social, de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 10 de lo L.G.S.H. En virtud de lo anterior, los admi-

nistradores tienen a su cargo la gest16n de los asuntos correspondien-

tes a la sociedad an6nima y la representaci6n de éste. 

Es importante recordar que los resoluciones de la Asam-

blea General de Accionistas, deben ser cumplidas por la persona que 
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ella misma designe, o· e falta de des:lgnaci6n, por el adminsitrador 

o por el Consejo de Administrac:t6ri, en los términos del artículo 178 

de la L.G.S.M. 

LoS' comisarios · pu~den exigir a los adm:ln:lstradores 

une informaci6n mensual que .incluya ·_por ·-10,. menos ·Un :·:~~t~d~-.:-: de ·:.~~-tue- · 

ci6n. Íi.nait~i~;~ · y· ·~n<·~~:~a~~:-~~ -~~süli-~d~~ ;:; en~ i~i· ~-~~~i~~'~-;.-~e1-, ·a:~iíé~1ci .-
-, :· ,_, ,--- . ¡_ .· . 

. 166 de le L.G.S;M. ':- '' ·~----·~_:;·:--'. 
•:,. -:'·: :'.'~ ._,,. ') .,-~,. 

i:~>_ ~~:j~~dd -'Cón-= lo id'i~p-~e'S·t~---- en· el.: artículo 172 de la 

L.G.S.M., i~s ad~Í~i~~~adOra's:_',: só~' ~~-~p·~~~~'¡;_l~~-:--~~ :le ;~~~~~~t~~:l6n anual 

a la· ASembi~a·.--.:~~~'~t~i:B~d'{~~-~¡-~-- ~'ij~:--A~~¡ó:~i~·~a~. ·de un :1nforme que :In-

cluye por lo· me.n~s: 

,_ l, Un informe de l~s. adminis-tradores sobre le marcha 

de la sociedad en el ejercicio, así como sobre les 

políticas seguidas por los administradores y, en 

su caso, sobre los principales proyectos· existentes, 

2. Un informe en que se declaren y expliquen las prin

cipales políticas- y criterios contables y de infor

mación seguidos e~ la · preparec.ión de la informaci6n 

financiera. 
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3. Un estodo que muestre lo, -situoci6n financiera de 

la sociedad Q la fecha de cierre del ejercicio. 

'':~ 
" 

d~~Ídamente 4, Un estado .que mues~.re, explicados y 
" " 

,. __ '.}: :·('~:b~~;}~~~~~);,~j}i~-~:i~~l::-;:::::-:. 
6', Un e~t0.d0·.:· que:. muestre '-'los' _cnmbios '.en. las partidas 

.que- -i~~~gi-~~-'.,--~1:,_:,~~-~r~m~~~'.:--- ~-~~Í-~1-~ -. acaeci~os durante 

el "ejercicio, _ _.; <;:,.:·:;:; '·«·:-~: .. 
,_._ 

.... _ '· 

7. Los notes que -sean necE.is8r1Bs pÍtra compt'etar o acla-

rar la información· que suministren los estados nn-

teriores. 

El edmini::trndor o el Consejo de Admiliistreéi6n·, según 

sea el caso, tiene la obligoci6n de 'hacer lo ·cnn\•o~etoria Para los Asam

bleas Generales de Accionistas, se8ún lo -establ~~ido en.-~l. ·articulo 

183 de lo L.G.S.M. 

Corresponde al administrador o· ·cons.ejo de Admifiistra-
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ci6n, salvo pacto en contrario, ·presidir. ·las Asambleas Generales de 

Accionistas, en los t6rminos del a·rtícUlo 193 de lo L.G~S.M. 

,, ... , 
Por Otro. ~&do)º ·'io~·- y edil)~ nist~adores <.i:i_ue .' · de.t.e~mine el 

contrato social, tienen· lo.: ~bii;88ái6n::::·cÍ~·.·,::f~·;m~~>.'i~~-: .. ~ÍtUi~~- ·de .las 

acciones y los cer
0

ti-fÍ~a~O~ · pro~~-~i~~~"J:~:~·:.:_~~-::_:~u~;~·o~~Con' ,1ó di.apuesto 

en .1 artículo 12s de ~:iL;~~~:~~~t~l.'!~'lt~~~U,;{)"''>'.. · · . ·.··. . 
El noáibl-anliCntó·r~·de ~-:'~' lo·a;j"·:'ÍtdminSitradoréS·. ; cOrresponde 

:.~:":~::·:!!~f t!ii~~~=~:: 
social determinará. -los .derechos.·-'. qué:~.,correspond~Íl '/a;• la,; minorio en lo 

. · ·: · . .-··:· :>:·---<··. ;;-:~' .. ,·:;;:·:'.~/~:.1~:-·.~i:'r;::¡"";1t'·.t~-':\'.L: .. <:- -- ·~--
designaci6n, pero e_n_ ·_todo. caso-~18>:ininOria··_.¿quC' .. o.represente un 25% del 

-,: .. .-.-..-_ ·:::.;.:·>~:~i:;;:{:;._--,i:.-r·:_~:w--,-~.:-.. ;.?·--.-:- / - · 
copital social nombia_f-ó .. cua_rid.o_.t;menos.'.: Un:·:::_ consejero •. : Este porcentaje 

será del 10%, cuando se ~r~tid¡'~t~:(i,~i~J;~~.~f-f~a~es que tengan ins-
critas sus acciones en· la; Bolso· .. de·_;;-_Vslores • ..-.·_:'Lo anterior, de acuerdo 

':' '._''.:·¡_:·;-,•. . 
a lo dispuesto en· el srt1cU10:-144:'de :10 i;;c:s.M~ 

'';'-::•')'·:·! .· . 

. ··.-, .·- .. _ ..... -_,. .... "·' 
Los Odiliin.is·t-~adOr'~S ·s;:co-nl:inuorán en el desempeño de 

sus funciones aún· cuOnd~.:-hubi".'·re:···conciuido el plazo para el que hayan 

sido designados, mient.ras. no s_e,- hagan nuevos nombramientos y los nom

brados no tomen p0sesi6~ 'de sus cargos, de conformidad con lo dispues-
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to en el artículo 154 de le L.G.S.M. 

El nombramiento de los administradores puede ser revo

cado en cualquier tiempo por la Asamblea GenerBl . Ordi~~~ia de Accio

nistas, según se desprende de lo dispuesto en 10-s. 8rtí.cú.los 142 y 181 

de lo L.G,S.H. 

De acuerdo con-~ lo -~stnbl~cido":'_por: e-I.- artículo 155 

de la L.G.S.H., en .los cosos d~·."i-evocaci6i\- de·-.n~~b~~mi~·nto de los ad

ministradores, se· obse'rvnrán· l'ns siguitintes Í-eglas: 

1. Si fueren· varios los administradores y s6lo se revo-

ceren los nombramientos de algunos de ellos, los 

restantes desempeñarán la administraci6n si reunen 

el qu6rum estatutario; y 

2. Cuando se revoque el nombramiento del administrador 

Único o cuando habiendo varios administradores se 

revoque el nombramiento de todos o de un número 

tal que los restantes no reunan el qu6rum estatuta

rio, los comisarios designarán con car6.cter provi-

sional o los administradores faltantes. 

En los términos' del citado precepto legal, iguales 

reglas se observarlan 'en los cosos _de-. que? le falta de los administro-
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dores sen ocasionada por muerte, impe,dimento .u otro causo. 

Como ya fue señalodo·,--:cu~ndo .. los· sdmi.nistrodores sean 

dos o m.&s, constituirán el Consejo : de Administración, según lo dis

puesto por el ortiCUIO 143·- de.-lo L·;G,S.1:1.· ._Ser.6 presidente dol Consejo 

de Administr.ación, salvo pacto en Contrario, el consejero primeramente 

~ombrado, y o falto de éste el que_ le sigo en el orden de lo desig-. . 
n8ci6n, en los términos del articulo anteriormente citado. 

De acuerdo con el precepto legal citado en el párrafo 

anterior, el Consejo de Administración funcionor.6 legalmente con la 

asistencia de le mi tod de sus miembros y sus resoluciones serán váli-

das cuando se tomen por la mayoría de votos de los presentes, En coso 

de empate, el presidente del Consejo de Administración tiene voto de 

calidad. 

Los comisarios de lo sociedad anónima deben asistir 

con voz, pero sin voto, o todos les sesiones del Consejo de Adminis

tración, o las cueles deberán ser citados, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 166 de la L.G.S.M. 

De cado sesión del Consejo de Administración deberá 

levantarse un acta, en la que se exprese la fecho de celebración, el 

nombre de los asistentes y uno relación de los acuerdos aprobados, 



124. 

de acuerdo con lo establecido en el orticu10·41.del C6digo de Comercio. 

Dicha acta deberá ser Ósentada en: el libro. de· actas ·a que hoce ·referen

cia el articulo_ 36 del C, Com-. 

o libros de .. actos. se hi:irón. constar todos los.- acuerdos 'relÉltivos 
". 

a la ·marcha . del .. 'negocio: que .. ·tomen. las nsambleos o juntas de socios 1 

El .. consejo de Administraci6n puede nombrar de entre 

sus miem~i:Os·, a un delegado poro la ejec~ci6n de octos concretos. 

A fiilta de designaci6n especial, la representoci6n corresponderá al 

presidente del Consejo de Adminsitraci6n, en los términos del artículo 

148 de la L.G.S,M. 

Por otro parte, la Asamblea General de Accionistas, 

el Consejo de Administraci6n o el administrador podrán nombrar uno 

o varios gerentes generales o especiales, sean o no accionistas, Los 

nombramientos de los gerentes serán revocables en cualquier tiempo 

por el administrador o Consejo de Administraci6n o por la Asamblea 

General de Accionistas, Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 145 de la L,G,S.M. 

El articulo 146 de la L-.G.S.M, o la letra dice: "Los 
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gerentes tendrón los facultades que ex:pre,samente se les confieran; 

no necesitorón de autoriZaci6n especial ·del administrador o consejo 

de administraci.6n para. los acto~ que ejecuten· y gozarón, dentro de 

la 6rbita de las atribuciones que les hayan asignádo, de las mós am

plias facultades de re¡lresei:it~ci~n y_
1
cjeC:uci6n11

• 

De . conformidad con lo d~~puesto en el artículo 147 

de lo L.G.S.M, el cargo de gerente es personal y no podrá ser desem-

peñado ,Sin embargo·,- el .. gerentC podrá• 
- . . ·· .. 

por medi? de represent~nte_. 

dentro de sus respectivas - facultades, c_o.nfe~ir ._.poderes en nombre de 

la aoi:iedod, sin que ello implique restricci6n de __ suS·.rD~li.l_t_ndes, según 

lo dispuesi~ por los"Ortíc~los.·Í¿g·.y lSÓ·de'-l~·L.G~S.M., Ade_más, dichos 

poderes seró1_1: i-evocabl1úi en .cualquier_ tiempo.· 
';. '._,:\·:. ': -_· .... , : ·• ~ .· ... '=-";. -

·-· .:~ __ , ; ~ 

A:·. firl :· 
0d~· ·:~~~gtiCO~ :::}~:~·; r~s·porlSBbilid~'des qu~ ~udieran 
. ·.-~,-- - ··-·· 

contraer~ en -'Q1 :de·seÍopéñO' 'de·~-'. ~lis ·en·cár'go's,- r·10S:_:.ádinini.stradores y los 
. -- ' " ' ·" " ' -"· _._ '. - '. ' . . 

º• · én .'sU 

del ortícul~·~-i~·;-_·~~ .:l·á -.. ~-~·~.~~~-·~· ·:. ~~-: ~~dró~-· .in·s~ribir~e-· en el Registro 

Público ·de. Comercio --los no~béamientOs ··de l~s adminis.~r~dores y _geren

tes_- sin que. se' Co~prue-be_·. que han prestado la garantía mencionada an-
, ... -- .. 
teiiormente, de· cOnformidad con lo dispuesto en el artículo 153 de 

la L.G.S.M. 
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El -administrador que' en, culllqUi~r _ Ope~aci6n _t_enga un _int,!! 

rés opuesto al de lo sociedad; deberá_ manifestarlo, o e los: demás adminis-

_tradores ,· y .-~bBten~rs~ -de . to~_e d-~iber~C·¡-~~·,_:~-~-~-~~~i~~~6~;~, ·. -ri· odminis-
. . -- - -'-·.:: "··· - - .¡ 

trador que cohtrovenga- . Ío arlÍ:~~i~~~ -;:~~rA .·_ respórl~~bi-~·:-·de ---los -doftos_ y 
-;·, ,._. ---.~' 

::: j::c::s L:~S.:l~. , ~·u,•~n· ª,, 1\ ;ºf,i,•~~~.'-.: .. _~~.'.,;.:e.;,;t.; .•.•. :~.;:,'\:~'.~~~:i~o~ 'd~l articulo 
:;<:- '/,"-",>·~¡·,- ' .. -:.:+.~·:,.-

<-- ,.,.~-, ,.- --- ,,,'.:.-·;;.:-- ;;-- ;:;_~2;'. :-'.::'.<. 

Odj¡¡in.iSl:·~~~;~~-~~j';· '~~~-d·;~~--,;'.~~8: -·'.:~_Spon_sabi-lidod inhe-
, ;•:.·• .. -... ---.-<·-: :_· .. ~:·,:.:-'-;;._-_-::·'.· ;;:~(\ ;,::.-. 

rente o su nulndato ·y lo· 'derivada ·d_e .las .oblisaciones que lo ley y los 
":····· ·,,.· 

estatutos les imponen_, :--d~ ':·~~üerdO, "'céin--10, dispuesto por el articulo 157 
:''2_. 

de la L.G.s.H.-· 

·De conformidad con lo dispuesto en el articulo 158 

do le L.G.S.H. • los administradores son solidariamente responsables 

para con le sociedad: 

1. De le realidad de los aportaciones hechas por los 

socios; 

2. Del cumplimiento de los requisitos legales y esta-

tutarios establecidos con respecto o los dividendo:. 

que se pasuen a los accionistas; 

3. De la existencia y mantenimiento de los sistemas 

de contabilidad, control, registro, archivo o infor-
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maci6n'que previene le ley; y 

4. Del éxacto.cumplimiento de los·ocuerdos de las Asam

bleas de Ac~Ío,~isi~S • 

. '
· .. ·. ·. .. ·;._· -=·:·;·.-·:·: 

' ;,~: i·. -

La ·f~~·t¡:.::d·~:':'P.r~~';?rit~.Ci6~'··;~or.~uns d~l informe a que 
.. -'. . ... ~</,.· .... :"' ·--· ,' ...... , ~·":. . . . 

se refiet"e el enunciado.': se'nern.l>d.~l',~8.i-t!culo · .. 0112··. de la L.G.S.H., será 

motivo para. qu~ 1a
1 :~i~~iJ;~;;i[f~~i~x~~ A~~ionistaa ecuo.de · 1a remo-

ci6n del .admi.ni's-trad;or~':·~~~scnse_j.o_.~_·d.~:_::·:4\dministraci6n, o de los comisa-

rios, sin··_. P~~-;-~;i-t~:~1~~~'.;br~~J~ii'.;;;i.~~-:.~~:~~-¡?.~~ .··las responsabilidades en que 

respecti vnme~te : hubieren ,~<'incurrido·,- ·de :·acuerdo con lo establecido en 

el articúi~·:.·1?6 ile·;·1~t;[·;~iT#~·~:·.:- .~~i~~-,~-~: ;.':·-
·,~:,::,;·:· :!f:i;t,~tt1'~/: .. \',! 

. - -··~·' 

· .. ·': · '. ~~'.'. a"diiiÍ~!Sti-Ódores serán solidariamente responsables 

con los .q~c! .. :.iéS:::há;;~n:; .. :-~~Zc~~ido por los irregularidades en que éstos 

. hubiel-en···¡~~·~~~~:;;~·¡:-:~¡-;-,: ~-~ri.Oci6ildolos, no los denunciaren por escrito 

c~~-i~~·~~-~~.t<~~~iÍ~:· ·¡o_·dispuesto pot" el articulo 160 de la L.G,S.H. a los 

'.El!·nrticulo 159 de la L.G.S.M. establece lo siguiente: 

"No será responsable .·el odministrodot" que• es tondo exento de culpa, 

hayo. manif_estado su inconformidad en el momento de le deliberación 

y t"esoluci6n del neto de que se trote". 

Lo responsabilidad de los administradores s6lo podrá 
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ser exigida por. Dcuerdo .de ia Asamblea Genei-al. de Accionistas, la que 

designará la ~~·~s~-n~':,··q·u·~.':·Jia;e. de. ejercitar lo ·acci6n. correspondiente, 

de· acu~rdo. 'con." i~::~fsp·~~a·t·~· ~n·. el ertí~ulo· 161 de le L.G.S.M. No obs

tante lo ... ~n~.e~i~i; :; l~s · oé~·j_~RiSi:~s ''.qu·e representen el 33% . del capitel 

.social . J>o~-'.: ló:_bi~~~~·-; <p~d~áit"'."eJer~Ít~-r di rectamente la acción de respon

sabilidad ·:··c'i.vil.' "~-~n~f~ ··: iOs ·: i:J.dmi nistradores, siempre que satisfagan 
·:.-': .. ·.:,. ' , .. '- ·.· .· -

los requisitos mericiOti~-~Os~-~~ e1:8rt!é:u10 163 de la L.G.S.M~ 

~ : ' ' . -,,. - : . '. . - ' -

reso1Uci6n en. -el. sentidO de qui? se les exija la responsabilidad en 

que hayan incurridO, de' conformidad con· lo dispuesto· en el artículo 

162 de le -L~~:s-.1>;,'..·~ 

e) Or~Ono -de' _Vi8ti,8ncie. 

El artículo 164 de lo L.G.S.M. sei'lola lo siguiente~ 

"La._ vigilanci.a .-de la sociedad a~6nima e~·tB~á a cargo. de uno o \'arios 

colttiserios, . temporales ·y , revo~ables,· quieneS pueden' ser socios o perso

nas extrei'las o:la_sociedad". 

De conformidad con .lo dispuesto en el articulo 165 

de lo L,G.S.H., no pueden desempeñar el puesto de comisario: 

l. Los que con~orme o lo ley estén inhabilitados pare 
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ejercer el comercio; 

2. Los. emplead~s de· l_a sociedad, los empleados de aque-

llns sociedades q"!e sean accionistas de la sociedad 

en cuesti6n por máa de un 25% del capitel social, 

ni los _empleados de aquellas sociedades de las que 

la sociedad en cuesti6n ••• accionista en más de 

un 50%; y 

3, Los parientes consanguíneos de los administradores, 

en línea recta sin limitaci6n de grado, los coletera-

les dentro del cuarto y los afines dentro del segun-

do. 

Corresponde a la Asamblea General Ordinaria de Accionis-

tas determinar los emolumentos de los comisarios, cuando no hayan sido 

fijados en los estatutos sociales, en los términos del artículo 181 

de la L.G.S.M. 

En base o lo dispuesto por el artículo 166 de la 

L.G.S.M., los comisarios de uno sociedad an6nima tienen las facultades 

y obligaciones que se indican a continuaci6n~ 

l. Cerciorarse de la constituci6n y subsistencia de 
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la garantía que e"xige el articulo 152 de· lo L.G.S.M., 

dando cuente sin -dem~~~ ·de -c·u~lqu1ei- · ir~egulorided 
a la Asamblea GenerOl-dé Accionistosi · 

2. Exigi_r a los ·'od;;inÍstre'd~~eS · u·riil ;~:~·~ci~~~i:6_n_ 
0

menSu~l
que irlciuye· :.':Po~·: '..10'; :~~~·ó·s· __ ,::u'n· ·::_:e~~-~d-~--~; de~· ·Situación 

fin~ncie-re·-y un '.~~t~~:~ -d~----~~~U~-~~d~~:;.,--;-

3. Realiz'or . .-un documento-

ci6n, registros y ·demás evidencias comprobatorios, 

en el grado y extensión que ~can necesorios paro 

efectuar lo \'igilancin de las_ operaciones que lo 

ley les impone y pero poder rendir fundodemente el 

dictámen que se menciono en el siguiente número¡ 

4. Rendir onuolmente o la Asemblen General Ordinario 

de 'Accionistos un informe _respecto a la veracidad, 

suficiencia y · rozonabilided de lo informoci6n pre

sento de por los administradores o lo propio Asamblea 

de Accionistas¡ 

5. Hacer ·que . se inserten. en la orden 'del d!a de las 

sesiones del ·consejo de Administraci6n_1. y de las 

Asamblr:as efe Accionsi tos, .los puntus que C'.re~n perli-
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ncntes; 

6, Convocar ·a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias 

de Accioniatns, Cn caso de omiai6n de los administra

dores y en cualquier otro coso en que lo juzguen 

conveniente; 

7. Asistir con voz, pero stn voto, o todos las sesiones 

del Consejo de Administración, a las cuales deberán 

sar citados; 

8. Asistir con voz, pero sin voto, a las Asambleas 

de Accionistas: y 

9. En general .• vigilar ilimitadamente y m1 cualquier 

tiempo las operaciones de la socie<lad. 

Cualquier accionista de una sociedad an6nima, podrá 

denunciar por escrito a los comisarios las hechos que estime irregula

res ~n la adm1nistrnci6n, y éstos deberán mencionar 111s denuncias en 

sus informes n la Asamblea Generol de Accionistas y formular acerco 

de ellas las eonsideroctones y proposiciones que estimen pertinentes, 

según lo dispuesto en el articulo 167 de lo L.G.S.H. 

El nombramiento de los comisarios corresponde n lo 
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Asemblen Generai ·ordiñaria de Accionistas, en los términos del articulo 

181 de lo L.G.S.M. Cuando los comisarios sean tres o más, el contrato 

social determinará los derechos que correspondan a la minoría en lo 

designnci6n; pero, en todo coso, la minoría que represente un 25% del 

capit.al social nombrará cuando menos un comisario, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 144 y 171 de lo L.G.S.M. 

Los comisarios continuarán en el desempeño de sus funcio

nes, aún cuando hubiere concluido el plazo paro el que hayan sido nom

brados, mientras no se boga nueva designnci6n y los designados no tomen 

poscsi6n de su cargo, de conformidad con lo cstoblecido en los artí

culos 154 )' 171 de lo L.G.S.M. 

El nombramiento de los comisarios puede ser revocado 

por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, según se desprende 

de lo dispuesto en los artículos 164 y 181 de la L.G.S,M, 

A fin de osegurar las responsabilidades que pudieran 

contraer en el desempeño de sus encargos, los comisarios prestarán 

la garantía que determinen los estatutos sociales o, en su defecto, 

la Asamblea General de Accionistas, de acuerdo o lo establecido en 

los artículos 152 y 171 de la L.G.S.M. 

Los comisarios que en cualquier opcrnci6n tuvieren un 
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interés opuesto al de la s_ociedad, deberán ~bstonerse do toda -interven

ci6n, y si no lo hacen, seráÍt __ responsables de los daños -y perjuicios 

que se causen a 18 so~i~dad, :-en los' términos ,de los artiéulos 156 y 

170 de la L.G.S .H •. 

·> . . :·,,,'< .. '--.:.··_-. ,.· :··-. . 
Lo~-, .'.i~~-~~·~'~¡'~s : __ s~~~n. · __ indiv~~Uálmente responsables Para 

con la: sociedá~ '·_'j¡~~'_:~_Of'.:,~i.i~pif~ieii~ó'',,de·:-.:~e's ·obligaciones que la ley 

y los estatUtÓs ~~~~-~-~J.~~-~::i~~--~,Í~·p~~~~~ de- ~-C~é:~o con lo establecido 
. - - - - ' -:-·:/ -~-- ;;·; . ·,_i'.·-: - . '• _.-.- -- .... '. 

en el: a_r-~i~~l-~-\-1:~-~~ú~~-:~}~~\~.:;~·:~~'.~·--.· ._-~s~mis~o, dichos comisarios serán 

solidariamente .. responsables;. con-,. los __ , que_, les· hayan· precedido por las 
.. -::- --. ,-, _ _._,~--: ... ::·í~!(-~"-'.'·~:-;"-.')"_.;-¿-.~'->·---.::':-,-::_:·: ___ ,_. __ ·:-,-_, : __ --· . 

irregulerida_de_s:~ e~.:;q~~-Y~,sto_~-': hub_i_eren: ··i_ncurrid_o, si conociéndolas no 

laS denunciare-ri --~--:·1~·:.·.:A~~~b-l~:~~--~~er~l':,_de Acci~nistes, pare que se ejer

cite la correSpoñdieñ·t·e:_.~'8cci6~·~:·d'e·' ·-~'asj>onsabilidad, de conformidad con 

lo dispuesto. en :.:i~~;: al-tictilo'~~-i~o·_:y- ~-¡;:1 ·de le L~G.S;M. 

por acuerdo 

. ;;_;:'~,'.-:~~: ,"-' ;~'·: ... '· .. _y,.-· 
:·:-:~_,.,._ 

La res-pó.iuiabil~d:~~--:'._:~~t:~.'~08" cOm_iSarioS deberá ser exigida 

de la . As-~mbl-e~-' General-. de:· Accionistas, en los términos 
e,( 

de los articUlos. 161. y 17i de:ia' L-:~G~S-.H~-- Sin, embargo, los accionistas 

que_ representen ~Í .33%°:.de¡·::::ca~~-~~~'.:::S:~~~-iii''J,o·~ ·lo menos, podrán ejer

citar directam_ente · l~ ··_acCi.6n,",'.d,~ >-'~-~~-p'On-~~~-1'i~~~:d civil contra los comi-
... - - . . 

sarios, siempre -que_ se·, cúmpll!n .. !OS req·~.Ísi t~s - s-eñalados en el artículo 

163 de. la L.G.S_~M;, - de cOnfármidad, con_ ~o dispuesto .en el artícul~ "171 

de la L.G.S,M. 
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CAPITIILO TERCERO • 
REGIMEN ESPECIAL DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE 

I • AXTECEDENTES , 

Mantilla Molino señnlo que "Lo modalidad del capital 

vo1 iablc de las sociedades se introdujo en Francia por virtud de una 

ley que tenia como prop6sito principal el de crear un molde jurídico 

a las empresas cooperativas, que no 'fuer~ ·un régimen ~e 'privilegio, 

Por ello, la posibilidad de variar el capi'tal.,-S~c~~l .~{~·.:;n~~e,sidad -de 

modificar la escrituro consti tu ti va; osumi6 _:~n- :~~~á·~~:~:--~~n'~-r~'l :, aPliCa-
, ~ . ~:-. 

ble o todo clase de socied_ades, t'uViC.i--aii" ·~·_.:-nc,:'t~í/.1~i-Oii:~f·.j·n~lidades 

.. ·.(;,~t}f~];~~~;1'.t~~~~;t .. ·~·.:····· 
En }léxico. · .. -.i::1· ., C6diga-·-: dé'•: comercfo''".'de 'Yáá4 :_'~f:~m~~i6 qu_e 

-- . : ·,:--:r:·:~:,-:_:~'-':~.;?to:_,<:;'.-:~)-~_;:..i ·;r:;,;, f~.'-~:~.; 
las sociedades por.accion~s adoptarlln ·la,:modalidód_,del capital variable, 

,·.~·5;:~;·\?--Ji'.~:~.<t~i~':;_:~~1i/?}/-\;;\\"_f; ._ ,·_. -·-.:-' 
El C6dig0 _. d~" camerctO :··de .1s89:'_:-~=~~i;ieCi6 que las aocicda-

cooperotf\'as" (l) 

(1) Ibídem,· pág~ 441. 
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acciones, odoptondo necesariamente la modalidad.~el capitai- variable. 

En rclaci6n con lo anterior, ~Ród~!Sue_z:- R~d~isuez comenta 

lo sisuiente: "Es decir,- que_ mientras qU:e" 'erl-_ei c6digo de! 
0

1884 las socie

dades on6nimas y en comandito por ac~iones .- podían ser sociedades de 

capital variable sin teÍler que ser cdO~·~~~'ti~as;_. en el _C6diso de 1889 

no hay más saciedades de cap~tol- v~-;i~bl~ _ ~ue l~s-- saciedades an6nimas 

cooperativas" ( 2 ) 

El articulo 1 de la Ley General- de Sociedades Mercanti

les, publicada en el Diario Oficial de la. Federaci6n el 4 de asesto 

de 1934, establece que la sociedad en nombre_· colectivo, la saciedad 

en comandito simple, la sociedad'en coniandita por.acciones, la sociedad 

de responsabilidad limitada y la saciCdad on6nima, pÚeden constituirse 

corno sociedades de capital variable,· -·Asi-mis~~,- c~~ndo dichas sociedades 

se constituyan con capital· fijo, puedcfi>' ~~~~s-fo'r'.marse en sociedades 

de capital variable, de acuei-do ._-c.on. ::_i~. ~i~~~~·~~o en- el articulo 227 

de la L.G.S.M. 

Por otr·o·· Í~d~-. ··¡~~--~~~~-~-~ades cooperativas necesariamente 

deben ser de capital variable, en los t~rminos del articulo l de lo 

Ley General de Sociedndes:cooperativos. 

(2) P.odrtguez Rodríguez~. Joaqti!n; "Tratado de Sociedades Mercantiles", 
op. c:ft., pág. 421. 
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t.as sociedades de capital variable son reguladas por 

el cop!tulo VIII de la Ley General· de ~ociedades Mercantiles, mismo 

que establece los normas Y'. las formolÍdode~ ·que_ -deben- cumplirse para 

alterar el capital social .en _este t.:tpo _de sociedades~ 

. ·' . :----·- - -.· .. ' .. _.- -: 
II. CONCEPTO' y PRINCIPALES 'cÁRACTERISTiéAs·._ .·, ,. 

-<- ',.,--, 

"·""'" 
Ln .. ~-r·Í~c~p.~l '. 'caraCt.er1Stic·~~~~1e·:'· lo ).-~~~:1e1i'ad .~~6rl.in\n de 

; -;·-.' ~ 
capital variable .c-~nSiste. erl.- ·.la· :.v_ari_ab.~A::i~~-~}.~~i>·~apita"1::-~0Ciai', ~in 

más formalidad que lUs. · establ_.C!cid_as· .... po_r_·, ._er'.:cBJ>_1cülO···_vJ_1_1.':.d_'e/1a· -~-~Y_ GCríe-. · 

ri.l de Sociedades· ·~erc~~~ile~. · '.~~~~'.~j~~~.~·y~~~~~~:;~·:,·;~.i>~c·~~¡~~~l~ s~cia1' 
de dicha ·sociedad pu~de Se'r_·.á1te.~Od

0

0 .si-n·.' (¡Ue'::ex1stn·.'·1á·:·nec.!Sidád. de 

reformar los estotutoS ~oCialCsl·. ::·;;~:;:} '· '\'.;:-.,:~~ ~::;~i~--:~. 1~:;~:'.r ·;~ :~·-'.·-~·./;:~; 
"-,~ '; ':.;::. ;.';·\-1.,... •;_, __ -> •• 

''..:; "~ - ·_:_:·+ . . , 
jO · "antO~iOr, ::.' éi''. .'·a~~Íclli.ó 0·.-_213 -.. de. le 

L.c.s.M., a le letra· d:tc~~->.~·in ·1a~:/;~'~:ie~~~·~:~'--:·~~::-~,1p-ft~r::v~~~Íabic. el 

capital sociBl ser'ó >.suS~:~~-t-~_~1~.-~. de ~·~~~~~·~~ i ;~:~:';,~,~~~t·a~i~~~~.-; P~~~erÍo-
,, ' ' ' ' ',' :'\ '' ' 

res de los socios :o· por - admiSii!in de;.nuevos· socios, :1;. de ·dfsniinuc:t6fi 

de dicho _capital por ~etiro·:.parcfal' o -·tota-l _de los ~POrtaci~nes, sJn 

más formalidades qii,e ·1as .e~f:ablecid~s· p~r este cap.!tul.011
• 

·Por lo anteriormente expuesto, podemos decir qt.ie. la soc:te

ded an6nima de capital \'Briable es una socictlad mcrC:antit dotado de 

personalidad jurídica, desde su inscr:lpci6n en el Regist.ro Público de 
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Comercio o ª. partir de su exterioriuic::lón [rente a terceros, cuyo capi

tal social es susceptible de ser. modi[icodo, sin más foTitllllidsdes que 

las establecidas poi- la. pro.pie ley,. siempre y cuando el capital m!nimo 

no sea alterado. 

Barrera Graf aulnifiesto lo siguiente: "~naidero que 

las de capital variable so.ri. sociedades especiales~ distintos a las de 

capital fijo, prim~ro, pol" estor exentos de los for111alidodes que la 

L.G.S.H. fija respecto a variaciones de su capital social (aumentos 

y disminuciones), ; estar sujetas, en cambio, a fol"mulidmlcs especia

les, que fija lo L.G.S.H.; y en segundo lugar, por no.oplicárseles cier

tos principios que para las sociedades de capital fijo establece la 

L.G.S.N., los cuales restrinsen el derecho de retiro (articulo 206), 

que en fonrut más amplia se permite para los sociedades de capital varia

ble (artículos 213, 216, 220 y 221)" C3 ) 

Ln denonlinación de una sociedad anónimo de _ca~ital val"ia

ble debe ::Ir Seauida de los palabras "sociedad anónima de.capital varia

ble" o de ·su abreviatura "S.A. de C.V.", de confo~tdad:.~~n.·.¡~·.~~table~. 
cido en los·srt!culos_SS y 215 de le L,G,S,M, 

mente por las di s·posfc::lones que correspori.deri.. 'a ·'dicho ::esp~c1C'· de socie

dad, incluyendo los l"elnti vas .a· bnll'.lnce·; ..... :.·y '.": ;_~~~~i~~~~i'i~~·d~~· de los 

(3) 

.,, -:.··o 

Bal"rcl"a Gr-a!, Jorge; "Las Sociedode°!i l?n nerc~ho ·;;~~f.cano", . J 1 edición , 
IJ.U.A.M., Ml!x::lco, D.1-·., 1983, i>38• 155. 
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adminsitrodores, salvo los_ modi[icociones que 'se establ_ecen en el copJ

t:ulo VIII de lo L.G.S.M.,-en.los términos.dei a~tí-culo 2.14. d~-·10 L.G.S.M. 

El coritreto >--~~~¿1-¡uti·~~:_·: de ~·ú~B' -·socie:dad -·~n6nima de -ca

pital variable deberá . cont·e~ei ·.los-. .'coiidiéJOn-es. que-·· se.: fi"jen ·pare el 

aumento y la disminuci6n · del -:cOpÍ"t-~1--'·s~¿iol/ ::_·~-~~lllÍ~·n;¿· ,_:::~1-. contrato 
._ -· .. "., -.... ' ,- . :; .'.·_._.:.;-: :-.:1:<·--.- :-, ;· . .- ..... '.',1 ';- ,.,--,_.· • 

,\somblea General Extroordióerie"._de ,'Accionistas_. fijnrún los social o lo 

aumentos del· ce pi Í:~l_· _soci~i ·:y le i6~~-~'.',_:Y.-.-~~~~:i~b-:_~-;.~~:·;:.~-~e~'.-~~~~~~ _hB~erse 
las correspondientes· emisiones di! --~~C'Í~_~e~·-; .. de,.~h-C'~Q~~.-6 :'Cü;¡ :'.10:.'dtsPue:sto 

·"("" 

en el ·art1culo 216 de le L.G~S.M.·· 

De conformidad con el p_r~-~e~to._Íé·~~l citado en el- párra

[o anterior, los acciones emitidas y no :S~~crito~-, · ·11aiiiodes, eCctones 
:.·-- .-_ 

de tesorería, se conservarán en poder de _le ~Ociedad para entregarse 

e medida que vaya realizándose le susc_ripctón. 

En los términos del- articulo 217 de le L.G.S.M., quedo 

prohibido e lo sociedad anónimo de ·cap1~a1 variable ánunctar el capital 

cuyo aumento esté autorizado sin ·anunciar al mismo· tiempo el capital 

mínimo. Los edministreclures o_cuu.lesqu.1era utru funcionnri<.J de te soc:ic

dad que infrinjan este'. preceptu, serán responsable_s por los daños v 

perjuicios que se causen. 

Todo aumento o disminución del capitel social de una 
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suciédad anónima de capital varia~le,. ,deberá inScribirst> en un libro 

de registro que al electu 1 levnrá dicha sociedad, de conformidad con 

lu dispu'esto t.'ll el art !l.ulO 21':1: 1e ,la _l •• G.S~~. 
i ~-. 

En la ·sociedad an6.1:i~'-, de·.· ·capi_t~l-· variable, no podrá 

ejercitarse el derecho-' de .-~~p~·ra~·ió~ .. :c·~·a-~d~-~:· tengo como consecuencia 

reducir o menos del _·'mtn:i'mo: :=~¡-.;· c~~{·t~~~ !-~~·~\~¡~··._según. lo el'ltablecido en 
. : ,•;: " . ..:·.- _. ---- ~ .. 

el artículo 221• de la' l.;G.s~H.:~.-~ ~:'-~--::.~-'~~ ~\'~;-. 
,-,_-, ., ;,;:,. ' .. ... , ' 

III, CAPITAL MINIMO \' ·cAPtTÁL VARIÍ.Bl..E·; 

La : escritura, -~~~~'~·i·~~t;-Í,~a. de ,una sociedad anónima de 

capital variable debe ~oÍl.teneT··· la· ;1ndi~~c¡6n del capital mínimo que 

se fije, el cual no puede ser_-menor· de veinticinco mil pesos, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 6 .. y- 89 de' la ·l.,t;.S.H. 

Debido principalmente 'i<:la p~idi~a" del poder adquisitivo 

de nuestra moneda, la suma de veinticinco _mil, pesos quC: ~xige la . Ley 

General de Sociedades nercdnti 1t;s; ._;pa~o·--,.'~·n·t~gr_~~- -~-~ -~--~~oité -·~tn.1111~ le~~l 
. - - . . - ' - - ' 

del ca pi tal social de una sociedad"Oriiu\'titiB ·.-dE!°"-c8pttál' val-ioble ~ · resulta· 

notoriamente baja, 

En relación con 10 "~'nter¡~~. ·Má'ntille '.Mci1-f'r10, señalo lo 

siguiente: "l.a ci(ra en que se·: ~~:1~ '.:~l·~:.CO~pÍta( ~!~im·~;:_-'·'7~ mU)' baja, 
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. ·. 

Veinticinco mil-. pesos. es un capital e~i'guO, insufi~·~ent~ ·para. Oco~cter 
.. 

uno empresa si quiero de - medion8 impor~~ncio ¡ · ParB_ emllrBSiis de esta· clase 

existe el tipo de la sociedad limitada, en ·~·ue.-.1~:-'.may'o~- -~onCxÍ6~.entre 
la sociedad . y los socios ·hace más fácil su íunÍ:ionomierito- y· es. un fac

tor -poro hacer más estable y moral,. su :act~aci.SIÍ"_--~~)·.·_.- · -; ·.':¡_.-'.,, -

.; " -. ·>~ -:-<: 

En virtud de lo onteri~r; con;ide;~~.~ ~ue el importe 

mínimo le gol del copita l. _so~ia~- ~de:· u~~ '.s·o~ic·d-~d ,~ ~-~'.~~¡~~:.-,~~·! -~~-~i~o:1 · v~·~io-
ble debería de ser fijado ·en b8Se:-á1- sB1ár.:í.o~i!iiriiinO·de~-,J?i&t"r1i:'O. Federal, 

vigent~ al. m~mento de·.-lo-: ·con~·tit~~¡6.~ ~~·-·--¡~::>:~~:~:t"~J~d·;~.:·'.~~ ~-'~~l mo·n.~ra 
que resulte uno sumo consi~~rable .. -qU~' ¡~~-;:~~'.-~--~.~Y~-~.f~~~~-~::;· :-~1 -.-~~pita!· 
social de -lo -sociedad an-6rii~ · .d~- ·cap1tal':_V8r'iñb1é-¡ '.'ii-;Jir{, de.~~·~-· ~uedon 
ser gorontiz~d·ri~ 'e~·-.m~j~r-· ·far~_"·~~&'-~ ~eUd~'~-,-~;q~~e\la :'.'.Soci._~dB_d ·. _t~~g~-· ·.con 

. -;· ·. ~: ... -. ":·· '\ .. 
los acreedores soCiolC~-~.· •. ·.'..•.·.·.·.·.· ... · .. •.•.>· . ·.<-..:;':· 'Y.-_.: .. ¡::-'/:'.··•,::·;-· 

' -, . ·-.!'. ··.·--:-- .. -·;;_·, .. · .. ::· , ', 
, ' ' .- ~·: ··.: .. '! .. -~ ::. '-.. -- . '';.,:·,·_ ( .. 

: ·; zk·: '. ~~nfO'riíaid'IÍd con· (io ;- ~S~~-bl'~C1dO <-~~: :e1~. a·r:ticuio -221 
¡,,;,'! 

de lo L.G.S.M., .no puede·,·ser .. ejercitado '.ei:·-de·reC:tio de s·e~~~~iÓn' cui:a-ndo 
·- ·' ·:;o-.·,:-:.--· .. :___• 

tenga - coínQ'.·.'C0'1s~~-~ericiO·: ·~c-du"c:ir'--á' nlenoii. dC1' aiini.;.o·_._e1 ·C~pital _social 

de· una ~~~j~d~d ··-~~9~-~-~ :~de'.:,:~~Pit.Oi ·.:·vai-Íóble~- ·-1~ :·~~~Í:_: ~·¡án:lt'i~a ·que el 

capital mfnimO de dicha· -~º~-i'ed~'d ni,' ~-u~d~ :S~r r_~d~_~i'~o' por· el retiro 

parcial o totai: de' l~~:apO~~a~i'on-es de los socios. 

(4) l-lonttila MolJna, R~b~rto L.~· op. cit,,. pág. 346, 
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Es importante recordar que_ le sociedad en6nime de capital 

\·arieble tiene prohibido· enunciar· el capital· cuyo aume~to esté autoriza

do sin anunciar ·al mismo· tieinpo. el capitel. minimo, segúr. lo dispuesto 

por el orticulo-217 de· le L,G.S.H. 

El capital variable es aquello porte del capitel social 

de une sociedad anónimo de capital variable que no es capital mínimo, 

que no se encuentra fijada en los estatutos de la sociedad }' que es 

sucept::t ble de aumento por aportaciones posteriores de los socios o . por 

admisión de nuevos socios, y de disminución por retiro parcial o total 

de los aportaciones, sin más formalidades que las establecidas por el 

capítulo Vlll de la L,G,S.N, 

En razón de lo anterior, los aumentos y reducciones del 

capital variable de una sociedad anónima de capital vari_oble, no impli

can reformas a los estatutos sociales, ,\demás, el acta de la ·Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas que contenga los acuerdos relati

vos a dichos aumentos o reducciones, no tiene que ser protocolizado 

ante notorio público, ni inscrita en el Registro Público de Comercio. 

!\', AUME.VTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

l. Aumento d~l capital variable. 
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El capital variable de una sociedad an6nimo de capital 

variable puede ser aumentado por aportaciones posteriores de los accio-

nis tas o por admisi6n de nuevos socios, sin más formalidades que las 

establecidad por· el capitulo VIII de la L,G.S.M., tic acuerdo con lo 

dispuesto por el articulo 213 de la L.G.S.M. 

Los aumentos del capital variable mediante aportaciones 

posteriores de !Os acciciniSÍ:Bs o ad~isi6n de -nuevos. socios, no implican 

reformas a los estat~-~-o~·· s~~·iales,:_·_'·t~d-~ vez que como ya hemos señalado 
''·'-' 

anteriormente, el: c~Pit_al:--- Va?-iBble:.·nO está. fi_ja~o en. los estatutos 
" 

de una sociedad -an6nimo de __ ca Pi tal Variable. 

··::.·- __ ,_:· 
. _-,·.·e: 

• _:_~·-- "'" <'• 

Eii- nuest~~·:.-ri~1~~6n·' -~~~~< 
0

8Wnentos del capitel variable 

mediante aportaciones . ~oS.téri~~e~"-.. de ._los. ·accionistas o admisión de 

~uevos socios,_ de:b~~-- s~~:-._-~-~~~~-~d~~- po~ :10 Asamblea Generill Extraordina-

ria de AcciOnistes::.de":.una ;sO~iecÍacÍ ~~6nima de capital variable, de 

conformidad con .l~ ;fiSpu~·st'~- e"n 'el_ articulo 216 de la L,G.S.M. 

Por otra parte, consideram_os que el acta de la Asamblea 
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General Extraordinaria de Accionistas que contenga los acuerdos rclo-

tiv,os al aumento_ del capital variable mediante aportaciones posteriores 

de los occiOnistas· o admisi6n de nuevos socios, no tiene i¡ue· ser_ ·pro-

tocolizada ante notario público, toda vez que el capital·- variable de

una sociedad an6nima es succptible de aumento por a~~tBcion~~·: p~s~e
riores de los socios o por admisi6n de nuCvos S.ocios,:'-~~n ~:~f:~¡o'~~1a:i'1~-: 
dadcs que las establecidas en el capitulo v·111.-de- ¡a·--·t~G~·5:~M:~--.,-Se8ú~. 

lo dispone el articulo 213 de lo L,G,S.M. Po~ i~ ,; ·~~~~o':·'. -~rió:· resUlta

aplicable en estos cosos, el último párrafo. -d~l· O'rt-!~~1o::Í94:. de· la 

L.G.S.M., que señala que las actas de las ,Asrimble~~ c'enerOieS-· É;c'~~Oordi

narias de Accionistas serán protocoli2odas ante-notorio,· 

En base a lo dispuesto en el articulo 213 de lo L.G.S,M., 

opinamos que el seto de la Asamblea General Ex traordinoria de Accionis-

tas que contenga los acuerdos relativos el aumento del capital· variable 

mediante aportaciones ·posteriores de los socios· o odmisi6n ·de nuevos .. 

socios, no tiene que ser inscrito en el Registro Público. de Come_rc_io •• 

Por lo tanto; no resulte aplicable en est~s casos, el Últim!J· pár~afo 

del artículo 194 de. la L.G.S.M., que seftola que les actas de.las Asam

bleas Generales 'Extraordinarias . de Accionistas si?rán --inscritas en el 

Registro Público de -Comercio,. 

. '··.- -." -· . . . ::: ' :-- . 

· P~~- oiro-. i~·do, eÍ capital .vari~ble -·de . una so~ied~d. on6-

nima de capital ·~ariable .tambié~- Pued~· ~er .a~~-ntado- medi~~i:e }~ cepita-
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lizaci6n de utilidades o le copitalizoci6n de reserves_ o lo revolusci6n 

del activo. consideramos que dichos aum~ntos no implican reformas 

o los estatutos sociales, ya que el capital ,variable de uno sociedad 

anónima de copJtol variable no se encuentra. fijado en los -estatutos 

de dicho sociedad. 

No obstante lo: anterioi-, 108 aumentos del capital varia

ble señalados 'en-·e1 Párrafo· anté~ior, · debl!n ser· acord8dos por la Asara-
' . . 

bleo General Extroorditl~rio' --dé AcciOni~t~~ 1 en los tárminos del orti-. . - .. 

culo 182-dc io. ~.G_.s •. M~.---~o ·que ol·no ·estar incluidos dichos aumentcis 

del capital :variable ~n· .18 letra del articulo 213 de lo L.G.S.M,, debe 

aplicar~e:_~l ·ré8'i~e~ -d~-'.·Í~~_- soCiedades de capital fijo. 

En virtud·· de·_ que los aumentos del capital variable mediante: 

capitoliz~~¡6-~-: ·de -~:~ii1~<1lldes o copitalizaci6n de reservas o reveluo

ci¿n del .. ~c~ivo, -:~~ se encuentran incluidos en la letra del 'oi-t!culo 

213-. dc_-_le. L.G,S.M., co~sideromos que deben ser c.uraplidas las formali

dades estoblecideS, pare la's sociedades de capital fijo, en el Último 

párra[o dél artículo' 194 de la L.G.S.M., y por lo tanto, el acta de 

la AsambleO General Extraordinaria de Accionistas que contengo · los 

acuerdos ·relativos_ a los referidos aumentos de capital variable, tiene 

que ser· protocolizado ante notario público e inscrita en el Re8~stro 

PúblJco de.Comercio. 

En relaci6n con lo anterior, Borrera Graf manifiesta 
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. - .. : - ' 

social. s~no sólo·, ,·en 01¡"úei sujiues"tO, nilevas aportaciones, ·y en éste, 
. _,_-.·:-, __ . __ -- <" ·-. - . 

el reembolso par~i~l:;.º-':~otal, -~e- _ellos; otros. -formas- -de awnento, como 
. ' - .. : -_ - --- -. - ,' -

·la revaluaci6n - del"·. Oc
0

tivo'; __ la ccinvei-s1ón:· de· obligo~i~nes en occiorÍes, 

e inclusivo, la-:_~pl~~~~-Íó~---ci·_"~~~~tal ~e reservas y utilidades; y formas 

de. rCducci6n sin reembolso,· como cuando se _disminuya_ el capital social 

poro ·ab80rvér Pé_rd~do·~·, no est.&ii rCgidas po~ _el_ ~late~. legal del·. capi

tal Yal-tob_lé y e'n - C_O~se~uencia·, en_ esos : casos ·debe~ _ respetarse el 

régimen y las·: fo[.~l:i.dodés -que ·aOn propias:'de_ 10 sociedad de capital 

fijo" (S). 

2.'-: Au~ento deÍ capitai ~ÍÍlimo •. ·' 

El ·ca'pii:U.i. minimo.de una ·sociedad an6nimo de capital 
. ' ·, ·, __ 

variable puede ser ··aU:mentedo -mediante aportaciones posteriores de los 

accio~i~~o~ a" . .-a;¡iÍlisi6~ ~de·.:·~;,;~~~~ ~.-~~cios o c11pi.taliz11ci6n de utilidades 

o cnpitaliz8ci6n_-de ·reservas ~.--rCvol~-aci6n del activo. Dichos aumentos 

del capital mini~00° _"i~~li~-~~· n~~~·~r·:..am~ntC, reforl!lllS 11 los estatutos 

sociales, yo 

tuCos de uno· ~o·c·i~~~~---:·~~-~·~·i~---,d~ - capital variable en los términos de 

los. articulas 6 ·y-:-2i1'. d~-~.iD- L·;G:s.M. 
··.·.'--~ 

-<,';·· :- :, ' . 

En vi-~t~d·. de lo anterior, los aumentos del capital mí-

(5) Barrero G.raf,_ Jorge, ºP.• cit., págs,157 y 158. 
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nimo de una sociedad_ an6niDIQ de capital variable, deben ser acordados 

por la Asamblea Cen(!ral 'ExtraOrdinat"iD_ de AccioniStns·, de ocuct"do con 

lo dispuesto en el articulo 182.de lo L.G.S.M. 

de Accionistas que contenga los ·acuet"do~ relativos al aumento del capi

tel -.m!ni-mo ·de'- una· ·SOC:Ledád .. ~~6n-¡~a -~º cñpitol va•iable, _tiene que ser 

p•otocoi:¡~~'~a-··an.-¡~-- ~·~-~~-;i~.-:--Pú,blico e -inscrita en el Registro Público 

de Comercio, -:de OcÚÍ!rdo-· cOn lO-_ eS~ablecido en el último párrafo del 

orticlllo 194 'de lo L.·G.S.M. 



CAPlTIJLO CUARTO 

LA REDllCCION DEL CAPITAL SOCIAL EN LA 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

I. REOIJCCION DEL CAPITAL VARIABLE, 

147. 

El cnpitsl variable de una sociedad an6nima de copitnl 

variable puede ser reducido mediante el retiro parcial o total de las 

aportaciones de los accionistas, sin más (ormalidades que las estable-

cides por el capítulo VII~ de la L.G.S.M., de acuerdo con lo dispuesto 

en- el artículo 213 de la L.G.S.M. 

El ·retiro, parcial o total de aportaciones de un accio

nistD 'deberá notificarse o 10: soi:iedad de manero (ehuciente, )"no surti

rá' efectos sino haátó el firi del ejercicio anual en curso, sJ la noti[J

ceci6n se hace antes del· Último trimestre de dicho ejercicio, )' hnstn 

el fin del ejercicio siguiente, si se hiciere después, de acuerdo con 

lo dispuestO en el a'rt!culo 220 de lo L.G.S.~I. 

La reduccl6n _del capital variable que se lleve a cabo 

mediante el retiro p'arciOi o. to~itl de aportaciones_, no implico n.~[ormns 
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. '.. -

o los· estatutos sociales~·:· yo ;_qu~ .. el :.~8-Pitol·'-voriable no se encuentra 

fijado· en .. los ~st~·tú-~~:~_ de: una· ~~é:Í~d~~- anónima de capital variable. 

i .. :: ~. -._. -~~'¡ .-{;. _-·.-:;.\·'.;:.';,- ',.=/,:. ,-,= ,-: •• =.(--.··.;::.-:", >>' 
de reducci6n · del._~-:cop~~-ª1_r,v_o_riable __ :;_·:·,1_~as,:;_·_~-º.r·~-s s_~bre. ·publicidad y de-

recho de oposi~i6;;;lr.<.;t~~,~.\~~i·'.~i:l~¡ª~~i~~1~ -~idele .L.G;S .H. 

Re~~c~fh•10;~~~~;~{":• ;ª,"•·t~~for; Man~il~~ Molino seOela 
lo sig~i.!n:t-~: ~ !'Por>,e1·'-:cont_rerio~··.' juzgo:: qu_e,:.: no_:; obstante': lo generol_idad-

de los ~é_rm¡~~~-·::~~-~1'~~-~~~:(t~~:··:·~~:;~·a·j~:Í~-~~~<9'~ ·: ·L:~-:.~. ,_ ·::~.?: -~~-~ -~Pl~_cebleB · 
a las · socied~dCS de·:.:~a·p_~tai., ver_~áb1_e -~)Ds~:reg~~s;:·~-~,~-~-~ ·;}~ ~ --P~_~li~f:~~d 
de le redu·c·~·f¿~.(i s~bre· ·e1··-'de·recho: de:,~-po~iCi6h~ d-C .' ios ~~~éed~¡:~s::~o~is~ 
les, 

de. ~ed_uc6i_~~es~. -P~~:-~- ~~ -Í.ndol~ · d~ _. :~~-;- -~Oé~~-~-~_-.:_:·-~~~:··-:·,_~~~~;·:~fi~.:~·~n:o:.::·y:_:'_:~~;a··. 
su protécci6n encuentrah· diverSas normas .en ~:1 >-C:~pí'tUió··::cOn~egro"d_ó 
o les so_ci~dad~s-·q_ue l:ienen· 18 .~odalÍd~d·_q-~~· se:~·~~-~;!~;:,_~~}~-/ -,. ._-. 

PÓr :otro· ladO, el capital· 'VBriab!é- de .~ne .. sociedad on6-

nimo de c:epitol variable también puede ser rcdu~ido m~di~~t.? reembolso 

o los accionistas o liberación de. cXhibiciones no realizadas o aplica-

c:i6n de pérdfdes ocumúlodes. Como yo fue mencionado, lo reducc16n 

del capit~l ·_variable no· implico reformes o los estatutos sociales, 

yo que el capital. Variable, no se encuentra fijado en los estatutos de una sod.!, 

(1) Hontillo Melina, Roberto L.¡ op. cit., págs, 445 y 446. 
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dad en6nima de variable. 

Barrera Graf mariifiesto lo siguiente~ "Por otra pnrtr!, 

el articulo 213 L,G,S.M. no comp~ende· t'?do_s los ce.sos posibles de aumen

to o de reduccióri· del -C~p¡·taÍ S~1á1~·;:s1,no'·'-s6lo, en aquel supuesto, 

nueva~ epor~~cÍ'~~Cs,·_:; :··~ii,-·.--d~-~~)~ ei-. í-~cmb~lso parcial o totnl de ellas; 

otros formas ·de eumc~_to_t_-: como.-~~_.'- revaluoci6n del activo, la conversi6n 

de obligaciones_, ~~·~--~~¿i¿n:~g~'.>:~ {_i_O~lÚ~ive, le epliceci611 e capital de 

reservB-s -Y' -utiitd8~~~:~,--:;··_:; f·o-~~S 'de !'reduccilin sin reembolso. como cuando 
' ' - ,. __ ,,.,,_,,' , ... 

se d¡sminuy~ --. el c~Pi~:'~1'~:ciiOCJ.~i ----~·~¡.~- absorber pérdidas, no están regidas 

en esos 

cusos debCR' rcsP~tor~_-e ... el: régimen y las formalidades que son propias 

de 18 sociedad_ de capital fijo" (Z) 

Por lo 'anteriormente expuesto, podemos hacer notar que 

les reducciones del capital variable efec.tuad.as mediante reembolso a 

los accionistas o liberación de exhibiciones no realizadas o uplicoción 

de pérdidas acumuladas, no se encuentran incluidas en la let:.ra del ar

t!eulo 213 de lo L.G.S.M., y en consecuencia, deben ser nplicndos el 

ré¡;imen }' la~ formalidades de lns sociedades de capital fijo. En virtud 

de lo anterior, podemos manifestar lo siguiente: 

1.- Consideramos que o excepción de la reducción del 

(Z) Barrera Graf, Jorge; op, cit., págs,, 157 y 158. 

i 

1 

1 
! 
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c.opitol variable efectuada mediante aplicación de pérdidas acumulodas 

que na se encuentro incluido en la letra del articulo 9 de la L,G.S.N. • · 

si resultan ap_licobles ª. los reducciones del capital vol"inble efectuadas 

mediüntc reembolso o liberacJón de exhibicionea no rcüli.zadas. lo~ nor-. 

mos· sobre publicidad y derecho de oposición, establecidos en el citado 

art!culo 9 de lo L.G.S.M. 

En rot.6n de lo anterior, las red"uc:cianes del .·.capitál 

variable efectuadas mediante reembolso o liberación· de· exhibiciones 

no realizadas, se publicarán por tres veces en :et· pé~iód~~~'.'..-~fi';;.-ial 

en lo entidad federativo en que tenga su domi'cilio lo' So"ciedOd,<cori· 

intervalos de diez d:lns, en los términos del a.C-tículo 9· de·¡~<~:~~:$-.~~·· • 
. - ::..-,:· 

De acuerdo con :el citado piec~~~~-:~1~-~~;.l,~-lo's '.'.~~·~.~~d~r~~· 
de lc. sociedad, podrán oponerse ante .1a· c.Ütoridad.---j\ld

0

i~1rii·· o "dichas 

reducciones, desde el d!a en que .se hayai tomad~ -1~ /d~~;~~f&'n, por la socio-

Asimismo, lo 

oposJción se- ti'amitaró en li;i vía· sumario,· suspendiéndoSe lo reducción 

entretanto lo sociedad no pague los créditos de los- opositores, o na 

los garantice a sotisfocción del juez- que cono:tco del- tU>:unto, o hasta 

que cause ejecutorio lo sentencio que declare qtie la oposici6n es infun-

dode. 

2.- Las reduccJones del capital \•arfable efcctuadns me-

1 
' 

¡ 
1 

1 

¡ 
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diante reembolso o liberaci6n de Cxh,ibicio~e.s n9 realizadas o aplicación 

de pérdidas acumuladas¡ deben ser- ·_acordadas.· -por lo Asamblea ·Genero! 

Extraordinaria de · AccionistoS, de ac.UC_rdo __ :Coil l~- di~·puesto Cñ el Orticu-

lo 182 de lo L.G.S.M. 

3.- ResulCon 8p1ÍCáb1Cá_.;":o los. í-'edU.ccionCS. del capitel: 

variable mencionado~· -~ri-->~~ ', p&ir~fo;·-·onte?_rioi--; -~-~~-s-' ~orn;al.i'd~'des estabie·-'

cidas en el ·último. pá~[.~;~ · d~¡----.~~~ÍC~:1-0'~_:¡94' d~ .- ia -L.G.S.M. Por lo ton-

to, el acta de· la Asamblea Generel..Extroordinorio de Accionistas que 

contenga los acuerdos relatfvos a dichos rCducciOnes del capital vorio

ble, -tiene que ser protocolizoda ante notario e inscrito en el Registro 

Público de Comercio, 

II, REDIJCCION DEL CAPITAL MINIMO. 

El articulo 221 de lo L.G.S.M. o In letra dice: "No podrá 

ejercitarse el derecho de seporoci6n cuando tengo como consecuencia 

reducir e menos del mínimo el capital social". Lo anterior, significa 

que el capital mínimo de uno sociedad on6nimo de copitol variable no 

puede ser reducido mcdiontc el retiro parcial o total de las aportacio-

nes de los accionistas. 

En vlrtud de lo anterior, podemos manifestar que los 

accionistas de uno sociedad an6nimo de capital variable no tienen el 
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derecho -de retirar los aportaciones que correspondan nl copltnl mínimo. 

Sin embargo, existe uno excepci6n, ya que cuando lo Asombleo Generol 

de Accionistas adopte resoluciones sobre el cambio del objeto social, 

el cambio de nacionalidad de lo sociedad y lo tronsformnción de lu so-

ciedad, cualquier accionista ·que ha}'a votado en contra tendrá derecho 

a separarse de lo sociedad y obtener el reembolso de sus acciones, en 

proporción ol activo social, según el Último balance aprobado, siempre 

que lo solicite dentro de los quince dios siguientes a lo clausura de 

la referido Asamblea General de Accionistas, de conformidad con lo esta

blecido en el articulo 206 de lo L.G.S.M. 

En lo práctica profesional, algunos obogudos espcciulis-

tos en Derecho MCrcon.til, sostienen que el capital mínimo de uno socie

dad anónimo d~ capital· variable solamente puede ser reducido poro absor-.. , las pérdidas su'fridas por la sociedad y que en ningt'.ln otro coso 

puede disminuirse' el capitel mínimo. Asimismo, dichos abogados mani

fiestan qtie Cl capital mínimo, tiene por funci6n la gorontio frente a 

los pasibles acreedores, pues el capitel variable puede ser reducida 

por el ejercicio del derecho de retiro de codo uno de los accionistas. 

Los referidos abogados, seftalan que si el capital minimo 

pudiese ser reducido por cualquier motivo, se crearian Breves proble-. 

mas por incapacidad de pago o quiebra de la. s~ciedad e~Únima de capital 

variable. 
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En lo_ es~nci_ol; , no_-· estomos·. de acUerdo con la post uro 

que sostienen dichos ábogodoS., .-· ,tod·ii·:·Vez·; que ;i~ L'ey'. General de Socicda..:.. 

des Mercantile~ 8utO~i~~·-·'.:;¡~-~-~i·~;~a~-:-:~~~~~-; ~~·:_:i~:~uc~Í6n'· de:i capital mí

nimo· de- una. ·-s~~Í~d~~ ;·~~6~'im:á" :·d·~- ·C~·p·i~~¡i ~:-~::i:-~-1~:;·: t~l .Y como _se indica 

a continuoci."6~·: . -~)_)¿_·::·: ··'·,,_'.~· -' ;:-.:-; :-~~,:. '''!""_ .. · ,:--; --
-:~- ,.,, j-;j.;(lf'. .';·---,; 'r¿ ,,_.;~::-· e---~-·: 
-- ,;_ -~-,_'. ·'{/ ... ' ;;t·:<.: 

.- :1\ •.. "'. ¿.~:-. ,'':if:;!-': .:.¡:>.; ·---.-- .-;~- -. ' 

;,.o·-~ :.~:·~¡::~;~.;-~~{:~;~-~~:;~E~~-~·:~·:.~,~~, -~ª,_'.!~-~~~----~!nimO puede ser reduci-
do ~edi~nf~ :18,:oplicaCi6h~·de_-:pérdidas~ acumuladas, -~·n l~s términos del 

articulo. Ía ~~:JX~~.~:~i~l~;~(~~~c~l•'¡~·tra diceo "Si hubiere p&rdida 
del capitD.l. ;_social, o.e éste --o;debCrá <ser i reintegrodó o ·reducido entes de 

·-,. -' ' -- . " - .-.) :.\:-;.·./;~'.\'-~~>;:::··~·- :; ·,_·:: ·: -'.°:' -'-'.' _._. --'· -, ·. . . . 

hacerse_ rep~-.:-~~i~1~f~:·,;:-.~_;:~~~~~~~1ó.n'''d~_:,~tilidodes" • 
. ' - '" : - -.. ':_'.', -. ·.,, .· ... ~ 

· '.-':~::,:·k-~:-l/~~~~~~:;:_:< ~~<~~~t~:~i:.:~Í~i~O- pu.cde · s_er reducido mediante 

el- reembolsé>··' a ,.::~"~:~;~-~-~:c:~·~:~i~~~-~;~->-~ ·-'Iii 'libe"ioCión cUncedido B. éstos de 

exhibiCionCS --~~ -reolizadEÍst:.:-'según ·¡·~-: ~~~-~-~e~;~o -. po~ ei ortiCulo 9 de 
.. :- ----.• :' .: :::- --._;\<. ::~;._;-::;~:;, --; ~' ~'.' ,. ·:··: . \ ;_> - -

la L.G.s.M. ",::_:~':"' ·,;.. , .. ·.f..°' >:.· :.::;~\',:..-;;~,O - ·-<\~-'~::~'. '.,;_: . 
. ----~-'.-... ::':?(-i~'.~_::~}~~¡{ ~~·~,~-~~-.. \_. _ _.:<:;_--' . /·' 
3~-·.Asimismó;'.:'el'."." capit"al -,· minimO '; puede ser reducido por 

·:;- _,·:-;·:: ~ .. ·."-:!.":'<?""~<-'-· _;,·:~·i:-.\\1 .. _';:~'.·._.,,\'.:::·_.:;~--'::·:~·i.-f_ ::r:::. :- · -· -
lo separación de'. :los·.·.aC:ciOnist8s¡;_;'en·.~"10s,::casos· p·~eVistos por el orticu

-·~-~.'.·,·•.·.':;'•.'(. :1,',-:·:-" 
¡•,: '.i-.«o;-,· ;'-::. 

<: 

Por'-otra-:parte¡·, no :ex1St~- precepto legal alguno, en le 
,·--> . . ·j:,"c 

Ley General dé .Sociedadés--:'.Merc8nti!Cs;._ que establezco que el copita! 
. . . .. -· ' ·~-· .. 

mínimo de une . soci~d_od __ --~~ó.~Í~~--. d~ _coPit-;,,1. variable solamente puede ser 
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reducido por la absorci6n de pérdidas sufridas por la sociedad. En 

consecuencia, consideramos totalmente infundado lo postura que sostie

nen algunos abogados en la· Práctica profesional, ol querer limitar en 

forma ·arbitraii&·; los ctiusolcs_ ·de rcducci6n del capital mínimo, 

En nuestro op1ni6n, la Ley General de. Sociedades Mercan

tiles deja abierta la - posibiÍided. poro que el c~pitol m!ntmo puedo ser_ 

reducido en ·distintos cosos, el t:tstoblecer ,_ en el pr_imer párrafo de 

su articulo ? 1 . lo-~siguiente: 1_..fod~ s~-Cied~·Í:I· pod~á Uunient'or .o dismiñuir 
.·.. ·- ' . 

su capii:~l, ·observando, se8ún .,su :~atu_r_.a~e_zD_.:.lo~ rcqui_sitos que ~xige: 

esta ley". 
• • •A• ' '••, .'• \-;-· 

· .. ·Po~ "tro l~~o;\~d~~ i~s ~ed~~d1~ri~/d~l copÍtal mínimo 
' ,. , -- '•t'·.--' .. ·---'""-· .. -'-;"·:·--: -·-·.:-,::.":·-, ·~' ;:,_. •:.' - ·'> ,-,-. --· .,-: .. ' -: .· 

de una . s~-~-~:~-~~-d ,::~~--~,~~-~·M):~-~~:~-i-~~f~_7;:;~;~?{:~:~~i~\.~~--~,~Í~~,~-\~~~-~-~~·~:: a· IOs .. 
estatutos socialés~ ·\ya '.:'ijüe·) el 1):8PitÓl~•-'m:f.n-imO:.' ticne:-: _qúe ;_:. e"Ster fijado 

en - d'ich~~- ·-e~t:~~~-t-~~:;::" -l~\:~!~~J~-i~¡.;-:~:~~:~.'i~\;~-¡~:J~~'.~~~-,N~~~-:: i~-~ ·- ~;~¡~~1os· 6 

, 211 •• l• c:"·,",~~~,',.1?fjV~",~~~~ir5j~/ii':,,;~},:t{:'~ / '. .... · . . .. 
Es:-·1~PO~t8-nt~·)·~~ñai.~r, qúe·/el·' cOpital ~ ~!niizi~·· solnm~nte 

puede _s~r reducido~_hast·~·::'._;e~1:·:'1~~~;he ."del~--·~¡~·imo l_egol, que_ actualmente . ... -- .. --- . 

asciende a la- suma ·_de :veinticinco mil. P~sós,·_ ~n __ l~~i': térmifios del articu

lo 89 de le L.q.S.M. 

Resultan aplicables o la reducci6n del cepi tal m1nimo 
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cfectuodo mediante exhibiciones.no reolizodus, 

los . reglas sobre> PublÍ~-~-i"ia~·-~ '_y··: .d~~:~~-~~ ·.de.~. o~:os-l~~6n; estOblecidos en 

el articulo· 9 de. lo L.G.S.H;< . ::·\~;-,:.-:·- :.·.-·,·,::.'. : ..:~>,, 
;· '··' •; ,' "' ~. - -J • ::-:.::'·.~~ •• ·.~;.-~ •· •• ,:--

- .. • • ' ' ' ,. ' ' o : ' ,. "' : :.: -- - ' - :·,;- ~ ; :- , ,;., 

:~::\~-¡{ re·d~~~~~~~! ~-~~íif~!~~l~~Í~·;i·~~~~: ~~-'.:~~~-- ;~-~~i~dod on6ni

IM de ~a-Pitai ~:-~:~·~~;~·hi~J,:?.~-Jt~~;·:7~.¿·~?~~~{-~~d~~~~~~~~·;:.:;:~i~';;'i~-~~b1~a General 

Extroordi~~~¡:~ -.::d~·:_:_:~~·~f~rii~-~;~'/f~:~(~i~~~·f~t~}~~·~~:~~~i/·;~·fii~~ici 182 . dC ·1a 

L.G.S.M. · .. ·· .·' .··•'.i~";~}:~jt•~~~~\~~~~t~~;~~tt\f :.~··,· 
Por:-. último·,.,· é1·1. Beta; de ~:1& :·AsBmbleii· Gerieral. E~trooidinor:Í.a 

de Accionistas q~~---"é~-~·t~~-~~\'1~ii-~1~~1:~~d~:.:·:·~~;~tit·os ;-.~· '.-'¡~' :re.ducci6n del ' 
';'\: ·:~e :'." •¡, ''> . 

capitOl minimo-, t1éne ·! q\le.'-·ser. · prOtoCOlizadii :·:Brite> nOtariO Público _-e ins-

crito en e~ Re~i~·~ro -~Íib11co.-- ~-~ -:·Com~'rc10, • .-,~e. c·~-~forrri1d·~~ con lo dispues

to en el 'ú1timo ~6~~~fo-~ei ~~tic~'10·-··194-,d~-_1o··~·:G.~:~. 
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e o N e L u s t o N E s 

t. 

variable deben-: con~ener-' .. ::i~~ 'i~df~~~¡~-~: :~~-~(>·~~:J~.~~1·;: ~¡·~~~-~. q~~º 'ª~- fije. 

el cual n.o pu.~de·· ~e~- mÉ!ñ~/~·d.e v'eÍ~~-i~·¡~~¿:_-~~i·/~~~O's-,': ·;¡-~ acUei-dO con 

lo estebl~cido' ~n :-i~~--: ~~~:lcui~~: 6,_:_a~_~y-_:~2.17~;~.e-: iá :~·~c;s_.M~ --:-

'ln ""::;~':¿~~ti~f.:~ mi~ p;~~~ que exise la Ley Gene,al 

de Sociedades. ·-M~~-~~~;~:¡~~:~:~!{~~;~ ):i-~f~g·~a·r . ~l; 'tinporte 'mínimo legol del 

capitel'· S~c.iai'-:· d~·::-~~-a;·:-~~6i~dad> anónima de capital variable, resulta 
-.; . ··::--.::::·: .'.:!·i' :. -... 

notorioml?nte, baja;·: en-·:ro.z6n de la. pérdida del poder adquisitivo de nues---..,-
tra moheda~- ·Efi-.;viituct-:d·e:·~i~: ánterior, consideramos que el importe mi-

. ::~ ~ :;!' 
nimo legaf.~de~,".:cO'iiitBi: SO~ini de-'una sociedad anónima de capital varia-

ble, d~~~-~Í~ · .. d~>_ ~~-~·~::fij~'do e'! base al solario mínimo del Distrito Fede

ral, v.!S~ri~~' -~·J:'..::~~-~~n~o'·:· d~--:.'i~- constitución de le sociedad, de tal manero 
" -_ "'· -!¡ :";¡-,, -:, :: ~- :· - '' 

que resulte ._una·, su'™:' ·'.'Co~-s'iderable que le de mayor solidez al capital 

soc'ial,: O· ~ih·:-~-:~~-~'qu~ ~-~.~~-~~~·_ser garantizo.das ... _--:•"_,,_._ 
en mejor forma, las dau-

das que lo' sOCiede'd, tenga co_n los acreedores sociales. Sin embargo, 

existe· :la·; d:¡i.f~~~,~~~- de .:determinar o que suma debería da ascender el 

citado -i~~~-~-~~:-~¡·~:~~o''.-~e~o~- 'del capital social, paro ello hobrio que 

analizar lo q~-~ di·~-p·~~e~ .i~S· laS~slociones de otros poi ses, así como 

los prop-185 co'ractet-1Sti~~s de lo sociad~d ~n6nima mexicana, lo cual 
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no constituye el objetivo fundamental de este trabajo, 

Es importante señalar, que el capit·oi mi~i~o d~: un~ .so~ic-. 
dad anónima de capf~~1- variabie ._· soi~m~ni:e-'·· pU~d-c. ;-~~r· ::~~~~~id~ has~~-- C1 

importe del 'mínimo legal, qUe-:_~~tuei~é~te ~-~~¡~;~·~·:-~-'}'a_.:· suma· d-~ veinti

cinc~ mil pesos, en .. 10S té;mf~~~· da1·;_art:!.C:.u1o··a9,_de· .. ra ·L;G;·S.~i .. 
:: :':~/~~ ~:; -t._j--:::\":'.;~:, _:,.". ::¡;:;.;--:i -~~:-.r.;>~-; :. :;·: 

. u. ~"X yo f~:·~~~~~~~:; .. ;F~tº• º'.º"ª"º" . eapecinlis- . 

tos en Derecho ·.~erco!Jti~;·.~:Hexi~~?º í.:.:·s~~~ie_nen. que .. el'. capitel ·mínimo de 

una sociedad::· On6nÍ~ ::?de .:·'C~Pitai·:-vori&bi'e'; ~·oiO~erli:e-.-:·p~ed~-''. ~e~ . reducido 

para absorver: ~-'ia-~· :. ¡iérdi~·~~·::SutiidaS-~.-"pOr. ID. sOCiedBd- ·y .qi.:ie e~ nin8ún 

otro coso _pu:d~: ~'~·~ :·d~s~~,~uÍd:~':"_-~¡-_ ~·¡~~·do CÜ~it~l: mí·~~m~-, .. 

... 
NosotrOs no-estamos-dc_acuerdo_ con la postura que sostie-

nen dichos abogados, ya· que la_ -~y .General de Sociedades Mercantiles 

outoriza·distintes formas de reducci6ri del capital mínimo de una socie

dad anónima de capital variable, tal y como se indica a continuación: 

o) O capitel mínimo puede _ser reducido mediante la opli

coci6n de pérdidas acumuladas, en los términos del artículo 18 de la 

L.G.S.M, 

b) Además, el capital mínimo puede ser reducido mediante 

el reemLolso a los accjonistas o ln liberación concedida a éstos de 
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exhibiciones no realizod~s, de conformidad con lo dispuesto por el arti

culo 9 de la L.G.S.M. 

c) Asimismo~::·· el capital ·mínimo puede ser reducido por ,,_' 
lo_ seperec"i6n ·de· l~:~ _eCc;10ri1s~~s·, en los cosos previstos en el articulo 

. . '-··.• ·--···· 

206 de le L·.G~S~M ... ~;-~--
_. __ :'.í ~:t--··· -'"·i .;.-.' . ,·¡;-

,;_~ ;_,:;_;·: ;;·./!jr,--;: _;_._,:':·-.: ,.- .- .-
. , _, __ -.:-.-En:~_::~~f:~-~ ·,~~_;J_~~.º-:;~,t~r_:_or~- :--~~-~-~-i-de:e~os totalmente infunda

da la · post-Ur_e_··qÚe-·_so·S_tie'rlef(,'á.1guri.oS ·; abogádos 'en· la Práctica profesional, 

al quEirer. _-l~~l-~ar:- ~~· rr~~~~}·~~~i-~r~ri~-.-í:- -~-liis·· Causales de reducción d.el . ,_, .-;._ .. ;-' . 
capital mínimo •.. ,,, ·.~-- · · ;,¡-. ,;-~;: ~ ·.;;¡·. -< ·; ... 

!_-· _;;:::;.<~·.-_: .. ::~- -;.·:~- .--·¡:.··.·-·,-_ '::_:~'-~-- · .. ":"'-;:-

'i:·· ~~::>~'. !tt<,·;:;~~-- -<1,, {{:"::.::-;::· 

_··;:<~~:{~,~~~-;-~~-(/;~l}:~~ ~~é_~:p·~~~-:~:-'..~_:lrlimO' ~o puede ser reduci-

do mediante· a1-. retirCi_:.parcialY'o~toti:i.1--'·de. las aportaciones de los accio-
.' -'-.. ; ;,: '' --- ,• ... -

nietas,.:~-~~{¡-~:_ se, deSPrendc! :d~-~- 10.~disp·ú-eStO :_por el articulo 221 de la 

L.G~S.M. ' . , .. -~. .:).' ---~<·.--

~-;:-~);;;,., 
,'"' 

'•-,'<_.-, · I1I:. :·La--,:; TedUc:Ci6n d~l -~aPÍtal mínimo de ""ª sociedad 

onó~ima de Cá·~¡~:~i '\~-~~a_ble,_,implica reformas o- los estatutos de dicha 

soci_eded ,., tcida ·vez .que .-__ el~--copiia-i 'mínimo . tiehe que estor fijado en di-
-.. ·· .- ,·_ . . 

chos 'estotutOs ··.de acuerdci.:con lo dispuesto en· los articules 6 y 217 

de 18 L".G.S.H~ 

·En virtud de lo anterlor, las reducciones del referido 

capital m!nimo, deben ser acordadas por la Asamblea General Extraordi-
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narin de Accionistas, en los t~rminos del articulo 182 de la L.G.S.M. 

Además, el neta de la Asamblea General Extraordinario 

de Accionistas _que contenga los acuerdos relativos a la reducci6n del 

capital mínimo, tiei1c que ser protocolizada ante notario público e ins

crita en el Registro Público de Comercio, de conformidad con lo estable

cido en el Último párrafo del articulo 194 de la L.G.S.M. 

IV. Por último, resulten aplicables a la reducci6n del 

capital mínimo' efectuada ·mediante reembolso o liberaci6n de exhibicio

nes no realizadas, las normas sobre publicidad y derecho de oposici6n, 

establecidos en el articulo.9 de la L.G.S.M. 
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LEGISLACION CONSULTADA 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI'fl? Y TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA COMUN, 

Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

CODIGO DE COMERCIO. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 

LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

LEY FEDERAL PARA EL FO:iENTO DE LA MICROINDIJSTRIA. 

LEY GE.~ERAL DE SOCIEDADES COOPERATI\IAS, 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 



LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

LEY ORGANICA DE LA FRACCION I DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITIJCION GENERAL. 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRAN

JERA. 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA FRACCION I DEL ARTICUW 27 DE LA 

CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA. 

REGLAHEt-.'TO DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 
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